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Bmé. MITRE N9 550
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TELEFONO N9 4780

DirectosDe Lunes a Viernes de 3 a
horas,

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFILIAL se tendrán por autenticas;; y <un ejemplar de ¡cada uno de ellos s 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original-N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS
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T ARIF AS, -GENERALES

Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 195 7-
Art. 1 19. — La primera publicación de los avisos debe . . 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
; Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en-,’ . 

yíá directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a laé tarifas respectivas...

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes ' siguiente 
al*  de su pago.

Art. 159 — Estas ddben ser renovadas dentro del mes 
dé su vencimiento .-

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiéñese 
para los señores avisad'ores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejelmplar de la citada publicación-

Art. 379 —— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pddidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
r Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 

de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar'los ejemplares del Boletín Oficial que se les provéa dia
riamente^ debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se • haga cargo de los misrrios, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presénte dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto ’ pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 4956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto ’N9 3287, de 
fecha’8 del mes de Enero del año 1953.

i*  ' *
Decreto N9 3132 del 22 de Mayó da 1956.—

Art. I9. —— Déjase establecido que la autorización o- 
porgada al BOLETIN ■ OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 5 0 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos,' suscripciones, publicacio
nes de avisos generales,- etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto,

VENTA DE EJEMPLARES:

Número del día y atrasado dentro del mes ; . . $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1 .5.0
Número atrasado de más de 1 año . ..............  ” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual...................   $ 11.25
trimestral ‘............................................... ” 22.50
semestral................. ..................   ” 45.00
anual....................................................... 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRF.g PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Saciedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

Si ocupa menos de 1/4 página. ..............................................................  ; .................... <j¡
De más de % y hasta % página ..."................................................................................................i.................”
De más de % y hasta 1 pógina............................     ”

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) i"'

- 2o-)
3o.) De más de % y hasta 1 pógina .  ........................ ....................................
4io.) De más de 1- página se cobrará en la proporción correspondiente-

21.0©
36. ©0
60.00
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Exce- Hasta Exce- Hasta Exee- ■■
o 300 palabras W cgsyjs dente 20 días dente 30 días dente-'

0
& $ $ $ $ $ ‘

Sucesorios.......................................................................... 45.00" 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00, em.
Posesión Treintañal y deslinde ................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles ... .... ... 75.00? 31'00* 13V.Ó0 10; 5 O’i l,8'0j. 00 1 2.00/ "ciñ'

de vehículos; maquinaria^.. ganadqs.......... 60.00} , . <50 ’ 105'-. 00 eje. 00) 15Q-.. 00 10.50 .,cm.
• ” de muebles y útiles de trabajo ..............   . 45.00j 3i-.00 . 7&.00 9-. 0,0. -lí&oo 9. — em.

60’. 00- 4-.. 54)< ■10-5- 00- 9.00- 150.00 10.50- .cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 1'80.00 12.00 cm.

Edictos de Minas . ................. .. ...................................... 1*20 ’.00* 9VÓ02 ——
más el 50%?Contratas, de, Sociedades .............................................. 0.30 palabra 0.35

.210.00 15.00'■’ ;cm.Balances .................................................... ;..................... 90.00 7.5-0- 1-50=. 00 12.00
Otros avisos..................................................................... 60.00 4-. 50 120.00 9.00 180.00 12-. 00 . c,m.

Cada publicación por el término legal sobre. MARCAS’DE FABRICA, pagará la suma de SESEN i A, PÉSQS 
($ 60.—-) en los siguientes casos: solicitudes dé registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar-' 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00,por centímetro, y por columna. •

A R«I>Q>

SECCION ADMINISTRATIVA
P A G IH A.,á

DECRETOS. DEL .P.ODER EJECUTIVO.:
18¡ 6|5‘7 — Aprueba presupuesto para refección edificio Municipalidad de San Carlos ........................
19|-6j57-.— Pone en posesión deb mando gubernativo'de-Ja--Provincia al Si’. Ministro de Gobierno,

Justicia é I. Pública .................. i. .........................................

M. de Econ.
U 3f 3}

N?
33

3031 del 
8632 ■” ■

» » 33 33 - , 8633 y

M. de Gob. N? .8634 33

,M. de Econ,. N? 8635 33

M. de A. S. N? 8636
33 33 33 8637 33

M. de Econ. N? 8688 33

33 33 ‘3 33 8639 33

33 33 33 8640
,} 33 33 8641

M- de Gofo. N? 8642 33

33 33 33 33 86’43 33 ’

33 33 33 33 86414 >’

33 33 33 33 8645 33

33 33 33 33 864J7 33

33 33 33 8648 33

33 33 33 8649
i» >J ,3 33 8650
33 33 8651 33

33 33 33 8652 33

33 33 33 33 8050 3

33 33 33 8654
33 33 33 33 8655

33 33 33 8656 33

33 33 33 33 8657 y
33 __ 33 8658 3'i

M. de A. S. N? 8659
33 33 33 33 8660 33

1352 ,

- 1303 'i

” — Encarga interinamente de la cartera de Gobierno, J. é I. Pública a S. S. el señor Mi
nistro de Asuntos Sociales y Salud Pública-........ .'........ ............... ............................

” — Adhiere al Gobierno, de la Intervención F-deral a los actos dispuestos por el Comando
de la 51* División de Ejército con motivo del, día. de lá Bandera ......................................

” — Autoriza viaje realizado por el Secretarlo Pfivado.de S. S. el Sr. (Ministro de Economía,
Finanzas y O. Públicas .. ’.......'.'......'................... . ......................................

” —•. Adscribe al Ministerio de Economía, ]*..  y, Cbras^, IJúblipas a una empleada dependiente
de este Ministerio ......................................XV................................................. „...............

” — Reconoce servicios prestados por¡ el Dr." ifiguél Piamos ’........ . ..........................................

2¡1| 6|57.— Acepta renuncia presentada por él Subsecretario,,de. O, públicas, Ing. Arturo Moyana .. 
” — Desígnase Subsecretario de Obras Públicas afingeméro Abel Cornejo Ohl) .... i............ ¡..

” — Designa Interventor Interino- de> la Admfelstracián de Vialidad de Salta al Ingeniero
(Néstor V. Longarella ... ,..... ..................... . ..................................................

” —Incluye deta’le de imputación en el'décféto'^&l]5_7 .....................................................

—• Concede aquiescencia al H. Concejo (Nacional¡ der Educación ..............................................
” — Declara hué.p.edes de honor ,a ios Directores, dq Turismq; quienes asistirán a la Reunión

.Turística del N. Argentino............i.. .V............... .................................. .

” — Aprueba resolución dictada por la Intervención'.-,Municipal de San Ramón de la Nueva
Orán ..................................... ................ .  ...j.;.-.,...,......................... ........................................

— Insiste en el cumplimiento dtl decreto,''N?, 8414|57, ..'................................................. ..........

•—Autoriza a la H. de Pagos a liquidar ■partida-ai la..Srta. Elisa Zambrano .....................
— Liquida partida a favor de la H. de ^agoss'deT.este JMjinisterlo .......................... z.............
— Deja sin efecto lo dispuesto por resolución Ñ?. 4^31^".".'... ........ ......................................

— Liquida partida a favor del dc-ñor Antonio:--Roncaglia ....•................................................
— Acepta renuncia presentada por él Interventor -dledla;. Municipalidad, de Rosario de la 

Frontera ...... .................................................................  .. ......................................................
— Rectifica el decreto N? 7377|1957 ....'.‘/.‘X.?.X.'.s.'.“............... . ........................ .

— Transfiere partida, dé dinero, de. la. Ley._.de_Eresupiuesto- Vigente- .. ......................................
— Autoriza al Boletín Oficial a publicar. re§olucipnes„de minas sin cargo ............................

— Aprueba resolución dictada por. la, Intervención Municipal d!e El Tala (Dpto. La Can
delaria) . . .................. .......................’............................................j............... ......................

— Acepta renuncia, presentada, por.una. Profesora-de. la.‘Escuela “Alejandra Aguado”, de 
Tartagal y designa reemplazante ......................................................................................

— Designa Auxiliar de la Oficina db Registro Civil d'e Joaquín V. González .......................
— Liquida partida a favor de'Monseñor Miguel A.'Vérgára' ............ '...................................

— Autoriza a la Administración del Ministerio de, A. Sociales y S. Pública para adquirir 
elementos necesarios para consultorio ................................'......................

— Reconoce los servicios prestadas'p’cr ’un ■'émpjiéaño5 déí Hospital del Señor del Milagro

(24| 6 ¡57
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PAGINAS

JSDIOTCS DE MINAS: •
N9 15770 — p|por: Olga Nelly. Barbera —Expíe. N9 64.090—B.................................................................................................................. 1357
N9 15'769 — p|.por: María G. Poclaiva de Menú —Expíe. N? 62.141—M—......... . ............................................................. ...................... , 1357
N9 15759 — Solicitada p.or Ciro Alberto Fárfáñ -Expíe. 62.207-F-i .............. ........................................................... • •• 1357 al 1358
N9 (15743 — Solicitado por José María Gómez — Exp. N9'64.216—G.    ..........      1358

LICITACIONES PUBLICAS ' ' ..... ■
N9 15765 — D.’l Banco de la Nación Argentina.........................■■ .................. . ..................... ...................... ’...............................................
N9 15732 — Yacimientos Pltrolíferos Fiscales .-Lie. Púb..N? 6.................... . ........................................................................ ...................
N9 -15722 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie Púb. N9 356|57.. ....’................................................................................... . .........
N9 -15721 — Yacimientos-Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. ^35557. . ................................................................................ ..................
N9 Í5694 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 354(57 ...................... ...................................................... ................ ..........
N9 15659 — Caja de Jub.laciones-y Pensiones de la Provincia.!?, del 11. D. B......... ........................................ ..............:....................

LICITACION PRIVADA: , ’ ,
N9 15747 — Administración Gral.' de Aguas — Lie. Privada-para -la- provisión .de un .grupo electrobomba para pozo profundo.

EDICTOS CITATORIOS: ’ ■ .
N9 15766 — s|nor Margarita Carrizo de Ortíz.................................. .:................................................... . ..............• ••••...........
N9 15761 — s.|por María Mbrcedes Peñaloza de López ............... .............    ¡....................................
N9 15750 — s.|por Leocadio Ramos ....... ............................................................................................................................ ;•••......................
N9 15749' —• s.jpor Wenceslao Sulca ........................................................ . ....................................................................................................
N9 15748 — s.|por Damaso Rodríguez .............. .................................. . ................... . ...............................

¿H9 15706 — S.| Por: Martín Críe................................................................. ...........................................................

1358
1358 
1358'
1358
1358
1358

1358 '

1358
1358 al 1359 

’1359
1359
1359
1359

RESOLUCIONES DE MINAS:
N9 15776 — Expediente N9 2065—F—...................     1359
N9 15775 — Exp .diente N9 100.674—C—.......................... ■7.................................................................................................. I359
N? 15774 — Expediente N9 1G0.534— G—................4................... • ....... ................... .................................................... :.............................. • • 1359 •

SECaOH sumciAL
SUCESORIOS:
N9 15780 — De 
N9 1'5758 — De 
N9 15755 — De 
N9 .15733 — De 
N9 15780 — De 
N9 15727 — De 
N9 15725 — Db
N9 1-5724 — De 
N? 15723 — De 
N9 15710 -- De 
N? 15688 — De 
N? 15687 — De 
N9 15677 — De

Víctor Lucio Valdez ..................... . ....... .................... '...................
don Máximo Rúa ......................................................................-........
don Salomón Alberto Sauad .............. •.......... . ............ .
don Pedro'Eanor Guerrero.-.............................. .......i...........
doña Pesia o Petrona Kaiman................................. .............
don Pedro Qvallos y de doña Ana Daría Mercado de-.Fernández, 
don Geder Quinan o Jeder Felipe Quinan o Jeder -F.. Quiuan.

don Lino Campero.  ....................              ■ •
don Carlos Bernardo Villagra.................. •...............................................................................  • • • ............................... .
doña Sofía Fígueroa de Ruíz, de don Alberto Ruíz, Desiderio Raíz y Pedro Nolasco Ruíz...................................
Eduardo Emilio Battagliola .............................. ;..............................
Francisco Soria ............ ................. ................................................ . ................... . ................................. . ...............
don Joaquín Grane ...............................................................................................................................................................

1359 
1359 
1359
1359
1359
1359

1359

1359
1359
1359
1359
1359
1359

N9 15671 —De don Alfonso Rodolfo Urgo ........................................................................-.....................................   1359
N9 15663 — De don Rafael Portas o Rafael Portas Burcet ................... • ••••................................................................. ...................... 1359 al 1360
N9 15662 — De don Pedro Castro........................     .. 1359
N9 15660'—Oe S'ares ' Mi'agro Delgado de ...............................................  1360
N9 15654 — De Minwa H'ga................................................... '................•'...............................   1360
1N9 15653 — De don Antonio González Muño ...........................................................................     ' 1360

N? 15651 — De doña Carlota Flores de Escajadilla y de don Cleto o Anaeleto Escajadilla .......................................................... 1360
N? 15650 — De don Gregorio Agustín Delgado ............................... '........................................................................................................... 1360
N? 15643 — De doña Dan ela Corva’án de Acuña ......................     1360
N° 15640 — De don Ricardo Aparicio.............................................................. .,.......................................   1350 • •
N9 15635 — De don Cruz Soto ...................................................         %.. " 136O
N9 15631.— De doña Sofía Juárez de Cruz y de don Delfín Cruz ....................................... .’.......................................................... . 1350

N9 15625 — De dm José Cruz Oa-lizaya.........................................  .i.........................    1360
N9 15623 — De doña Gertrudis Serpa o Gertrude Zerpa de Colque. .. ................................................................................................. 1360
N° 15622 — De don O’egarlo Bejaranp............... ............................................          1360
N9 15617 — De doña Cruz Elena y de don Carlos Pantaleón Cruz. .. .............................................................................   1360
N9 15616 — De don David Sosa................. :.........      136O
N9 15605 — De don Robust ano Farfán (Testamentario)......... .. ........... -...............      ' 1350
N9 15601 — De doña María Luisa Penal-ha de Castellanos......................................................................................................................... ' 3390
N9 15599 —De don Víctor Tufiño..........................................    • iggo
N? .15583 — De Julio Lozano ...............................................           - .' ’ ¡ jggg
N9 15579 —De Julia Morales de Arias ............... : '.......................................................   • 136O
N9 15578 — De Mati’de Terán de Bustamante ....................... ...................................................................'.' 136O
N9 15574 — De Justo Miguel Díaz ................................ '..............     x,360
N9 15573 — De Luis Fernández ............................................ . ........... ............................................................................................... ..........
N9 15565 — De Camilo Fígueroa ......... ■................................  '...........................................................
N9 Í5559 — De María Magdalena Uche de Sepúlveda ............... ............................... . ............ .................................................................
N9‘ 15558 — De F lemón López ...‘.......................................... .................... ........................................
N9 15555 — De Manuel Hipólito Medina ........................................'.•.....1......... ............ . ..........................

POSESION DECENAL; ' • -
N? 1'5715 — Solicitada por Asociación Centro Cultural Pro Escuelas de Niños Desamparados de Nuestra Señora del Valle 
N9 15597 — Guerra Guadalupe Carlos de y otros.................................. ... .......................................... 1360 ■
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'CÍTACIONES. A^JÜICIO: . . • •
' N9 15765 — Adaptación Justina Silvetti de Flores y Urbano Flores.

N° 15698 — Angel R. la Padula vs. Armando Cayetano Bonfiglio.
REMÁIS- JUDICIALES:
N9
N»
N9.

- N9
N9

ín9
■n9
N?
N?

■ -N9

15779 -rr Eqr.» Artufó' Salvatierra*  “ Juicio: Banco Provincial de Salta(_ys._.jQSe.Faustino;.Elores* “
15^73 m Por'Modesto'S. 'Arfad' Juicio: Carlos V. Paesanl vs. Jorge. Figueroá ioito.'.;. .5171 ?.,...Tn
15772 — Por Áristcbúlo'Cárrál' — Rutenberg-Ltda. S. R. L. .va. Tame. Alejandro^..L.1 y..,..-
15763 •' ............................. ' ~
1'5762

.15761
15Í75S; — Por
15754 — Por
15744 — Por

■ 15739

N» 
N? 
N?

'N?

N?
- - NV-15^8'
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PAGINA S- t

1360 al 1361
1361

Por'Modesto 'S. 'Arias —'Juicio: Carlos V. Paesanl vs. Jorge. Figueroá ioito.'.;..5:71^.....
_ _ ________ — Rutenberg-Ltda. S. R. L. ,vs..Tame.Alejandro^.,L.TL.,..- •£!;n........ 

Por: Arturo Salvatierra -juicio: Eduardo Ramos y Matías Morey vs*.  Benedicto*  'Rodriguen?.'-.4- 
Por: Arturo Salvatierra -juicio: Francisco Hernándes vs. Constantino Papadópulos y José Benito González. ., 
Por: José Alberto .Cornejo--juicio: Giménez Dionisio vs. José Benitez................ . ...................... ...................... .

José Alberto Cornejo- — Juicio: Ba-nc.q .Prcvin'ial de Salta vs. Manuel Luciano ©pique--..:..... .......... 
Andrés Ilvento — Juicio: Albertina García ys.’Miguel S. Comajuan’ r.. <*:•• .............>■

__ José Alberto Cornejo — Juicio:. Eduardo sántambrogio S. R'.'.L’i' vs. ^Jorge^A.. FigúéTóal-Eobo;“ 
Por Andrés Tlvento —Juicio;. Miravela Ignacia por 'su' hijo Tgnacfo"-Fernando”vs.- Eduardo1- José 'Fama.*-.. ..

15736 — Por Francisco Pineda — Juicio: Nioi José vs. Gius'SeppD Cataniá.............’l--i.-í.-íí..7
15726 — Por: José Alberto Cornejo -juicio: Eller Federico vs. Gerardo Cayetano, José Luis y Alberto. Jesús Sartini. .
15.712—Por; Gustayq_KA... BoUinger. -juicio: Hortensia Campero de Figuarca vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca 

Carmen Dolores Clotilde Coír-de 'Bartoietfi’:y Otros.....;............ • t--- - '.t ‘ - -1' ’L*
15711 — Por: Gustavo A. BoUinger -juicio: Hortensia Campero de Figueroá vs. Lúi'sá"Jüáñ.á'Téresa ColFde Mosca,-Can 

. men Dolores Clotilde Coll de Bartoietti y otros.....................................................................................................
-15.7G9—Por: Miguel,A..Gallo,,Castellanos -juicio; Quiebra de Nieolopulos Miro Jorge .............. ........ . ...........................

Póiq-' Aristóbulo Carral -juicio:'"R'agátÉ.y"Fcái"Ráfdéla"Calatayu de-vs,-Concepción Horacio Corjmayp . ... .... - y

o

■-EECTÍFXcaCIÓn DE PARTIDA: ■’
.- N? 15731 — Váldez Vega Roberto v's’. Fiscal Judicial

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: ' 5
N? 1573-51— Promovido por Juan Vera, llda Gregoria Solaligue de Vera y Benita Patricia Vera.

NOTmCACIONES DÉ SENTENCIAS: . \ ............
15783 — juicio: Establecimiento Descour y Cabaud vs. Ramón y ¿Palomo S. R. L.....................
15782 — Juicio: López María Josefina L. de vs. Cayetano,. .Latigano ..................................

f S 1 Ái ;f' ?1‘Si

N? 
N?

CONTRATOS SOCIALES:" ...................................
(tí? 1'5057 — Ale Hermanos y Cía.-S. .R. ¿.......................
N’ -15.753' — Diesel Motor. — S. R. L._........... .7.. ....’. 
N° 15666 — Til.rras y Bosques Los Andes —Soc'.Arióii.

TRAlJg^ORMACION DE SOCIEDAD;
NP’ 15778 — De la firma' MÍralpeix y Cfai.’S.'R.’ Ltda. ....... ........... ................. . ...............

AMPÉÍÁblON Y CESION DE CUOTAS-SOCIALES: , '• ’ " " "
ttsat . .................. .

N? 1578L— De la firma: Esur Comercial e mdüstridr'dé"Responsabilidad' Limitada.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: 
'N°
N’
JJ9
N«<

lg?57 — Dé’ Raúl A. Zérdá' y’ Agustín M-. Lerdhindi a: Robarte A. Ráuch. y Fermín-L.-Orti?. de..-Rosqs' 
IS^J-f — ■De Américó'Piehdtti'a favor de Ju-io Ugarte. .. ............ ¡...............................
Igtfíp — De Villat Ant'óiiib"Mascóni"'a • favor - de É'ías Harach é hijos. ..............................................
45J60 — Antonio Pirchio transfiere a Salomón Abud. .... ............ ................................. . ...............................

sec»©n • AVISOS
ASAMBLEAS:

(!»« . ..d ■ ° ..................
N9 15-7.52 — Rio Bemejo S. A. Ag. é Ind.; para el día 20 de julio ................
N? Í5B75 — Ingenio San Isidro S. A. —Campó Saúto, para el día 17 de julio

AVISOSS 
.n 5 , o .....

.AVISOS A LOS'SUSCRIPTORES ..............
AVISO A L(OS SUSCRIPTORES' Y AVISADORES

' *...... .................... • t¡ . .
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n'icipáíida'd de San Carlos, correspondientes a‘
.. la. obra, de. .refacción .del inmueble da propiedad 

municipal,- cuyo presupuesto se eleva a la su- 
•• ma de-$ 20.000.— m|n.;. . ...

dos en- las disposiciones d31 Decreto Ley N1? 424
■ de fedha 2o de-marzo ppido., . . ..
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í'ÁiTi; ¿ MftíS ijg 1Q5ÍSOLEW
DECRETO I-Ñ 363-2—0-.
¿SALTA,- Jumo 19 de u.¿57.
Debiendo el suscripto, Interventor Federal, au 

sentarse a- la Capital Federal en misión oficial,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C S E T A :

Art. 1? — Pénese en-posesión d'.l mando gu 
bemativo de la Provincia a S. S. el señor Mi
nistro Interino de Gobierno, Justicia é Instouc 
ción Pública, Escribano Nacional Don Carlos 
Jesús Shaw de Estrada.

Art. 2? — El presente decreto s'-'rá refrenda
do por S. S. el señor M-.lstro Ce Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

. Es Copia:
RENE •FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia
• é. Instrucción Pública.

DECRETO N? 8683—G.
©ALTA, Junio 19 de 1957. r
Debiendo asumir el mando gubernativo de la 

provincia S. S. el señor Ministre? interino de 
Gobierno,. Justicia ? Instrucción Pública, en a- 
teijción a que el suscripto debe ausentarse en 
misión oficial a la Capital Federal,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA :

■ Art. I9 — Encangase interinamente la Carte
ra de Gobierne, Justicia b instrucción Pública 
a IS. S. el señor Ministro de Asuntos Sociales 
y salud Pública, Dr. Roque Raúl Blanohé.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
/ se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA ■

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe dé Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N? 8634—G.
SALTA, Junio 19 de 1957.
Cumpliéndose el día 20 del corriente, un nue 

vo aniversario, de' la muerte del G'meral Don 
Manuel Belgrano, día este consagrado también 
a la Bandera Nacional en homenaje a su ilus
tre creador, y
■CONSIDERANDO:

Que tan magna fecha debb ser motivo de pe
renne recordación;

Que fue el General Manuel Be’grano, uno 
de los hombres que más luchó por la Indepen
dencia de la Patria, dedicando su vida en pro
cura efe la misma;

Que a la bondad y pureza 'de su alma debe 
unirse su ferviente amor hacia la Patria, cons 
.títuyerudo. su vida todo un ejemplo para las fu
turas generaciones;

Por éHoi y siendo un deber de ¡los gobiernos 
recordar la memoria de nuestros ‘ hombres que 
como el General . Be’grano fueron verdaderos 
precursores de una Nación democrática y libre;
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. 1? — El Gobierno de la Intenvención 

Federal se adhiere a los actos dispuestos por el 
Comando de la S9 División de Ejército, con 
motivo de realizarle el juramento de la Ban
dera de los soldados' conscriptos de La clase 
1936, el día 20 del corriente.

Art. 2? — Coloqúese al pié del Monumento 
del General Manuel Belgrano, una palma de 
flores con los colores patrios, como homenaje 
de esta Intervención Federal.

Art. 3? — El Gobierno de la Intervención Fi 
deral se adhiere .al homenaje dispuesto por el 
Instituto Belgraniano de salta, a efectuarse el 
20 del corriente a las 10 horas, ante la estatua 
def'.procer, en la plaza de su nombre.

.‘«xt. — La Mune'pdíd’.d de la ciudad de
fcw.ta, d.wt-~44drá la cinam.—tac.ón üei Mona- 
mjnto y las medidas que t'ean necesarias para 
al mayor bri lo de los actos conmemorativos 
d;l día de la Bandera.

Art. 5? — Invítese al Poder Judicial, a los 
funcionarios y empeados de 1.a administración
provincial, nacicnnl y rAusúcipul, autor.dades 
militares, eclesiásticas y educacionales, cuerpo 
consular, prensa, siíxlkatos, asociaciones y muy
esptoialmenf 
mencionados

2 a!, pueblo it, concurrir a los actos 
por el presente decreto.

Art. C’ — El Consejo General de Educación
■-lo la pT'Vú-'-'i’, d'-sp-ndrá se deten cismes a'-u- 
•■had .-i la. •■jítu.-la. y el envío <?-. m • dse- 
ración a les ar-to: i:’-‘g'smados en jsnt. je a 
la Eajj.'era y al P.ó er.

Art. — Jrüatu ¡?. • de Po'icía do ¡a l-iov'.n- 
cia, ordenará que la Banda de Música rinda 
los honr-res de práctica cmie-pondirntes, en los 
fictos dispuestos por los artículos 29 y 39 del 
presente decreto.

Art. 89 — Invítase al pueblo a embanderar el
frente de eus casas.

Art. 99 — Comuniqúese. pub’íquese, 
en el Registro Oficial y archívese.

insért.’se

CARLOS J. SH/.W DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe. de Despacho de Gobierno, Justicia-é 
Instrucción Pública

DECRETO N'1 8635—E.
SALTA, Junio 19 de 1957.
VTS7JD el viaje realizado por el señor Secre

tario Privada do S. S. el Cfi'r Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, . don 
Juan José Papetti a las localidades de Tarta- 
gal y Oran en misión oficial,
Ej Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Autorízase el viaje realizado en 

■misión r.íic’al por 1 -;encr St retalio Privado 
de S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obias Públicas den Juan José Papetti a 
las localidades de Tartagal y Orán, durante los 
filas 13. 14 y 15 del corriente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
AECHLFO GAGGIOLO

Es Copia;
Mariano Coll Arias
Df. Mayor — Miní ¿torio ds E„ F. y O. Públicas

DECRETO N? 8636—A.
SALTA, Junio 19 de 1957.
VISTO la adscripción solicitada por el Minis

terio de E.-oncmía, Finanzas y ob as Públicas,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E C- B El T A :
Art. .19 — Adscríbese al Ministerio de Econo 

mía, Finanzas y Obras Públicas, para desem
peñarse en la Habilitación de Pagcs del citado 
Departamento, a la Auxiliar Mayor —Auxiliar 
de Tesorería— de la Dirección de Administra
ción dol Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Púb'ica, Srta. Olga María d'.T Huerto Por
cada —L. C. N9. 9.495.182.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
¡Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soe. y Salud “úbli-.a

DECRETO N° 8637—A.
SALTA, Junio 19 de 1957.
Exirte. N? - 22969156.
VISTO éste espedente en el que el Dr. Mi

guel Rames solicita se. revean las actuaciones 
que -iniciara bn el año. 1946 ante Ja extinguida

.....................t ,, . . _ _ ..

Sociedad de Beneficencia de Salta, en el sen
ado de que se re com^utaxa pau. la .antigüe
dad en la Carrera Médico-Hoqiitalaria al tiam 
po en que ejerció su profesión en e’ Sanatorio 
‘‘San Roque” de esta Capital; y
CONSIDERANDO:

Que de lo actuado en estos obrados ce d.-sr 
prende que están fehacientemente comprobadas 
las situaciones de hecho que. abonan lo peti
cionado por el recurrente por los testimonios 
de 'caracterizadas personas del ambiente, y por 
los informes emitidos en su oportunidad por 
■a- .xD.:c.ciói General de Sanidad de la Fro- 
rhiiia, i:. Mlmi?ií:a.'.lda;l ds la Capital y per ‘la 
Di í-cdón General de Rentas;

Q.--3 m exishcudo m la Provincia una legis
lación expresa sobre la materir., 'mresponde a- 
plicar las disposiciones Ñgates que rigen en el 
ámbito nacional, en ¿l caso planteado, Ley N‘? 
lñ.2®2, regilaimente.da ñor Decreto Nacional ‘.Ñ? 
91.5-26;36;

iPor ello y oído el señor Asesor Letrado del' 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
.n su dictamen de fs. 8 y 9, •
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

fie Salta
DECRETA;

Art. I? — A los efectos de computar, anti 
giierlad para la Cañera Médico-Hospitalaria, re 
ccnóceú'se los servicios ¡prestados por él 'doctor 
Miguel Ramos en ol Sanatorio de propiedad 
privada “San Roque” de esta Capital, desde el 
16 de octubré de 1935, quién en la actualidad 
desempeña como .titular el cargo de .Oficial 7? 
—¡Médico Auxiliar— del Hospital del f Señor del 
Milagro” dependiente del ‘Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública.

Art. 2!-‘ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y .archívese.

. CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ■ ■ -
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud pública.

DECRETO' N9 13638—E.
¡SALTA, Junio 21 de 1057.
VULTO la reni'-micif’ p-’-esentacia por el Inge

niero Arturo Moyai'u, Subsecretario de Obras 
Públicas del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas y atento su carácter inde-_ 
c’inable,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta-
DECRETA:

A.rt. I? — Acéptase lá renuncia presn tafia 
por el Ingeniero Arturo Moyana, .al cargo de 
Subsecretario de Obras -publicas, dándosele las 
gracias por, los importantes y patrióticos ser
vicios prestados.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro . Oficial, y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ARfÓLFO GAGGIOLO

Es Copia: 1 ’
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Púbiicat

DECRETO N9 8639—ÍE.
SALTA, Junio 21 de 1057.
VISTO ia renuncia presentada por el inge

niero Arturo Moyano, al cargo fie Subserretario 
de Obras Públicas del Ministerio de Economía, 
Finanzas y'Obras Públicas, ’

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
fie'-Salta’

D E Cl’R El T A-:'
Art. 19 — Desígnase Subsecretario de. Obras 

Públicas del Ministerio de 'Eeonomía, Finanzas' 
y Obras Públicas, con retención fiel cargo de 
Interventor de' la Administración-: de Vialidad 
de Salta, al Ingeniero Abel. Cornejo (.h); M. t. 
N? 4.025^27. ...........................................
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Art.-. 2°. — Comuniqúese, publíquese, , insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas 

•• DECRETO N» 8640—E.
SALTA, Junio 21 de '1'957.

. . Habiéndose designado ai Interventor de la 
Administración de Vialidad de Salta, Ing.niero 

. Abel .Cornejo (h), para desempeñar las funcio
nes de Subsecretario de Obras públicas del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi- 
cas, ,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

DEC R'E T A :
Art. 1“ — Desígnase Interventor Interino de 

la Administración de Vialidad de Salta, mien- 
' tras su titular se encuentre desempeñando las 

funciones de Subsecretario de Obras Públicas 
- d:l Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, al actual Jefe del Departamento- de

O B B |4 S

Fondo (da Recuperación Económica Nacional .
■ Const. camino Abi a de Lizoite— Sta. Victoria 
Enrp. caminos vs. m toda la Provincia ........
Const. y enrip. caminos Paso de la Cruz- Es
tancia Vieja y El Rey .........................................
Estad, y Const. camino Tartagal y Sta. Victo
ria, i301 Tonono ............ ■......................... . ............

’ Const. y mejoras», red camino Provincial ....
Reconst. Obras básicas Gral. Güemes-Agua Ca
liente ............................................. '■....................
Const. camino Rujz de Los Llanos— La Can
delaria puente sjAiroyo Camp’chango ............

Total de Fondo de Recup ¿ración Económica 
Nacional ...............................................................

Fondas de Ayuda Federal
Const. Avda. San Bernardo ..............................
Const.'camino Copo Quil-e — Almona ............
Estudios y Trazadas cattn. en Datos. Varios n 
Cam. Salta-Los Ya¿-ones p-San Lorenzo .........
Reconst. Salta—Los Valles.por El Manzano Tr. 
Río Blanco— (Puyil ................ . .......... . ...............
Lumbreras — Rivaidavia Tr: Est. Río del Va
lle a Mollinzdo ....................................................
Trat. Asfáltico camino Salta—San Lorenzo ... 
Conserv. y mejoramiento caminos en Dpto. Ca

pital .............. .. ........................... ..........................
Aidq. de carpas y casillas rodantes ..................
Const. camino Aivdá. H. Irigoyen-Limaohe y 
Pte. s|Canal Este .................................................

Total Fondos de Ayuda Federal .....................

Fondos Provinciales' 1 > , :
Const. cam. Campo Santo—El Bordo
Est. y Const. Defensa s|Rio Juramento en Ca

mino Lumbreras — Rivadavia ..........................
Adq. const. reparación, colocación de señales 
en toda la red caminera Prov............................
Const. puestos camineros en Dptos. varios ...

' Total Fondos Provinciales ................................

■RE S U M ¡E..N.
Total de Fondos de Requjieración Económica
Nacional ...............................................................

Total de Fondos de Ayuda Federal ..............
Total de Fondos provinciales .........................

Total comprometido: ..........................  

Estudios' y Proyectos de dldha Administración, 
Ingeniero Néstor V. Longa-rella, Mi. I. N9...

Art. ,29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y 'archívese. ;

OARLOS J. SHAW -DE ESTRADA
- . ADOLFO GÁGGIOLO

Es Copia:
MARIANO. COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 8641—¡E.
SALIA, Junio 21 de 1957.
Expte. N9 2126—57.
VISTO -que en decreto N? 8461 de fecha 11 

db junio en curso, orden de -Pago N9 157, sé 
emitió consignar eü detalle de la imputación co 
rresponldiente al gasto liquidado por el misino,
ES Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E C. B ® I A :
Art. I9 — Incluyese en el decreto N? 8461 de 

fecha 11 -de junio' en curso, Ord'.-n de Pago N9 
157, el siguiente detalle de la imputación co 
rrespondiente al gasto autorizado por el mis
mo:

I¡MPUTADO ¿MHORTÉ
• COMPROMETIDO

$ 133.975.91

h, ni, m, 3, a, n, i ...
3, A, n, 3 ...

- $
i)

400.448.27
265 ..123.52H, III, ni.

h, m, IH, 3, A, n, 4 ... n 85.798.50

H, IH, m, 3, A, II, 6, ... » 21.560.40
h, m, m, 3,- A, n, 7 ... n 845.134.75

h, ni, m, 3, A, II, 9 .... tí 10.816.67

h, ni, m, 3, A, H, 10 ... 9.378.35

§ ¡1.588.265.46

h, m, m, 3, A, VI, 9 ... • $. 102.113.77
h, m, ni, 3, A, VI, 13 . 67.814.02
h, m, m, 3, A, VI, 24r . 66.585.41
h, ni, m, 3, A, VI, 25 . J» 88.503.02

h, m, ni, 3, A, VI, 2'6 . 168.423.71

h, m, m, 3, A, VI, 34 . ti 8.720.00
h, ni, ni, 3, A, VI, 41 . 86.011.82

H, III, m, 3, A, VI, 43 . 23.434.14
h, ni, m, 3, A, VI, 46 . 20.00,6.00

h, m, m, 3, A, VI, 48 . 304.767.83

$ 931.423.72

h, m, ni, 3, A, VI, -4 ... $ 56.658.57
f

H, III, ni, 3, 'A, VJ,. 4d .. 72.541.59

h, ni, m, 3, A, VI, 48 . 4.635.75
h, ni, m, 3, A, VI, 47 . 140.00

. $ 1.588.265.46
” 93-1.423.72
” 133.975.91 

$ 2.653.665.09

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Of.cial. y archívese.

CARLOS ¿SHAW DE , ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: '
PEDRO ANDRES ARRANZ• '

Jeto de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8642-G.
SALTA, Jimio 21 de 1957. ’ '
Exediente N9 5963|57.
—VISTO este expediente en el cual la’ Ins

pección Seccional dr Escuelas Nacionales en 
Salta, solicita ia correspondiente..aquiescencia 
de este Gobierno- para el traslado ,de' la. escuela 
nacional de la Ley N9 4874, Ñ9‘380 dé'.'la’ locali
dad “¡El Tandil” (Dpto. Rosario de la Frontera), 
al paraj.e denominado “Arjuntas” del mismo 
Departamento;- atento al informe respectivo del
H. Consejo General de Educación y no exis
tiendo inconveniente alguno para acordar lo so
licitado,
El Interventor Federal- Interino de láé (Provincia 

Úé Salta
DECRETA:.

. Art. i9.— Concédese scpiescencia al HONO
RABLE QONSEJO NACIONAL DE ¡EDUCA
CION, para trasladar la escuela de, la Ley Na
cional N9 4374, N9 330 de la localidad “El Tan
dil” (Dpto. Rosario de la Frontera); .al paraje 
denominado ARJUNTAS del mismo Departam'en 
to de esta Provincia, . ■

Art. 2“ —Comuniqúese, publíquese, 'insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL.

Oficial’ Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N® 3643-G. ' . - • I
SAEjlA, Junio 21 de 1957.
Expediente N9 7186|57.
—Con motivo de llevarse a. cabo én esta, ciu- ' 

dad, desde el día 22 de junio del año en cur
so, hasta el día 25 inclusive deí misino mes y 
año, la primera reunión de Coordinación Tu-; 
rística del Noroeste Argentino; y atento a que 
varios funcionarios de distintas provincias con
currirán para asistir a ia rsunón de . referen- 
C2 f j >

—(Por ello; -y de conformidad a lo .solicitado 
por la Dirección provincial de Turismo y-Cul
tura. <m nota de fedha 11 del mes en curso,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DE C R E ÍT A:

Art. I9.— Deciáranse huéspedes-,de honor de 
esta Provincia, a los señores: DIRECTOR NA
CIONAL DE TTtóíi, jMQ; DIBECTO'HESíDE TU 
RJSMO DE LAS PROVINCIAS DE JÚJUY, 

SANTIAGO DEL ESTELO, TUCUMAN, CA-) 
TAÍMARCA, y LA RICJA; -Representantes deí 
Automóvil Club Argentino, Federación. Argen
tina de Viajes de la Capital -Federal-y de la 
Cámara Hotelera de Jujuy; como así también 
a sus respectivos ASESORES; quienes asistirán 
a la primera Reunión de Coordinación .Turísti
ca, del Noroeste Argentino, que se llevará-a car 
bo í-n esta ciudad desdé el día 22, de, junio 
del año-en curso hasta el día 25 del mismo 
mes y año inclusive.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL-BLÁNCHE •

Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL- '. , ' '' 

Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia é; 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 8644-G-. .
SALTA, Junio 21 de 1957. ' ’ ' ' ■
Expediente Ñ? 7185)57. . . ' . , , ' -
—VISTO este expediente éñ ei qué ja .Inter

vención Municipal dé-San Ramón'dé la Nueva



SALTA, .3 DE JUMO DE 1957.SOLET1N OFICIAL -
—- , i ' ■ ■------------------------ .—-—
®s.án, eleva a conocananto y aprobación de es
te Intervención Federa:. Rx-sojuem N9 735 de 
faina 81 de Mayo o& corriente año,
®. interventor Federal Interino en la Provin
cia. d-j gaita,

D g O B E T A:
Art. I9 — Aj-u.uo^étóe ,a xve^üMción N9 735 dic

tada con leJxxa 3j. ue aex ano en curso, 
pulí ia xJS a'jmLvVxüSVKj’a'I DE SAN
RíutóV-N OE rui xiu-tívA oxvíwi, y cuyo texto 
sa txaíxtoCx'iC'rf a ouiniixaa-run:

• ‘'•SüLji’O: ia preotutanon eíextuadfi por C.E. 
Mjfi. Xuiexerno ar auu.ei.ic kixai.u, justifican
do pexdrda- i_wx'. nuauoc costo oe sue dos y jor
nales qou inciden eii ei costo de KM'H. vendí- 
áte; y, CONSiDEraNí-D; imH disposiciones del 
Etócreco dex Gjd errio de ia Eá-ión N9 23.131 
áa fecha 28|12{56 y la Resolución N9 160 j56 del 
WMSñERIO DE TRABAJO Y ¡PREVISION; Y 
Eon er fin di) evitar ¡a, continuación dex con
flicto planteado por bl Sindícalo de Luz y Fuer- 
ss& que intimó a la Patronal paralizando sus 
actividades; Y len.enao en cuenta la autoiiza- 
tsiñn. emanada da la INTERVENCION FEDE- 
1BAL EN LA PROVINCIA, el INTERVENTOR 
MUNICIPAL, en uso de sus facultades legales, 
BE-SUELVE: Art. I9 — Autorizase a la CIA. 
H3E. ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGENTI
NO S. A-, de SAN RAMON DE LA. NUEVA 
©RAN, a aplicar un aumento tarifario de 
® 9,418 mjn..) Cuarenta y un centavos 8|1000 m|n. 
<fe c|t) en todos los servicios -por Kiiowat ho
ra vendido a partir del l9 de Junio de 1957 y 
Fausta el 31 de Mayo de 1959,— Art. 29 — A 
¡partir del l9 du. Junio de 1959 el .aumento que 
¡autoriza el Art. 1° quedará reducido a $ ’ 0,281 
¡HjJn. (Veintiocho centavos ijlÓ'iO mjn. de c]l.), 
¡por KW| Hora éñ carácter permanente. —Art, 
3*  — Remítase .copia de la presente Resolu- 
sáón .al .GOBIERNO D® LA INTERVENCION 
para su conocimi -nto y aprobación.— Art. 49 — 
Comuniqúese, publíquese, insértese y archívese. 
■Fdot SANTIAGO VIGNAU, Interventor Muni- 
típa'7 JUAN HUGO VALENCIA, Secretario Mu 
micipal”.
‘Árt'.- a9 — Estahéceseque los. ajustes tqrifa- 

,Eios depuestos por la citda Resolución N9 735|57 
son de aplicación a los servicios comp'nridos 
por L?v 438 d” la P"ov!ncia de Salta.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
’en el Registro Oficial y archívese.

' ■ CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Of'c'al Mavor d». Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8645—G. 
.SALTA, Jumo 21 de 1957. 

. Expf?. .N9 7065157.
VISTO él Decreto N9 8415 de fecha 7 de ju

nio del corriente año, por ai cual se dispone 
Iferiapeitúra de 'un crédito .en la suma de 
íj 1.010. su ncorporación a la Ley de Presupues
to vigente y su ‘liquidación’ i la Habi’itaxñón 
da. Pagos del ’Minis'erio de Gobierno, Justicia 
é Tñsñrt-cíón Púb'ica. para aue a su vez lo ha-, 
ga efo"Vvo a Fisc.a’ía de Estado; y atento a 
las oib'-ewaciones formuladas por 'contaduría 

■ Gé’í —a1 -dQ la. n
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1? .— Tnsistese en o' cumplimiento de 
Jo .dispuesto por Decreto N9 8415 de fecha 7 de 
junio del áñn en curro.

Art. 29 — El presento. dryreto será refrenda
do por ,S. S. e1 Ministro de Economía, Finan
zas v Cñu’.vs Publicas.

' Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Reff’stro Cfcial y ar-hívese.

CARLOS J .SHAW DE ESTRADA
: ROQUE RAUL BLANCHE

. ADOLFO GAGGIOLO 
Es Cop’a: 
RENE -FERNANDO SOTO

Jefe- de Despa no de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 8647—G.
SALTA, Junio 24 de 1357.
Con motivo de lierúra/a- cábd el día 20 de 

Junio próximo ’a ira.ig/.ración cficíal del Mo
numento a la Band rn. en ri ciudad de Rosa
r-I (Provincia tí,» Sonta Fé); y

CONSIDERANDO- ■ . .
Que habiendo. .--ido invitada esta provincia, 

para que envíe ".orno repiesent antes genuinas 
de la mujer sa'teña a >a'persbna que so apre
cie más indicada;

Por ello, •
El Interventor Federal Interino, (do' la Provincia 

de Salta
DECRETA: 1

Art. I9 — Aiutoiizax a 'a Habilitación de Pa 
gos del Ministerio de Gobierno. Justicia é Ins- 
trUoC.ón ±-úbuca, a liquidar la simia de Cua
tro Mil, .Bes.os MINacional ($ 4.'000.— m|n,), a 
1¿ señora (María Julia Sola da Cataldi y seño
rita Eisa Zgtmb.'aiiC, quj fiierpn designadas c-o 
mo representantes de ia mujer saitl.ña, para a- 
sistir á los a, tes ce'ttora- crios con motivo de 
la inauguración del Monumento, a la Bandera 
en la ciudad de R -sario (Provincia de Santa 
Fe), y quienes deb.ián rendr cuenta oportu
namente de la liqu;dación precedentemente d’is 
puesta.

Art.- 29 — El gasto que demande el cumpli- 
m ento <l.i presénte des eto, deberá imputarse 
al Anexo B— Inc-so 111— Item 2— Principal 
a) 1— Parcial 40— Otros Gastos— de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

■ CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8648—G.
SALTA, Jumo 24 de 1957.
-Éxpte. N9 7B01|57. * ‘ • . .
VISTO _o so i itadó en el presente expediente 

por la Dirección Provincial de Turismo y Cul
tura; y atento a lo informado por Contaduría 
Gene al de la Provnc’a a fojas 2,
El Interventor Federal Interino de Is Provincia 

de Salta --
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
Geijjral, liquídese por Tesorería General, la 
suma de Veint cinco Mil Pesos Moneda Nacio
nal ($ 25'.0ü0.— m|n.), a favor de la. Habilitar 
ción de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jas 
ticia é Ins ruoción Pública, para que a su vez 
lo haga efectivo a la Direcc ón Provincial de 
Turismo y Cu-tura, -con cargo da oportuna ñm. 
dición .de cuenta, importe que ‘ será destinado- 
a los gastos tomunes que demandarán las’ ac
tuaciones programadas para la “Ssmana de 
Salta”; .debiúndose imputar el gasto de refl-> 
rencia .al Anexo D- Inniso ¡VH— .Otros ¡Gas
tos —• Principal c) 1—• Parcial 3-— del Presu
puesto vigente. Orden de Pago Anual N9 59.

Art. -2».— .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el /Registro Gf-pial- -y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob. Justicia ,é I. Pública

DECRETO N9 8649—G.
SALTA, Junio ‘24 de 1957.
Expte. N9 3729157.
VilSTO el decreto N9 6505|57 medíante el 

cual se liquida la suma de $ 5.OM a 'favor del. 
Centro de Estudiantes de Be:las Artes de Sal
ta (C. E. B. A. S.), en concepto de -subsidio 
para realizar una jira de estudios a Ántofá- 
gasta .(Chile), a los efectos. de adquirir cono-
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Norte do la Nación lieimana y a la vez reali
zar una exposición d.- obras de artistas salte- 
ños; y ' -

aCGlSIDERANDO: X . -

Qué ei .referido Centro soncita se reconozcan; 
los -gastos de rieres y acaneus realizados con • 
tai oux/whrv, qué iiMpu-Taii ia turna de ÚÍ8.20- 
paia io vUai ae ha diutcao ia xvCobiUcioii i'ñ,'433- 
qdx dispone la xjjqú dación de era suma;

—-xjuc ii-j.io.ex.dute riicuri.do en una duplici
dad ae tfu.ma dc pago pala un mismo concept- - 
to, es a_ui'dai- un &Uu>sídio en primer ter
mino y cii s,.-lu;!íq .iquidai- fundos, midiaute 
Resolución M.nisteria., por cuanto ios .gastos 
que se pxel.-i.d» van-eiar son uóiijp.ementarios 
de la gua p-a.a la que sa qtoigó el üuos'.dio;

—Por ello, y atento a lo informado por Con- 
tatíiu ua GliiLia-l Clu ‘xa v±olviix’uia a fojaa 17,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta.

DECRETA:
- Art. I9— Déjase sin efecto lo dispuesto por 
Resoxciciou M-xx-tiériaí r\9 _4a3 do reúna 29" dé 
A'Oxix de iba,.

Art. z'r.— mmp.íase el subsidio acordado por 
Decretó N'.' 6<iUu)u(, ai CExnTRO DE Eá'i'uDjitiN 
tus de b_í; , údó xxRteí; l-e c..au'ia (uejb. 
A.S.), en la suma de NOVEC-ENIOS’SEfEN- 

Tá, i vf-wHm ñu» aOjIUU IsiqN.
978.2c m|u), a ius unes indicadas Di ei parrar 
fo legundo dei presente L'ec-tto, y con caigo' 
de Gpjitima leiimctón ae cuenta.

Art. 39 —'.Comuniqu-se, pub quese, inserte- 
en el Registro Oficial y archívese.

GARLOS J. SHAW'DE ESTRADA 
Di. ROQUE RAUL BLANCHE.’

Es Copia: • .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gob erno, J. é L Pública.

DECRETO N9 8659-G.
ANEXO ‘!D’> -r- Oitien !Se Pago N9 13®.
SALTA, Jijnio 24 de 1S<57.
Expeliente N9 7183|57.
—VISTO este Expedente en el que el señor 

Antonio Roncaglia, solicita devolución de la su
ma de $ 3.150.—. inipoite dei depósito en. ga
rantía eíe.tuadp ccn motivo de '¿ licitas ón pú-’ 
blica N9 2 convocada por la Cárcel Penitencia
ría, .y a-litonzadx*  por D.creto w9 6730157, y aten, 
to-a lo informado por Contaduría' Gxneral a 
fojas 3,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
dé Salta

DECRETA:
Art. I9.— Pagúese por Tesoie-ía Gmeral, pre

via intervención de Contaduría General, a fa
vor del señor ANTONIO ROxtfCAGLÍA, la su-; 

■ma dé TRES MIL CIENTO ÓDÍC.ÜENTA ;PE-' 
SOS NE[N. ($ 3.150.— m|n.),' por devolucori dal 
importe co iesp-nd-enti. al depósito en garan
tía que efectuara por el concepto arriba expte 
saido. • ‘

Art. 2? — El importe que se d'spone devol
ver por el artículo anterior, se imputará a la 
cuenta “CUENTAS ESPiEOÍALES — DEPOSI-. 
TOS EN GARANTIA”.

Art. 3?.— Comunfquese, publíquese, insérte 
se en .el Registro Oí cial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ROQUE RAUL BLANCHE .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO -NV ,8651-G.
SALTA, Junio 24 á«3-c 1957.
Expediente N9 7320'57.
—WSTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Sa’ta 

DECRETA:
Art. I9.— Acéptase a nartir del dfe-
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ñor' JUAÑ F. PONCE, al cargo de Interventor 
..,JMüunMPÍil c!j !á localidad de Rosario de la 
. • . Frontera (Dptp. de K-. de la Frontera) Primera 

•• Sección,..dándosele las gracias por los. servicios.
■pi'i,«tailos. ■ ’ ■ .'

Art. 29 '— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

/ ' _ ‘ , CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
' Interventor Federal. Interino

’ . .. . Dr. ROQUE RAUL BLANCHE- .
> É¿ Copia: ’

_ MIGUEL . SANTIAGO MAOIEL
'Oficial. Mayor dé Gobierno, J. é I.. Pública.

. . "DECRETÓ N? 8852-G.
A jSÁLTA, Junio 34 de 1957.

. E.pcd.ente.N? 60S6|57 y éf29|57.
. VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

EisiiuAa Notturim ue J&rtudñ>s oamstcia.es “Hi 
piáiitd- Ir.gc&’.n"; y atento a lo informado por

- Contaduría 'General a fojas 8 del Exp. N? 60661 
'■ , . 57, - .

.. Él Interventor Federal Interino de la i-'-rovincia 
de Salta

-. ,' DECRETA:
.^Art. 1?— Rectifícase eí Decreto N9 7377 de 

¡ . , fSitia ló de Ao.i- de ib-'al, dejáudjse establecido 
te que iq. - .sepaiac.ón del caigo de Profesor en la 

'.-asignatura de Matemática de la Escuela Noc- 
I turna de' Estudios Ccmerciates “Hipólito Iri- 
¡. J .gayen", del;Ing. GUILLERMO'LLAMA, lo' es 
í' / tetamí f’ec&a- IB de Marzo del ano en curso.
¡ .- 1 Árí. .2?— Apruébase la Resolución N9 70- dic

tada, con techa 29 de Abril del año en curso, 
1 : ¡por la ESQUELA NÓOTURNA DE ESTUDIOS

• . COMERCIALES “Hipólito Irigoyen”, y que tex 
‘ tualmente dice:-

i ' "VrSñf.O: La neysid/iftede d'-tar a la Escuela 
"Nocturna de Estudios1 Comerciales “H. Irigo- 

' . ""yen", de profesores titulares en las asignatu-
1. '.’.' i'ás de Maternal i . a. y Música, Ejercidas actual-
■■■'*  /'mente con caá/ter interino «por el Ing-.niero 
y 7 Francisco Martign-etti y Satería ■ E’ba Mamo- 
, . ” hé de" Ólgúín.respectivamente; y, CONSEDE-

"'RANÍDO: Conveniente llamar a ronmrso. pa- 
”ra la, provisión de dichas cátedras con él fin

” de asignay con surco ciit j ó, en forana titu- 
'"lar, al profesor que encarará al desarrollo de 

te' ’flas materias p'-ec:dentemente estipuladas- Por
" ello EL DIRECTOR DE LA ESCUELA NOC

■ ."TURNA DE ESTUDIOS'CCMCT.nTAT.Tiig''«ttt 
' .... "TOLITO-«GOTBF, RESUELVE: Art. 1?. 
. . "L’amaf a concurso para la prciv’sión de pro-
- . -"feotes. eri las 'át dras de Matemática: 2do.

j’’ A.ño Sección Unica y 3er. Año Sección Unica, 
,.. icón 4 horas semana es c|u„ y Mús’ca: 3 pri-
- - ".taleros'¿Años y «un 2do. Año, con 1 hora ssma-

•"-'nál' cjú.. — Art 2? — Sniic’tyr -Ministerio 
l -‘”de Gobierno, Justicia fe Tnstruccíím Pública, 
; . ; ” la autorización respe-t’va. Fdo: ANDRES s. 
i ; ?’-FxORE. Dire-tor; JOSE H. REBASTI, Secre- 

;• ” tnriojrptérin''.
: -..Art; S’ — Comuniqúese; puhlíquese, insértese 

[ . en el . Registro Oficial y archívese.'

; CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
! • . ROQUE -BAUL BLANCHE

1 Es Copia:
¡. ■ • MIGUEL SANTIAGO MAOIEL-
i - rrf'cial Mayor dé Gobierno, Justicia é ' 

.Instrucción- Pública.
h-.;’ .. " ‘ .
; DECRETO N9 SS53-G. .

SALTA,. Junio 24 <3e 1957.
. Exp-^dieníi N? 7182157.

( —-VISTO el presente expediente fsn el cual la
, . Escupía Provincial de Bebas Artes ‘Tomás Ca- 
j -, brera”, • go’lcitij- tmno^Brencia de paT-tida-s nar- 
: . % cíales, a fin.de atender compromisos contraídos 
i y ‘ aú-nto ' á . lo informado por .Contaduría Ge- 
i > . mera! a fojas '2, ' _
I ,: El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de -Salta
' ' . D E C» R E T -A :

_• Art. I?.—Transfiérese ía suma de CUATRO- 
-QIENTCG .PESOS'M;N;. ($■ 409.—' m|n.), del- 

■ .Anexo. D— Inciso 'XI— GTRCS GASTOS— 
►■•Principal a) 1—’Parcial 27, -para reforzar él

ciíédito der Parcial 39,-del ni'smo ’Án-xo —In—
• ciso .y Principal,' de ta Ley de presupuesto • en 
vigencia, Oiden do Pagó. Anuál N9 54'-

Art. 29.— Comuniqúese, públíquese, dése -al 
Registro Oficial y archívese.

GARLOS J. SHÁW DE ESTRADA 
RAÚL BLANCHE

Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MAOIEL-

• Oficial Mayor de Gu-jiemo, J. é I. Pública.

DECRETO ,N? 8654—G.. .
, Ulllxllu .J-.C ¿L 1957.

Extiediente i\’ 7¿ib|5/. 1 ►
—V.bl’O la nota N9 43 da fecha 14 de Mayo 

del contento año, en i’a que -el Juez de Mi
nas solicita ¿i o?da_:ó la publiiac.ón en el Bj- 
leim GL.'al d. la Picvin-cia,-por una sota vez, 
las resoluciones recaídas en exp-.dientes de di
cho Juzgado,

—IPor eho,
El Interventor Federal Interino de la Provincia- 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Autorizas, a-' BOLETIN OFICIAL 
de la Provine a. p-ma publicar por una so:a vez,, 
las revU.iKi-’ino" T'-.-vci-h Ds .xped'tintes Nos. 
10O.674rG; 100.539-G; 2065—F, del Juzgado de 
•MllaS. . ' .

Arf '29. — Comuniqúese, puhlíquese, insérte
se en. el R-rgistro Oficial y archívese.

CARLOS J- SHAW DE ESTRADA 
Dr? RCQUÉ RAUL BLANCHE

Es Oop;a:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 8655-G.
SALTA’, Jun!o 24 de 1957.
E.'----diento N9 7'?84i-7’. •
VISTO este expediente en el' cual la Tnter- 

v'nc óri Municipal de El Tala (Dpto. La Can
delaria), e-eva a •au.>is¡i»Jen\j y »Jiofe ón de 
esta Intervención F'de-'a.l, HLsolución N9 30 dic
tada con fscfia 10 de Méyo del corri’nte año*
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I?.— A-p iciíi .-aso la Resolución N? 30 dic
tada con fecha 10 de Mayó del año en curso, 

por úa tóTER>/T)N’Ui.üi't MUNICIPAL .DE.'EL 
TALA (Dpto. La Canideiaria).', y que textualmen 
tu dice: :' ~

” VT9TA, ia nc La cuic-ada por el Sr. Hervé 
”Le Lay, Ourj, Párroco de ctia localidad, en 
” la cual ■ solicita del Sr. Interventor quiera 
"acordar una subvención mensual para el sos- 
’’ ten límenlo de’. .Culto Cató-ico, dobido al mayor 
"(c-osto de la vida; Por ello,. EL HJTERVEN-
"TO1R. -MUNICIPAL DE EL TALA,' -RESUEL- 
”ViE: l9 — A ondar a-l petitorio Wxho por el 
” Sr. Heryé Le Lay, Cura Párroco, con la can- 
” lidiad de cien pj-sos mensuales, cemo subven- 
"ción prarei, ol sostenimiento del Cu'tp Católi- 
”co. — 29.— Coi-runíquese, publíquese, dése 
”al Libro de Resoluciones y archívese. — Fdo. 
”'C®RTAC(D L. MARQÜE2, Interventor Muni- 
"cipal”.

Art. 29 — Cnmuníaupse, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
RAUL PLANCHE 

Es Copia:
MIG.UEL SANTIAGO 'MACIEL ' ' _ • •

Oficial Mayor de Gobierno, J. ’é L Pública. •

DECRETO N’ 8656-G. . . ...
SALTA, Junio 24 de. 1957.
Expediente N? 7093 [57. '

. —Atento á lo so’icítaido.-pér ía ..Dirección de 
■la. Escuela‘Nocturna ‘d!? Estudios' ' Comer ¡¡ales' 
“Hüpóilito Irigoyen”, >-ji nota de fecha .31 de 
¡Mayo <391 corriente año, '

El Interventor Federal- Interino en la Tróvuj- 
cía da Salta, . .

.- D-E-'-C, B E\T.. Á. ■. ' : '- '
Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 

por la. señórita ANA. HELA SANZ, al caigo d© 
Profesora on las ■cátedras-dé-Historia,- de letó . 
Año Ira. Sección y 4? Añp Sección Unlcártom 

tres --horas y dos1 horas .-semanales, - lespectiva- 
men'd.,-de Ja Escuela Nocturna da Estudios Co
mercia’es “Alejandro Aguado” de lá localidad 
de-Taitagal, desde el día l9 de Jimio del afié-1 
en curso. . • »

Art. 29.—- Designase interinamente, -Prcfisora.. 
-en las Cátedras de Historia, 1er, Año Ira.' Seo 
cion- y 49 Año Eej-ion. Unica, con tres y dos. 
horas semanales, respe,tívamenle,^ en lá Escue
la Nocturna di Estud.os Comerciales .“Alejan.-.. 
dro Aguado” de la localidad-de Tariagal, a la:, 
señora MARIA ANGELICA RODI DE UIJÑAr , 
RRI, desd. él da. 19 de Junio de-1957. - )
,'Art; 39 —. Comuniqúese, pub iquese, insérte-, l 
se en el’Registro Oficial y archívese.- --

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA ,‘‘
RAUL BLANCHE ,

■És Crp-ia: ’ .......
MTGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor !de Goolema, J. é L Pública.. ;

DECRETO ,N» 8657-G.
ISALTA, Junio 24 de 1957. . ,

.Excediente N-9 67'B!57. ■' ’ -, .
—Atento áT* lo soliitado por la Dirección G&-v- 

neral del Registro Civil, en nota N9 14&-M-1L ‘ 
de- f-icha' 6 de Mayo del corriente año, . '''
Él Interventor Federal Interno dé la Pzovmefe. 

de Salta . '
D E C R E T A: • . • -

Art. 19 — Desígnase, Auxiliar de-la Oficina., 
del Reg str'o C vil de la localidad-de-JOAQUIN 

V-. GONZALEZ. (Doto. Anta), a la señorita AÑ 
TCINIA MOLINA (Ü. 19¿5 — M. L.N? 3.321.914>/. 
a partir de la fecha en. que tome posesión'de, 
sus funciones. ,.

Art. 29 .— Comuniqúese, pub'íquese, tasélife 
se en el -Registro Oficial y archívese.

CARLOS J.' SHÁW DE ESTRADA ‘
. RAUL. BLANCHE.

Es Crpiá: ..--i.'- ’ 4
M'GUEL SANTIAGO MACIEL.

Oficial Mayor de G-uiaino, J. é I. Pública. .

DECRETO .N9 8658-G.
SALTA, Junio 24 de 1957..
'Expediente N» 6414|57.
—VrSTO lo solicitado por él D’ñrctor deü 

Museo Presidente DrC-Jósé Evaristo Uriburu, ■ eru 
nota de fecha 26 dé Abril' de 1957; y atente 
a lo informado por Contatfeíá General a fo
jas. 5, ' '
El Interventor Federal Interino en la.ltrovñft- .- 
cía da Salta, -

D E O B É T A :
Art. 19.— Previa, intervención d^-Contaduría. 

Gen .ral, liquídese por Tesorería. Generalr la sis
ma de OINCO MIL PESOS M|N.'. ($ 5.000.— 
m|n). s, favor del señor Presidiente del MÚ- ■ 
SEO PRiESIDENTE Dr. JOSE EVAR/TSTO TIRE.-

BURU, Monseñor NUGUEL ' ANGEL VERGA- 
RA, en conteptó ‘de subsidio y , con cargo de

■ oportuna rendición de cuenta, importe -que ..se-, 
rá destinado a la construcción <2? las vitrinas, 
donde se han de conservar las valiosas reliquias, 
¡históricas, perten.ee’entes al Mariscal Gensral'1' 

Don- José Antonio Alvares de. Arenales 'y al Dr. 
José Evaristo Uriburu,-■dona'das-.por un deseen-, 
diente de este último; debiéndose imputar ef 
gasto'de referencia al ’Anexo.B— Inciso 1|1— 
•Item .-2 —(OTROS GASTOS— Principal .c) _■ Lte
3 Fomento de lá -Bey. de., ¡Presupuestó énpyígoi. 
Orden de Pago-Aniuál.N9 13,'. , ; . ..

oamstcia.es
fin.de
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Art. 2’ — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
' ROQUE RAUL BLANCHE.

Es Copia:
M :guel SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayar de u, jiliio, J. é I. Pública. ■ '

DECRETO N? S659-A.
SAL'l’A, Junio 24 ds 1957.

, —VISTO en’ estas actuaciones iñ cedido efec- 
,taado por el señor D-rc'ctor da Administras ón 
del. Ministerio del rubro, referente a la-adqui-,

■ atetan en’ forma directa de los e ementcs risce- 
sariós piara habilitar los Consultorios que fun
cionarán en los Barrios de Villa Las . Rosas y

- Mataderos, atento a la conformidad dada,
3E1 Interventor Federal Interino.de la Provincia 

de Salta '

. Art. 1?___ Autoriza??, a la Dirección de Ad
atan stración de¿ Min sterio de- Asuntos Socia
les^ Salud Pública, para adquirir en fóima di- 
.reqta, los elementos que se deta lan a fs. 1 dé 
estas actuaciones y por un total aproximado 

'(fe DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
POS PESOS MONEDA NACIONAL ($-12.872, 
sn|n.) con destiño a los Consultorios qua fun- 
(Ci-on.a’rán. en’> los Barrios de Villa Las Rosas y 
áíátaderos.

■ atI, 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá- imputarse

en la siguiente forma y proporción:
••Al -Anexo E—•- Inciso I Item 2:

'*  Pr'ri’.ipal a) 1 
Parcial 34 
Parcial 27

¿Principal b) T -
„ ¡Parcial

436.—
54.— 

.802.—

$

9
2.480,-7

$ 12’872.—

'^Art. 
se eñ

3? 
al

— -Comuniqúese,■ publíquese, insérte- 
PÍegislro ’C'f cía’ \y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
• - • ’ . RAUL BLANCHE

'• Es;O‘"ipfa: .
LANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

J^ECRETO N? 8660-A..
Salta, Junio 24 .de. 1957. .'

. lExcP'l'ente N? 24.’640'5'7. .
. —VISTO en este expediente la licencia, por 
gnfé'medad concedda ál Sr.1 Francisco Cliuhuy 
Personal de Servicios Generales dél Hospital 
del Señor del Milagro—, sier.ido necesario re- 
¿óñócef los seiv’cios prestados' en reemplazo del 
miEtm.0 por el Sr. Gregorio José López, durante 
el tiempo comprendido entib el 25 de Febrero 
y 31 ’ de ’Muzn del año» en curso - y. atento a 
io_,-informado’por la Oficina de. Personal y, la 
Dirección de Administración del-Ministerio del 
rñbro, ■ ' •

- IES' Interventor Federal Intcrino de la Provincia 
de Salta

• D E C R É -T A:
. «i • •

r ’Art, 1? —Sb'conócense los servicios prestados 
pór >31 Sr. GREGORIO JOSE LOPEZ —L. É. 

-Ñ?: 3 951.827— como Personal di Servicios Ge- 
’sséffales -^Categoría 5?— .del ’Hóspital dol ‘Se
ñor del Milagro, durante el- tiempo comprendi
do entre el 2» de FébJ.ro y el .31 de Marzo 

-<del año en curso, .en reemplazo del titular Sr. 
¿Francisco Chu'huy que ce encuentra con licen- 
iia por .enfermedad. < •••■..

Art. 2?.— El gasto’ que demande el cumplli- 
sniento dél presente Decreto deberá imputarse 
aí Anexo E— Inciso I— Item i —(Principal a) 
4— Parcial 2|1— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

. Art, 3? — Comuniqúese, , publíquese,'insértese 
en el Registro Oficial y archívese! ' ’

Dr. ROQUE. RAUL BLANCHE.
'• ’ Es Cop'a: '

ANDRES MENDIETA.
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales

y Salud Fúñica ¡

EDICTO. DE MINA 

N? 15770 — Solicitud de Perm'so para ca
teo de sustancias dé pr mera y segunda, catigo 
ría en el-Departamento de “Oran’’ Pr'senta
da por la señorita Olga Nelly Barbera: Én Ex 

ped’ente N? 64.090—R El día veinte y siete 
de abril de 1956— Horas siete y tae nta minu

tos— La Autoridad Minera Nacional, not Loa 
a los que se consideren cón algún derecho- pa 
ra que lo hagan valer en forma 'y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así; Señor Jefe: Se ha inscripto grá
ficamente la zona solicitada para cateo en el 
presente expediente para lo cua^ se ha tomado . 
como punto de referencia la Iglesia del pue
blo de Santa Cruz y se m'dieron desde aquí 6.200 
nitros Az. 302? para lltaar al punto de par
tida desde el que se midieron 1000 metros al 
Norte, 4Í000 metros al Or.ste, 5.000 metros al 
Sud, . 4.000 metros al Este, y por úitmo 4.000 

metros al Norte, para cerrar el per'metro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
qua son dados por-la interesada en. croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plaño .mi 
ñero, la zona solicitada se en'uentra libre de 
otros pedimentos m’neros y comprendida den
tro de la zona de Seguridad; (Art. 1?—a De
creto -14.587|46).—
En el libro correspondiente ’ha, sido anotada 
esta solicitud bajo, el número de ’órd-n 6— 
Se acompaña croquis concordante con la iñs 
cr'pción gráf’ca efectuada en el plaño m:ne- 
ro, croquis del cuál se adjunta otra copia' para 
ser rem't'da a la Comisión -Na-otanal d' Sonas 
de Seguridad— Oficina de R’g’stro Gráfico, A- 
gosto 30 de 1956'.— Héctor Hugo Eiías.— Eñ

14 de nov’embre de 1957 me not;fico y mani
fiesto conformidad. Hay úna firma ilég'ble.— 
SALTA, mayo '17 de’’957.— Expte. N" 64 099- 
B— Regístrese, publíquese en. el Boletín Ofi
cial y fíj'se cartel av'sj en las puntas ú’ 
Se"retar>'a de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Cód'go de M’neríá.— No 
tifíqúese, repóngase y resérvesa en la • m'sroa 
hasta °u rpnx'iun’dací.— Cutes.— Salla, 14 de 
Jurio dé 1957. * ,
Roberto A. de los Ríos — Secretario de M-’naa

• e) 2)7 al 16| 7 ¡57.

N? 15769 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO- DE COMERCIO E IN
DUSTRIA

Expt’. N?.62.149-M- año 1F55.-
Solicitad de permiso para cateo de sustancias 

de primera y segunda categoría en e’ Depar 
tamcnto de “Orán” presentada por la señora 
María Graciela P o e 1 a v a de Menú el día 
ve’nte y o-ho de jumó de 1955 Horas d'ez y 
cinco m'nutos: La Autoridad M!n=ra Provin
cial, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en f-rma 
y dentro del término de Ley, que se ha presen 
fado el s’guimte escrito con sus an-tsetanes 
y •DT'’v°Mns d'^e a.°í: Señnr Jefe: Exp. n? 62.149 
M’55 Se ha inscripto gráf eamente lá zona solici
tada para cateo en el presente Exp.té. para lo 
..cual seha tomado como punto de referencia

que a su vez .es el punto de partida, el centro del 
Abra de la Cruz y se midieron desde aquí 500 
metros azimut 315?, 4.000 metros az'mu1- á5?. . . 
5.000 metros azimut 135?, '4.000 metros azimut 
225?, y por últ’rnó 4.5,90 metros 'áz’mut 315? __ „__ ___________________________—„ „„
para cerrar así la superficie solicitada.— Se- ' EZPEDIWTE' N?. EL DIA VEINTE
gún datos que son dados por la interesada

én croquis de fs. 1 y escrito ’d? fs. 2, -según el 
plano m.nero, la zona solicitada se superpone 
én 4 hectáreas aproximadamente a lá'm.na ‘ La 
S rio Argentina” , Expediente 39—M— resuí- 
.tañdo por lo tanto uña' superficie libre apro
ximada de 1.936 hectáreas.— Además y se
gún dichos datos y piano la zona soneduda se

■ ’ ■ . ix.jjii-ii.. uci tentro cié ja zunafde
• Seguridad (Art. i? a Decreto 14.587|46).—‘ Se 
acompaña croquis concordante con la ub caclón 
gráfica efectuada»— Én el libro correspondún- 
te" dé esta Oficina ha sido anotada esta solí 
citad' bajó el número de orden.— Oficina de 
Registro Gráfico abril 6 de Il-5/.— Héctor Hu- 

’go Elias.— Salta; mayo 8)957.— Regístrese,’ pu 
blíqúete en el Boletín Of.c.ai y fíjese cartel a- 

’ ViSO.-en las puertas dé la Secretaría de confor 
m’.dad, cón lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifiquése repóngase y 
resérvese en la misma hasta su opTrvumdad., 
Cutes.— Lo que se hace sab-r a sus tí satos. 
Salta; Mayo’20 de 1957. ' .
Agustín Escalada Yriondo I,Secretario’ Interino’

1 ' e) 2|7 al 16¡ 7 |57-,

' Ñ? 15759 — Solicitad de permiso para ca
teo de sustancias .de primera, y segunda categO; 
ría en el D parlamento de "Santa Victoria” 
presentada por el .señor Ciro Alberto Faif áñ: • 
En Exped.ente Ñ? 62.207, ’F” El-día veinte- y 
nueve de agosto de 1955- Horas once y :tré.nta 
y dos minutos:) . , ’

La Autoridad Minera Provincial, notifica -a 
los que se consideren con. algún derecho pá 
r- q e L irisan va <-r en forma-y dentro dél 
término de Ley; Que se ha presentado el si 
guíente escrito con sus anotaciones- y proveí
dos dice así: Expediente Ñ? 62.207-F-55— Señor 
Jef. se ha efe ruado la inscripción gráfica de 

. la zona solicitada para'cateo sn el presente ex 
pediente para 10 cual se ha tomado cómo punto 
de referencia que a su vez es el panto do par 
tida, cumbre. del Cerro Mecoya, y sé midieron . 
2.000 metros al Este, 5.000 metras al. Sud, 4.000 

■metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, y.por 
último 2.000 metros al Estéñpara cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.—. ,

. Según estos ‘datos que son úados por el in
teresado en .croquis de.fs. 1 y escrito, de fs. 
3, y según el-plano m'nero, la zona.-solicitada 
se superpone en 575 hectáreas,, aproxmadaméa 
.te a los cáteos expedientes números.. 2150-Z-53. 
y 2169—C—53— que se, encontraban vigentes 
a la fecha de presentación de la presente so
licitad,-resultando por ■ lo tanto una sup-jficia 
libre áprox mada. 1425 hectáreas. Además -la 

.misma se. encuentra . comprendida dentro de
la zona de Seguridad, Art. 1?—a Decreto 14587¡ 
46.— En el libro correspondiente ha sido anota 
da e’ita solicitud bajo él número de orden 207. 
Se acompaña” croquis-concordante cóñ la ubica 
ción gráfica efectuada, croquis dúcu a! se ádjun 
ta otra copia para ser r'emitida a'ia Corrosión 
Nacional de Zonas dé Seguridad.— Ofictaá de 
R°mstro Gráfico agosto 21. dé 1956.— Hé tor 
Hugo Elias.— Salta, ’20 de Setiembre de.1956. 
Doy conformidad de la ubicación,gráfica y‘real - 
bo formulario para dil'gene'ar — Aristóbulo Wá 
yar.- Salta Mayo 20 de 1957.— Expte, N? 62,207- 
F—Regístrese, publíquese en- el Boletín Oficial 
•>’ ff ”<-e narie1 av’so -n*  ias puertas dé lá Es
cribanía de Mmas; de conformidad cori ta es- 
tabtaúdtj por el Art. 25 del Cód'go de.M'neria. 
Not'fíquese, repóngase y resétvesé hasta su o-

. portanidad.— Cutes— Salta,' Jun'o 18 de 1957- 
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 1|7 al. 151-7)57.;

N? 15743 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SU.STANCTAS DE PRIMERA 
- . o--n-T><\. , ”A'TF’Gr‘RTA EN EL. DE'-ARTA’ 
MENTO DE. “SAN MARTÍN” PRESENTADA 
POR EL SEÑCR JOSE MARIA GOMEZ EÑ

Y NUEVE DE AGOSTO DÉ 1956—HORAS 

Interino.de
F%25c3%25a9bJ.ro
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DQCÉ— La Autoridad Minera Nacional, noti
fica, a los que se consideren con algún dere- 
cho para-que 10 hagan valer en forma y den- 
t ., <? J*Tn.no  de.Ly: Que se ha presenta-

■ -do en siguiente escrito con sus anotaciones y 
• proveídos dice así ¡EXPEDIENTE NT 64.216—

■ 56—• Señor Jefe. Sé’ ha ihs'cr’pto gráficá-
.nrnts ía zona solicitada para cateo én el pre
senté expediente, para lo cual se ha tomado co 
mi punto de referencia el mojón dél kilóme-

‘-'tro 1401 del F. C. Ñ. G. B. midiéndose desde 
,:aquf 5Ó0 metros al Oeste, para llegar ai punto 
>d< partida desdé el cual mid’eron 2.500 mé- 

. tros al Oeste, 8.000 metros al Norte, 2.500 me 
tres a1 Este, y por último 8.000 metros al Sud, 
para cerrar el perímetro de la superficie soli
citada. — Según estos datos que son dados

. ."po’- él inte-esadio en escrito de fs. 4, y según 
■él plano minéró, la zona solicitada se super-

■ pone en 152,75 hectáreas aproximadamente a
ir- (Exp '30—N), “TARTA-

■GAL” (exp. 53—M) y “THOMAS” (exp. 8— 
-SI y en 48,72 hectáreas aproximadamente a 
le", minas “LEONA” (exp. 164—N), resultan
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1738 53— hectáreas; además la zona so- 
lic'tada resulta estar comprendida dentro de la

.Zona de Seguridad (Art. 1’ — a Decreta 
— En el libro correspondiente ha si- 

’db anotada esta solicitud bajo el número de 
•w/r. ,®e ^"OúipaS'a croquis concordante
- cóh la úbicáción gráfica efectuada, croquis de! 

cúai sé adjunta otra copia para ser remitida 
a íá Coih’s’ón Nacional de Zonas de Seguri- 

-dádi — OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, 
en un 25 de 1957. — Héctor Hugo É’íás. — Mar 
zo 181957 Eñ la fecha me notificó y mani
fiesto conformidad'. — José M. Gómez. — Sal
ta iun’o 10 dé 1957, — Regístrese, publíque
se nn el B^’é’-’h Oficial y fíjese Cartel aviso 
en las puertas dé la Secretaría, de confórmi- 

• ‘ dad. con lo estab’ecido por el Art. 25 del CÓ- 
. digo de M:n-ría. Not’fíquese, repóngase y re- 
qr>-ru,p su oportunidad. — Outos. — Lo 

• 4uú se -hace saber a sus efectos, Salta, junio 
' 25 do 1957.

e) 27|6 al 1117|'57.

.. LICITACIONES _ PUBLICAS

. _ N? „15765 ~ Banco de la Nac'ón Argent'na: 
Llámase a licitación pública para los trabajos 

^"liisáles qué éh Cada, caso se iñd'* ”a:
• REaAfeAGIONES -GENERALÉS Y PINTURA 
-íSánta- • <3rú¿: Apertura 12|7|19'57 valor pliego

, $ •0^.“
, . LóFós '(b§; -Aires) Apertura 151711957 valor plie

go $ 30-.-=-
Victpf’á (E¡ fetos)' Apertura 161711957 valor pile

- o-G 2ZI
Shn SáTvadóT Sé -Jüjüy Apertura Í7|7|1957 Valor

¡ pliego $ 40.—
•Jesús María (Córdoba) Apertura 18|7¡1957 va- 

i ,'lor pí’eéo S 15.—
\ CONSTRUCCION DE VEREDA NUEVA

• 'Tinogasta (Oatamarca) Aperturá 19|7|1957 va- 
i . Tor r>li -w>. S 15 .—

BLINDAJE DE TESORO Y' AMPLIACION 
'Sarmiento '('Chübut) Apertura 22|7|1957 valor 
pliego. $-15.—

- SEPARACIONES .GENERALES PINTURA Y 
ÉLÉGTRTiCííjAD

‘ 'Meiáh '(Sáítá) Apertura 2'3|7|195'7 valor pliego 
$ 5Q.—

Las aperturas de- -las propuestas se realiza- 
! rán en la Gerencia de Administración, a las 
t' - 15; ía documentación podrá retirarse en las su- 
| ‘ -cúrsales titulares: Salta, Catainairca, Com'ci- 
i doro R'vadavia., Río Gallegos, Trelew San Ju

lián, córdoba, Rosario y en la Dlv’sión Inmue 
! bles y Construcciones -Bmé. Mitre 326-2’ Piso 
I Local 231 — Capital Federal.
| ’ e) 2, 3, 4, 5, 8, 10, 15 y 18|7|57
l , ~ . . — ——. * ’■

N’ 1ÉP732 — MlÑ'tS'TERTÓ ©E CÓMiEÍtClÓ 
, ÍE INDUSTRIA DE LA NACION — YACTM’EN 

5ÜÓS PETROLIFERÓS FISCALES — DÉSTÍ-

LERIA DE CHACHAPOYAS
Llámase'a Licitación Pública para el día 29 

de Julio de 1957,_a. horas 10, para la ejecucióí 
de drenaje pluvia! en playa de Almacenes de 
la Destilería Ghachapoyas (Salta),' dé acuer
do ál pliego de condiciones que podrá adquirir
se en la Contaduría de la misma, todos los días 
hábiles dé 7 a 12 horas, previo, pago de Guaren 
ta pesos moneda nacional de curso legal ($ 40.- 
mln.).

Las propuestas deberán presentarse en so- 
:-ws rerrad-s v lacrados, dirigidos al señor Je
fe de la Destilería Chachapoyas, con indica
ción en forma visible de la leyenda: “Licita
ción Pública N» 6 -Ejecución Drénale Pluvia) 
en Playa de Almacenes Destilería Chachapo 
yas”.

' Tn<r Claudio V. Bianco — Jefe Destilería Cha 
ChapoyaB. j

é) 25¡6. al 8| 7 |57.

N’ 15722 — MINISTERIO DE COMERCIÓ 
B INDUSTRIA .DE LA NACION — YACI 

MIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 356

“Por el término de Diez días a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a 
Licitación Pública YS. 356 para la adquisi
ción de puertas y ventanas, cuya apertura se 
efectuará en la Oficina. de Compras en Pía 
za de la Administración de Y.P.F. del Norte, 
sita en Campamento Vespucio, el día 8 de 
Julio de 1957, a las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 24|6 al 5| 7 ¡57.

N? 15721 — MINISTERIO DE COMERCIO 
B INDUSTRIA DE LA NACION — YACI

MIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 355

“Por el término de Diez días- a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a 
Licitación Pública YS. 355 para la aoquisición 
de máquinas de escribir, cuya apertura se ef°c 
toará en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y.P.F. dei Norte, sita en Cara 
pamento Vespucie, el día 6 de Julio de 1957, a 
las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — A'dmTnistrador 
e) 18|6 al 21 7157. .

N’ 15694 — " Por el término de 10 días a 
contar del día 28 de Junio del cte. año, Há 
mase á Licitación Pública N’ 354'57 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje,. Transporte y Montaje de Casas Cam 
pámento Río Psscado, cuya apertura se efec
tuará el. día 8 de julio de 1957 á las 11 horas 
en la Administración del Norte (Ofic’na de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
dicióñss o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Represen 
tación Legal, callé Deán Funes 8. Salta. Pre 
Cío dél pliego $ 57,50 m!n. (Cincuenta y siete 
pesos con ciñ'cúénta centavos moheda nacio
nal) cada uno.”

Ing.: Armando J. Venturini -Administrador, 
é) 2416 al 5| 7 |57.

N’ 15659 — MINTSTEÉÍO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO
VINCIA DE SALTA.

CAJA DÉ JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA 

LICITACION PUBLICA
Llámase a licitación pública por el término 

de veirite (20) días para la prosecusión dél 
edificio de lá Cafe, dé Jubilaciones y Pepsiónéé, 
sitó en íá 'cálle Caseros N’ 525 de la ciudad 
de Sá’.tá. con Un presupuestó básico dé CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
un Mil 'seiscientos Treinta y un pe- 
SÓS CÓÑ SESENTA y CINC'O CENTAVOS 
ÑÍONEDA NÁCIÓÑÁL •($ 4.591.'6'31.65 hi'ln¡).

Lá apertura dé las .pi’Opúé'stas 'se llevará a
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cabo el día once (11) de julio pfóx'mo a Sis- 
ras once (11), en el local de la. Caja do Jubi
laciones y Pensiones, calis Mitre 383 de la Csh 

’dad de Salta. . ■.
Los pliegos generales de condiciones y espis- 

cificaciones podrán ser adquiridos por -el pre
cio de $ 200.— m¡n. (Doscientos pesos mone
da nacional), en el local de la Caja y en el Se 
c’:;'‘'■r '' de señor R-presentante de la Froviia- 
cia de Salta, Dr.-Ricardo Aráoz, calle'Serra
no Ñ’ 1915, 5’ pisó, Departamchto “A”, de. la 
Capital Federal.

ARTURO S. USANDTVARAS 
Presidente - Interventor Caja Jubilaciones y 

Pensionas.
RAFAEL A. FOÑZALIDA

Gerente Caja de jubilaciones y Pensiones 
e)' 11¡6 al 11¡7'57.

LICITACION PRIVADA

N9 157'47 MINISTERIO DE . EC.OÑ.QMI&i 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE
■ AGUAS DE SALTA

Convócase a licitac ón privada para el día 
24 de julio próximo venidero a horas once- ® 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la aperturá de las propuestas que se pro 
?r. reu p¡na la prov'S’ón de Un .grupo elés¡> 
trobomba para pozo profundo con destino ¿i 
Pozo A. S. 60 recientemente perforado én Vi
lla Chártas de esta Capital.

Los pliegos de condiciones y éspectficacionSs 
técnicas, pueden ser consultados ó retiradas 
sin arpo del D"TO ELECTROMECANICO- & 
A. G. A. S., cálle San Luis N’ 52 — Salta. ' 

ta AT>r-í’NTSTRACION GENERAL. '
Salta, junio 21 de 1957.

e) 27¡6 al 3¡i7|57» '

EDICTOS CITATORIOS■' .

N’ 15766 REF: Exp. 14139|48> MARGARITA 
CARRIZO DE ORTIZ s. r. p|105—2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita Carrizo da 
Ortíz.’ tien«> solicitado reconocimiento de peones 
sión de agua pública para irr'gar con una do 
tación de 1,09 1 ¡segundo a derivar del río Chu- 
ñapampa ('margen izquierda), por la hijuela 
La Banda, acequia El Sauce, 2,0808 Has. del 
inmueble “Lote Dos Algarrobos”,'catastro. 6ÚS. 
ubicado en el Partido dé Coronel Mo'des. Dpto. 
La Viña.— En estiaje, tendrá derecho a hacer 
uso del agua con. un turno de 6'horas -en-.uiii 
ciclo. de 42 días con todo el caudal ccríés^tíii 
diente a la acequia Él Sauce.

Sa’ta, Julio 1 de 1957. E
Adm’nistración Genefai de Aguas. ■

e) 2 ai 16|7 ¡57.

5’ 15751 — REF: Expte. 14678]48-— DIARIA 
m P. DE LOPEZ.s. r. p¡104-2. i-

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código ,Áe 

Iguas, se hace saber que MARTA MERCEDEf 
vÑÑALOZA DE' LOPEZ tiéhe solicitado reco- 
—■■'c'm'ento de concesión de agua pública 
frTton.? con, una. dotación de 0?30 ,l!seguT>d.o^.« 
^arivar dei río Ahgásfaep (margen' déré'éhay 

por Iá acequia del Molino, 0 5740 Has. del in
mueble “Viña”, catastro 873, ubicado en si Dis
frito de Angastaco, Dpto. de San Carlos— Éa 
estiaje, tendrá derecho a un turno dé 40 nü-' 
ñutos cada 15 días, con todo el caudal del río 
Angastaco.' !,

SALTA, 27 de junio de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS- 

e) '28|6 al 12|í¡57. -. '• ?

N’ 15750 — REF: Expte. 14773'48.— LEOCA
DIO RAMOS -S. r. -p'1104-2 - 1 -

EDICTO CITATORIO ' * . ' '



'i£í%!Á, 3 ®E MIMO DE! 1257 ,

—A los efectos estable*.'dos  por el Coligo de 
. Aguas, se- hace saber qüe LEOCADIO li-AMOS 

tiene Solicitado reconocimiento le concesión’ 
água^pública para irrigar con upa dotación 

de 1,05 l|segurido a’ derivar del rí-, Oakhaqui 
t- (margen derecha) por la acequia Caliguayco,- 2 
' Has. del inmueple “Brea-lito”, catastro N9 21 

ubicado’ en el Partido, de Brealito, Dpto. de 
Guachipas.— En estiaje, tendrá turno de 16 
horas en un ciclo de 30 días, con todo el cau
dal de la acequia mencionada,

SALTA, 27 de junio de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 28(6 al 12(7(57

.-N» 15749 — REF: Expíe. 14417148.— WENCES
LAO SXJLCA s. r. |pl03-2

EDICTO CITATORIO
-ñA Jos- .efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se "hace-saber que WENCESLAO SUE
CA tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do- 
dotación de 1,57 l|segundo a derivar del A- 
tientes la Obscuridad, por la acequia del mismo 

inambre y con un tumo de 24 horas en un ci
clo de 31 días, 1 Ha. del inmueble “Obscuri- 
■dád”, catastro N? 330, ubicado en Coropampa, 
Dpto. Guachipas-.

¡SALTA, Junio; 27 dh 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS!

e) 28(6 al 12(7(57

N? 15748 — REF: Expíe. 2948|52.— DAMASO 
RODRIGUEZ s. r. p|103-2

EDICTO CITATORIO
■A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que DAMASO RCDRL 
GÜEZ tiene solicitado reconocimiento de con
cesión ‘de agua pública para Irrigar con una 
dotación de 1,57 l|segundo a deri<r,.-.r del A- 
rroyo Chivilme, por la acequia del mismo nom
bre, 3 Has. del inmueble “Fracción Finca Chi- 
vilme”, catastro 960, ubicado en Onivilme, Dpto. 
Chicoana.— Eh estiaje, tendrá derecho a hacer 

■ uso del-agua con un ■truno de x 
ñutos, día por medio, con todo 
la acequia Chivilme.

SALTA, 27 de junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL

hora 30 mi
el caudal de

DE AGUAS
. e) 28(6 al 12’7157.

’N’ 15706 — -REF: Expíe. 850(53.- MARTIN 
ORTE s. o. p|102—2.—

- , EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Martín Orte tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 17 50 
l|segundo a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequia Santa Rosa y con ca 
rácter temporal-eventual, 20 Has. del Lote N? 
7,' Fracción A- Finca El Bordo, catastro N’ 64. 

' ubicado eh Campo Santo, Dpto. de General Güe 
mes.

Administración General de Aguas.
e) 21|6 al 4| 7 (57.

.RESOLUCION DE MONAS

-N 15776 — SALTA, MARZO 21 DE 1957.
.Etepte. N? 2065.—F
'Vista la constancia precedente, de Ja que re 

.sdlta -el ..incumplimiento del solicitante, dentro 
dél (término establecido al efecto, respecto de 

ríos .requisitos >exigidos por -el Artículo 10 del 
Decreto Reglamentario del 10 de Enero de 1924 
ty fle ■conformidad con lo que el mismo dispo- 
Jne, declárase caduca ia presente solicitud de 
j-permiso >de cateo.— Nótifíquese, repóngase el 
• sellado, -¡publíquese de oficio una sola vez en 
•el (Boletín Oficial a los efectos determinados 
por .él Art. 22 del Decreto citado. Tómese nota 

'ipbr ¡Escribanía de Minas, Registro Gráfico y 
Archívese.

Luis Víctor Outes — Director Gral. de Minas 
e) 3(7(57.

— SALTA. MAYO 20 DE 1957 —N?
Espte. Bh 100.674.—O.—
Por caducado el permiso. Nótifíquese, repón

gase, publíquese a los efectos determinados por 
el art. 45 .del Decreto — Ley N’ 430 do fecha 
21 de Marzo de 1957, tomen nota Secretaría, 
Rrg '.ir.i Gráfico y Ar.hlvess

Luis Víctor Outes — Juez’ de Minas
e> 3| 7 (57.

N? 15774 — SALTA, 2 DE MAYO DE 1957.
Expte. N? 100.539—G.
Por caducado el permiso. Nótifíquese. repón 

gase, publíquese el aviso del art. 2" _ ' D 'cro 
to del 10 de enero de 1924, tomen i./'-ta r irrita- 
nía de Minas, Registro Gráfico y A'chív . e.

Luis Víctor Outes — Juez de M na--- 
iW! . e) 3|7|57.

N? 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instan 
cia Quinta Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 

de Víctor Lucio Valdéz.
SALTA, 2 de Julio de 1957.
Santiago Fiori - Secretario.

e) 3(6 al 14(8(57.

N? 15758 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá cita por treinta días a 

herederos y acreedoras ¿fe don MAXIMO RUA, 
para que hagan valor sus derechos. — Secreta
ría. — Salta, 26 de Junio de 1957.

Dr. NICANOR ABANA URIOSTE 
Secretario

e) 28(6 al 9(8'57.

N? 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Instancia y Quinta Nomina
ron en lo Ovil y Comer-ial, eita y emplaza 
pe- el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 
SAUAD.

SALTA, Mayo 2-2 de 1957.
Dr S. ERNESTSO YAZLLE — Secretario

e) 28’6 al 9(8(57

N“ 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor
J.usz de Primera Instancia, Cuarta Nominacón 
Civil y Comercial, cita por 30 dias a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR GUE
RRERO; Salta, Junio 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25(6 al 7(8|57

N? 15730 — El Sr. Juez de Primera instan 
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, para que compare?, 
can hacer valer sus derechos bajo’apercibimien 
to de ley, a herederos y acreedores de doña 
Pesia o Petrona- Raiman.

SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 25|6 al 5(8(57.

M' J5 27 — SUCESORIO: — El Sr. Juan 
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 
da Sección Acosta, Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de Don Pedro Oval Jos 
y de Doóa Ana Marta Mercado de Fernández. 
Juan de Dios Apaza —• Juez de Paz Propietario 

e) 25(6 al 5(8(57.

N? 15725 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores -de don Geder Quiuan, o Jeder

F.'.i. 1:^
Felipe Qiuunií, o J.der F. Quinan.— Salta, Ju-

Aníbal ülibarri. - Secretario’.
e) 2518 al 6(8(57.

N» 15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente solá, Juez de 1? Instancia T 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herédenos y acreedoras 

de don Lino Campero para que dentro de dicho 
término hagan yaler sus derechas, Secretaría, 
Salta' 12 de Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.
e) 25(6 al 5) 8 ¡57.

IU 15723 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cia y Quinta Nominación en lo Ovil y Comer 
'cía!, cita y emplaza por el término de iré uta 
días a los herederos y acreedores de Carlos Ber 
nardo Villagfa. Salta, Junio 21 de 1957. Firma
do Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25|6 al 5| 8157.

N9 15710 — SUCESORIO:
Daniel Cvsj.ro Solá Juej en lo Civil y Co 

merelal, a cargo del Juzgado de 5'.'- Nominación., 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Sofía Fígueroa de Ruíz, Alberto Ruíz, Dcs> 
der.'o Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21(6 al 2(3(57.’

N'-> 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita y 
■ i-ip ora- por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario. . 
e) 181'6 al 31| 7 ¡57. -

N9 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera. Instancia y Primera Nominación., en 
lo Civil y Comercial. Dr. Vicente Solá, cita 
y emplaza, por treinta- días a herederos y a- 
erredores de don Francisco Soria, para que. ha
gan valer sus-derechos. Salta, 11 de Junio de 
1957.— Dr! Nicanor Arana Urioste— Secretario.

e) 18(6 -al 31| 7 ¡57.

N? 15677 — SUCESORIO.—
Daniel Ovej ro Solá, Ju'z~ de F ín:Á ’r ola. y 

5? Nominación, Civil y Comercial, cita y ■em- 
p’aza por treinta días a herederos y- acreedores 
de Joaquín Grane.— Salta, junio 13 de 13-57.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.— .
fe) 14(6 al 30,7(57.

EDICTOS
N? 15671 — SUCESORIO. -*•  El Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y C. de 5® Nomi- 
. nación, cita y emplaza por 30 días a todos los 
herederos y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
Urgo. Salta, de julo de 1957, — SANTIAGO 
FIORI — Secretario.

e) 13(6 al 29(7(57

N" 15663 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vicente Solá Juez de l9 Instancia 1*  Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos'y acreedores de
don Rafaél Portas o Rafael Portas Burcet, pa. 
ra que hagan valer sus derechos. — Secretaria 

10 Junio de 1957. :
Dr. NICANOR ABANA URIOSTE, Secretario 

e) 11(6 al 25(7(57. .

N? 15662' — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
V > ente So7á Juez de 1*  Instancia 1’ Nomina- 
c’ón en lo C. y O. cita y emplaza por treinta.-

Cvsj.ro
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■ días a heréderos y acreedores de don Pedro
• Castro, para que dentro de dicho término ha- 

gan valer sus derechos.
- -Secretaría, Salta 10 de junio de 1957.
Dr. Nicanor Aiana Urioste, Secretario.

e)' 11)6 al 25|7|57

N? 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Siares Mila
gro Delgado de.'Salta, Mayo 31 de 1957.

Dr. S. .Ernesto Yazlle 1— Secretario, 
e) 11|6 al 25|7|57.

N9 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá, Juez 1» Inst. Civil y Comercial, 5’ Nomt 
nación, declara abierto el juicio "Sucesorio de 
Mlnwa I-Iiga y cita y emplaza por treinta días 
a 'interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 1116 al 25,7)57.

N9 15653 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 

-Comercial, cita a herederos y acreedores de 
don Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA,. 1? de junio de' 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

e) 10|6 al 23) 7157.

N? 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez1 en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tancia Primera Nominación, cita por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y de 
don Cleto o Anacleto Escajadilla, para que 
hagan valer sus derechos. 

:■ SALTA, Junio. 6 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23) 7157.

’ N9 15650 — EDICTO: ..
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

óías a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
. fin Delgado.— Edictos Boletín Oficial y Foro 

Salteño.
• La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957.

* Calixto López — Juez de Paz P.
e) '10¡5 a! 23| 7 |57.

N9 15643 „— SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solá. Juez de í’ Instancia y 59 Nominación 

Civil y- Comercial, cita y emplaza- por treinta 
días a herederos y acreedores de Daniela Cor 
valán de Acuña.

SALTA, 5 de Junio de 1957.
Santiago Fiori, — Secretario

e) 7|6 al 22) 7 |57.

N® 15640 — Vicente Solá, Juez de Primera 
’ Instancia y Primera Nominación en lo Civii 

. y Comercial, cita a herederos y acreedores dp 
. don Ricardo Aparicio, por el término de 30 

'• ufas, a hacer valer sus derechos. — Salta, Ju
nio 4 de 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 6J6 al 19|7|57.

N’- Í5635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente 
. Soiá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y, em
plaza por treinta días a los herederos y acree- 
rodés de don Cruz Soto para que hagan valnr 
sus derechos. — Secretaría, junio 3 de 1957.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarlo.

> e) 516 al 18) 7157.

N». 15625 .
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5? Nominar 
ción cita y emplaza por treinta días a here- . 
fieros y acreedores de JOSE, CRUZ CALIZAYA. 
Salta, 30 de Mayo de 1957.— SANTIAGO FIO- 

■RI.— Secretario.
e) 4f6 al 17[7p7

N” 15623 — SUCESORIO. El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
Pa o Gertrudis Zerpa de Colque. Edictos en “No 
ro Salterio," y “Boletín Oficial”.

SALTA, 30 dé mayo de 1957.
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e) 3(6 al 16j7|57.

N? 15622 — SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nommación'Civil y Comercal cita a herederos 
y acreedores de -Olegario Be jarano, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto.— Edictos 
en ’Foio Saiteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 12 de abril de 1957.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

ei 3)6 al 16,7|57.

N9 15617 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Jaez de 1* * Instancia y 3^ Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Cruz Elona y Carlos Pan- 
taleón Cruz.— SALTA, 7 de Mayo de 1957.— 
Agustín- Escalada Yr.ondo, Secretario.

N» 15631 — EDICTO — BOLETIN OFICIAL 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de. Sofía- 
Juárez de Cruz y Delfín Cruz, por el término

• de ley. — Salta, Mayo 24 dé 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. .

e) 5)6’ al 18)7)57.

e) 3]6 a-1 16)7(57.

N" 15616 — El S-‘. Jaez *de  Primera N-unina- 
cién Civil c ía y emplaza por 30 días a here
deros y anreetioies de Dav.d Sosa-

Salta, 30 d® Mayo de. 1957’. 
NxCANOR ARANA URIOSTE, Secretearlo.

e) 31,5 al lo|7|57.

Petrona 
institul- 
del cau-

N? 15605 — TESTAMENTARIO: — Por dis 
posición del Sr. Juez de l9 Instancia, li} Nonñ 
nación. Civil y Comercial, se hace sabe’ que h.a 

sido abierta la sucesión testamentaria de don 
Robustiano -Farfán.— En consecuencia cítase 
a herederos- y acreedores del causante por 
treinta días y en especial a alcira 
A rapa y Hugo Oscar Farán han sino 
dos como herederos en el testamento 
sante, bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario. 

/ e) 29¡5 al 12',7|57.

y Comercial 
treinta días 
María Luisa

N? 15601 — El Juez en lo Civil 
de Cuarta Nominación, cita por 
a- herederos y acreedores de doña 
Peñalba de Castellanos.

Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. 
TO YAZLLE, Secretario.

e) 24)5 al 8|7|57.

N? 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez de Primera Instancia Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
el término de treinta días a herederas y aeree 

dores de don Víctor Tufiño para que hagan va 
ler sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, 23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario.

e) 24)& al 8|7|57.

N9 15583 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
cita y emplaza por trfin 
acreedores

ción Civil ” Comercial, 
ta días a- herederos y 
sano.

SALTA, Mayo 9 de 
Aníbal Urribarrl —

de julio Ln-

1957.
Escribano 

el 2215
See-rtario. . 
al 4; 7 157.

M° 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en la Civil y'Comexciai, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza, por treinta . 
días a herederos y acreedores de doga Julia 

, Morales de Arias.— Salta, 21 de mayo de 1957. 
A. * Escalada Yriondo, Secretario.

e) 2215 al 4) 7 |57.

N9 15578 — SUCESORIO.— •.
El Sr. Jaez de Primera Instancia y 4*  Nomi

nación en lo Civi. y Comercial, cita y emplaza 
por el término dei30 días, a herederos y acree
dores de Matilde Terán de Bustamante.— Sal
ta. Ma?o 17 de 1957.
Dr S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7|57.

N° 15574 — Angel J. Vidal, Juez de Prtmesa 
Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta N» 
minación, cita y emplaza por 30 días a> los he 
rederos y acreedores’ de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14 de .Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretaría.—

e) 21|5 al 3|7f57. "

H9 1557S — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Oivil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa
ra que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

’ Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21)5 al 317557.

N9 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y’ Comercial, cita y om 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de . 
Camilo Figueroá.
NICANOR arana URIOSTE, Secretario.

Sa ta, Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al 3|7|57.

N» 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de doña María Magdalena Uche de 
Sepúiveda.—

Salto, Mayo 1'
Dr NICANOR

.7 de 1957. •
ABANA URIOSTE, Secretario 

e) 20|5| al 2)7)57.

N9 15558 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci

vil y Comercial cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de don Ftleinón López, para que 
en el término de treinta días comparezcan a 
estar a derecho.— Salta, 30 de Abril de 1S57. 
AGUSTIN ESCALADA YRTjONDO, Secretario.

e) 20|5 al 2|7|57.

N’ 15555— Sl'CBSORIO.—
Juez Primera Instancia Segunda Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
ANIBAL URIBARRI, Escribano Secretario — 
días a herederos y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de M-ayo de 1957. ' 

e) 20)5 al 2)7)57.

POSESION DESENAL

N? 15715 — POSESION DE 10 ANOS. — El 
Juez de Primera Instancia en lo C. y Comercial. 
4» Nominación, cita .por 20 días y' emplaza P°r 
9 días posteriores a los interesados en la, pod> 
sión de 10 años solicitada, por ASOCIACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE ÑI
ÑOS DESAMPARADOS DE NUESTRA SESO- ' 
RA DEL VALLE sobre los inmuebles, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 mis. de frente por 19,50 mts. de 'fondo, 
calle Mhn'doza 157 de 9 mts. dé -frente por 58 
mts. de fondo. — Waldemar Símesen — Secre
tario — Salta, Setiembre 4 de 1956.

e) 2416 al 2217|57

N? 15597 — Juez Tercera Nominación Civil 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor ■
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título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
. Dos. Partida 458 Rosario Lerma, ubicado en pue
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
'Lím-'tes: Norte, camino , al Molino; Sud, calle 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
''Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
‘tia. Guadalupe Carlos de y otros.- Salta, Febre 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
rio

e) 24)5 al 3)7)37.

t-- M ATES'' JUDICIALES

t N9 15779 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TRÁCTOR — SIN BASE

Él día 24 de Julio de 1957 a ’as 10,30 ho 
fas, en el hall del Banco de la Prov'ncia, Es
paña 6'5 de esta ciudad, remataré S’n ,Base 
un tractor marca "Hanomag”, modelo R. 28, 
•motor d’esel de 4 tiempos, de 28 HP, N" 158983, 
4 cilindros rodado delantero 600 x 20 y 9 x 42 
ta-ps-vo; Chass-'s N? 8>9791 .con levante hit- 
■drául’co, el que se encuentra en poder del 
■dépos’tario judical, se^or Roberto Bonansea, 
d- m ciliado en Colon’a Santa Rosa, departa
mento Orán, donde pilede ser revisado.
En el acto el 30% como seña y a cuenta del 
precio de venta. Ordena Sr. Juez de Pr’mera 
Instanc’a Tercera Nominación en lo O. y O. eh 
juMo: "Ejecución prendaria — Banco Frov’n- 
cial de Salta vs. José Faustino Flores”.. Co 
•misión de arancel á cargo del comprador. Edic 
tos por 5 días en Boletín Of'cial y Foro Sal- 
teño y una publicación en Diario Norte.

e) 3|7 al 101 '57-

N? 15773 — POR: MODESTO S. ARIAS 
JUDICIAL 

MAQUINARIAS DE SODA — CHATA Y CA
BALLO

El día 12 de Julio de 1957, a las d’ez y siete 
.horas en Zuviría N° 780, ciudad, remataré sin 
base, dinero de contado y hasta cubrir la su
ma de $ 12.854; una máqu’na llenadora de 
botillas de naranjadas, marca ‘•Balt’more” N° 

<59214”, una máqu’na llenadora de s'f-n-s. mar 
ca “Aischmann” de pie doble, una máquina sa 
turadora marca “Lofran”, con m^'T eléctrico 
N9 15814, una gasómetro marca “Aischmann”, 
un tubo de Ras, 70 caloñes vacíos para sodas, 
'uñ filtro para agua, marca “Aischmann”, 
1.0'00 calon°s de envases para naranjada va- 
’cíós, úna chata de cuatro ruedas, cuátro caba
llos’de tiro criollo.

Pudisndo los interesados rev’sar estos bie
nes pn el domicilio de Zuviría N9 780 del de- 
pns'tario judicial, don Jorge F'gueroa Lobo.— 
Ordeña el Sr. Juez, de Primera Instanc’a en 
lo C'vil y Comercial,- de Cuarta Nominación 
en inició': "Ei»-ut’v o - Cirios Venancio Paesa- 

• n; vs> Jorge Fígueroa Lobo”.
Epte. N.? 21.389'57.— Gonr's’ón de Arancel 

a cargo del comprador.— Edictos por cinco días 
en d’ar’os “Boletín Of’c’al v Norte”.

• (Modesto S. Arias - Martiliero Judicial.
’ Dr. 'S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 2|7 al -8| 7 |57.

Ltda. S.RL c| Tame Alejandro- Cobro de Pe 
Sijü- Expíe. N? 9777|54’’.
Juzgado: Excma. Cámara de Paz Letrada dé 
la Provincia- • Secretaría N9 3.—

SALTA, Julio l9 de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) '2)7 al 4¡ 7 ¡57.

N? 15763 — POR: ARTURO. SAJ.iVATIERRA 
JUDICIAL — VENTA “AD—CORPUS” — BA 
SE ? 7.500 m|n. — FINCA “RANCHILLOS” 
SOBRE ESTACION “YUCHAN”, DEPARTA
MENTO ORAN.

El día -23 de Agosto de 1957 a las 17 horas, 
en . .l escritorio de calle Buenos Aires N9 .12, 
de esta ciudad, remataré con la basa de Siete 
mil quinientos pesos moneda nacional, equiva 
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, la m’tad indivisa de la finca “Ranchi- 
llos”, formada por ésta y la fracción denoml 
nada “Banda Occidental” Ubicada en Orán, 
compuesto todo el*  inmueble de 1.250 hectáreas, 
por lo que se vende la m’tad indivisa de ambas 
frac-iones o sean 625 Has. más o menos, “ad- 

corpus”, por no tener mensura, en-errada to
da la propiedad dentro de los' siguientes lími 
tes generales: “Ranerillos”: Norte, Campó A- 
legre; Sud, Totoral; Este, terrenos balólos y Oes 

'te. Banda Occidental.— “Banda Ócc’dentai”: 
Norte, Campo Alegre; Sud. Totoral: Ecte te
rrenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón Ro
dríguez. Títulos a folios 287 y 293. asientos 1 
y 1 del libró R.I. Orán.- Catastro 1649.— En 
el acto, el comprador abonará el 30% como se
ña y a cu'nta de precio.— Ordena Sr. Juez 
de 1“ Tnstan-’a 4? Nomúiac’ón C. y C en jui
cio: “Regulación de honorarios -Eduardo Ra- 
— - - M-roV vs Benedicto Rodríguez”.

' N9 15772 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
' Jud'-o’nl — Vitrinas — S’n Toase.—

El día martes 16 de Júl’o de 1957. a las 18 
horas, en mi es"ritor’o: D?án Funes N9 .960- 
C’udad, venderé en subasta pública, s’n base y 
al mejíf postor Jos s'gu’enfes muebles: Un mos 
trador de madera tipo vitrina. Una v’ríera de 
16 calones y una vidriera, paia perfumería, en 

’él estado en que' se emuentrrn— D'nhos b’e- 
me.s están en mi poder a'disposición de los inte 
tesados;

Publicae’ón edictos por 'tres días Boletín O- 
fic’al y D’ario Norte.— Seña de .práctica.— 
Gcm’s’ón a. cargo del comprador,
Ju’c.’o: “Exhorto Juez Nacional Paz N’ '35 dé 
ía Capital 'Federal, en Jos autos -Rútémberg

Exp+e. N? 20.976156.— Comisión a cargo del 
e'-mprador.— Edictos por 30 días en Boletín O 
filial y -Foro Salteño y 2 publicaciones diario 
Norte.

e) 1|7 al 1218 157.

N9 15762 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

•El día 19 de Julio de 1957 a las 17 horas en 
el escritorio Buen&s Aires 12- Ciudad, remata
ré .Sin Base, un aparato radio combinado Phí- 
J’ps de 10 vá’vulas gáfamete de madera co
lor claro en funcionamiento y un ventilador 
de p’e marca G. F. A. en buen estado; los que 
se encuentran en poder del depositario judicial 
Sr José Benito González, domiciliado en Bolí
var N’ 89 de esta ciudad, donde pueden ver
los.— En el Ta-to el 20% como seña y a cuenta 
dpi prec’o.— Ordena Sr. Juez de Pr’mera Tns 
'tanciá en Jo C’v’l y C. 2? Nominación en jui- 
•cin: Prep. Vía Ejecutiva- Francisco Hernández 
vs. Constantino Papadópulos y José Benito Gon 
zá’ez.— Com’s’ón a pargo del comprador.. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte. 
'  é) 1|7 al 12| 8157.

N» 15761 — POR: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — INMUEBLES — BASE 

,? 42.266.66
El día 20 de Agosto de 1957 a las 17.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- C'udad, 
remataré, con ’a Base de Cuarenta y tres mil 
dos-ientos sesenta y9 seis pesos con sesenta y 
se’s centavos moneda nacional, o sean las dos 

terceras partes de su avaluación f’scal, dos 
Totes de terrenos integrantes de las f’ncas La 

Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
de Pichanal, Dpto. de Orán de ésta provincia, 
designado con los N?s. 1 y ’3 de la Manzana E 
del plano N9 66 del legajo de planos de Orán, 
los que en conjunto miden 30.— mts. de fren 
t- s'c.n.l’e Robí; igual contra-frente s|Avda. do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo s'calle A- 
renales, limitando al Norte con calle Robí; ál 
’Sud Avda. doña Florencia; á1 Este lotes 2 y 4 
y al Oeste calle Arénales, según título inscripto 
al folio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de I. 
de Títulos de Orán.— Nomenclatura 'catastral: 

Partida 393- Manzana E- Parcela 1.—• Valor fis 
cal $ '64.900.— El comprador entregará en- el 
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acto del remate, el veinte por ciento del pre
cio de Venta y a cuenta del mismo, él saldo 
una vez aprobada la subasta por ei Sr. Juez 
de. la causa.— Ordena Sr, Juez de. I9 Instan
cia 3® Nominación C. y C. en juicio: “Prep: 
Vía Ejecutiva — Giménez; Dionieio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419|54”.— Ccmiísión dé 
arancel a cargo del comprador.— Edictos .por 
30 días en Boletín ■ Oficial y El Intrañs’ge.nte.

e) 117 al 12| 8 |57. -

N“ .15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS ' Y- ACCIONES S| 

FINCA “ARCAS Y FULARES”
—EL DIA 5 DE AG'STO.de 1957 A LAS 11 

HORAS, en el Hall del Banco Prov nc'al de 
Salta (España 625 Ciudad), REMATARE, con. 
las bases de las 2|3 partes del valor fiscal y 
en 1& proporción del condominio, los derechos- 
y acciones que le corresponden al demandado,. 

. sobre los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:
a) Una cuarta parte indiv’sa sobre la finca-, 
denominada “ARCAS”, ubicada en Dpto. Chi- 
.coána, ésta Provincia, con la superficie y lin
deros que le acucdidan sus títulos, los'arte se*

nt'-an ins-riptos ál folio 255 as’ento 307 
libro 15 de Títulos dé la Capital .— BASE 
$ 950.—
b) Una cuarta parte indivisa' sobre la finca-
denominada “FULARES”, ubicada en Dpto. Chí 
coa-ña, ésta Provincia,. descrita así: porcióru 
de terreno encerrado en la Estancia Fulares 
y con la superficie y linderos que le acuerdan 
sus títulos, los que sé encuentran inscr’ptos 
al folio 123 asientos 1 y 2 del libro 2 dé R; dé 
I. de Ghicoana.— BASE $ 950.-—. •

i
Nomteñc’atúra Catastral: Partidas N, 114.y 115, . 
respectivamente. —Valor fiscal $ 5.700.— cá-- 
da uno.— El comprador entregará en el acto 
del remate, el veinte por ciento del precio 3e 
venta y a cuenta del m’smo, el’ saldo una vez 
aprobada la subasta por el -Sr. Juez de la Cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nom’nación C. y C. en juicio: "EMBARGO 
r-’úú7EJrpJVO — BANCO -PROVINCIAL DE 
Salta vs. Manuel luctano couque. 
EXPTE. N9 -17.673|56”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en Bo’etín Oficial y Norte. . ■

e) 28¡6 al 9)8|57

N9 15754 — Por: ANDRES ILVENTO 
Remate Judicial — 1 Bicicleta y Un -Escritorio 

de 7 cajones
—¿'1 día 16 de Julio ,de 1957 .a las 18 hora*,  

m mi domicilio Mendoza 357, remataré, Una 
bicicleta marca “Raieing” para paseo, A. M. • 
N9 5148 para varón, color negra y. Un escritorio, 
de madera, con 7 cajones.— Ordena Excma. 
Cámara de Paz Letrada en juicio: Ejecutivo

seguido por la señora ¡Albertina García vs. Mi-' 
guel S. Oomajuan Exp. 4776|56.— La venta se
rá sin base al mejor postor dinero de conta
do.— Fubilaciones de acuerdo a Ley. “Bole
tín Oficial 10 días y diario “Norte” chico días.

Por datos al -suscripto Martiliero.
Andrés llvento — Martiliero Público — Men-’ 
doza 357 — SALTA.

e) 28|6 al 12|7|57.

yro -*5->44  _ Por JOSE ALBERTO' CORNEJO 
JUDICIAL —- MAQUINA SATUEADORA 

CON MOTOR — SIN BASE -
' ÉL DIA 16 DE JULIO DE. 1957 A LAS 17 
.HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N9 169 

■— C'udad, remataré, STN BASE, Una máqui
na sáturadora marca Lafrah, con motor eléctri 
eo acoplado N9 4P3,5 N9 15814 con sus accesos- 
ríos -Completos, el que se encuentra en poder .
ci-ú dcp->s‘tario judicial Sr. Jorge A. Fígueroa 
Lobo, -domiciliado en -Zuviría 780 — Ciudad, 
Ton-’e puede ser revisado por los interesados de 

lunes a viernes dentro del horario de 14.30 a-15 
y -30 Hs. — El Comprador entregará en el acto 
dél remáte el veinte por ciento del precio de •

STO.de
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venta'y- tí cUeñta--del mismo;” él .saldo-lina ves 
' aprobada la- subasta • por .el Sr. Juez . de < íá 

; .Causa.-<— Ordena’Sr. Juez dé ira. Instancia Irá
Nominación C. y- C.. en juicio: “PREP. VIA 
EJECUTIVA — EDUARDO SANTAMBRO- 
'GLIÓ S. R. L. Vs. JCRdE Á. FIGÜEROA LQ- 

” BO, ESpte. N’ 36.393{56”. — Comisión dé aran- 
...erija i’iií'g--. dei rompl’ador. —‘Edictos por 8 

dí.aá .en Boletín Oficial y El Intrans’gente..
. e) 27(6 al 8(7(57. :

■'. Y N’ 15739 — PGR ANDRES ILVENTO. — 
Remate Judicial 1 Mot i*  * •• e-óctr:co de l'.G H.P.

• N7 15726 — Por: JOSE ALBERTO COR- 
. NEJO'— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA

. CIUDAD — BASE $ 29 550 —
El día 25 de. Julio de 1957 ’a las 17.— ho

ras,- én mí es-ritorio: D‘án Funes 169- Ciudad, 
.remataré, con la Base de veinte mil quinientos

- cincuenta pesos moheda nacional, o sean las 
. ’ dos‘tér'-éras partes-d-1 la ava’uac'ón fiscal, di? 

.minuída' en ún. 25%; el inmueble ubicado - en
, .cálle Gral. . A ivarado entre las de Pellegrini ." 

-jujdy, sefialadó con- los- N’s. lP81|8¡j|87. de ésta 
G’udad. M,,de l3.-r^,mts. de frente por. 33.50 
.sntsi- de...fnndo. Limita al Norte con cal'e’Gfal. 
■Alvárado; ‘ ál ‘Sud ■ con propiedad , da • don -VI.

X ’..cante Mazíb; al.Este, propiedad di. don E'is»o 
Outes y. Oeste propiedad de doña Inés Ul'oa. 
-zoT^Hrann. seEún título registrado al folio

■ RECTIFICACION DE PARTIDA '

•• N’ 15731'—EDICTO: Se base'.sobar. por. o- 
rhn dr»« que el Sr. Juez de 1’ Inst. C. y O. 5? 

’Nom.'-Dr. Daniél-Ovejero ■ Snlá’. en. lo? autos: 
“Valdéz V'g'a. Roberto vs. F'scal Judicial -Ree 
tificac’ón de Partida”, expte. 992, ha dictado

‘ ... S'n Base
' <_ -El día 15 de. Julio de 1957 a las 18 famas, re- 

..mataré en mi ton 'cilio Mendoza 357, un Motor 
rnarc'a “GAi?.ral Ele’tric”, de 1¡6 H. P. impor- 

' taño N? 5 B. C. 421 B. 570 en buen estado.— 
Ordena Tribunal del Trabajo en la ejecución

•aíjóí Ignacio Fernando vs. Eduardo J^-é Famá. 
. seguida, por lá señora Mirave’a Ignacia. por =u 
Lá'vehta’ será sin Base al mejor postor dinero 

lde contádp.-
• i Publicación “Boletín Oficial’’ y Diario “Norte"
.. . por Tres días’. ■

- Por datos al suscripto Martiliero.- Andrés
• Ilirento - Mendoza 357 - Salta e) 26¡6 al 1017(57

N? 15737 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
í JUDICIAL -----  HELADERA .—- SIN BASE

T El día 18 de . Julio -de 1957 ,a ías 11 y 3U 
horas ¿n el Hotel .S'gnorelli, 20 de Febrero 118 

. de la ciudad de Mstán, remataré SIN BASE 
- dinero de contado: Una heladera marca “SEL- 

, . ’MAR” de 8 puertas en buen estado la que «a 
. ‘encuentra’ en poder del e jecutado Issa Daud 

¡; hombrado, depositario judicial, dómtoihtodo .é» 
cálle Belgrano esq. N. Sra. dél Carmen, Metán-

/Ordena Excma. Cámara ds.Paz. Letrada (Se-
- . cretaría 3), Exhorto del Sr. Juez Nacional d?

• Paz de la Cap’tal Federal, en autos: Hijos 
dé - Ibatra Argentina S. A. vs. Issa Daud — .

-'Cobro ordinario de pesos”.— Ccmís’ón de a- 
' raneé],a cargo del comprador.— Edictos por 5 

rdías Boletín. Oficial y Norte.
■ARTURO. SALVATIERRA — Martil'ero Púb. 

i \ e) 26|6. al 2|7¡57

J?
... N’ 15736 — Per; FBANCTSCD PINEDA

; JUDICIAL — SIN BASE — HORMIGONERA 
• • .El día- jueves 4 de julio-de 1957. a horas 18, 
: én’mi. escritorio' sito en calle. Albérdi '208, re- 

•, mataré S N. BASE una botín genera marca J. 
‘ O. MÁSSE- MAZKA 569 o'n un motor en- per
fecto funcionamiento donde puede ser revisa
do en él domicilio del depositario Judicial Don

GIUSSEFE - CATANIA con domicTio en calle 
Buenos Aires Esq. 25 de Mayo en la ciudad

.dé; Metán,’ Ordena- -Excma. Cámara 'de Paz 
•Ir tráda Sec t-ia. i» <j u, io Ejecutivo

(-ÑIOI JOSE ■ VS. GlUSSEPE GATÁNIA). En 
el acto del remate triinta por ciento. Comisión 

. de arancel á- cuenta del comprador. Edictos 
tíólétín Oficial y Diario Norte por cinco días. 
‘ e) 2i5|6 al 2|7|57

meñclatura Catastral: Partida N-2740- Sección 
,E Mangana 13—Paf-elá'32.-.'Valor fiscal .S-.41.ÍW 
El comprador .entregará en ei auto dei remate

. el .veinte‘por ciento del precio de venta y aE 
cuenta del mismo, el .saldo una vez" aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la Causa — Ordena 
Sr. Juez de Prmi.ia instancia Cuarta N.m.na 
ción O. y O. en ju.cio:'Ejecución -tí.potecar.a 
-El er, Federico vs.’ G.rardo . Cayetano,José 
Luis y Alberto Jesús’SaTtíni-. Expte, Nc 21.158 
58”.— Comsión de arancel ajcarjjo del com
prador.— Edictos por 15 días en d,arios Bole
tín Oficial y Norte.

’ .. e) 25,’6 al 16|7|57.

N’ 15712 — Por: GUSTAVO A. B'OLLÍNGBR 
JUDICIAL

El día 27 de Agosto oe.i957, a horas 11,'en 
mi escritorio, calle Caseros N° 396 Sa.ta, re 
mataré crn Basa de 3 lui.fa’OU.— m¡n., o sean 
las dos1 terceras partes de la avaluación fis 
cal del-inmueble, k._s el .re hos y acciones que en 
el Sucesorio da. Don José" Coll y d°. Doña Cár 
men P. de Coll, corresponden, a Doña Luisa 
■J. T. Coll de Mosca, Cálmen D. C. Coll de Bar 
tolettií» Juan J. F. Coll y Francisco M. A. GJoll, 

sofríe la-, propiedad ubicada eñ esta ciudad de 
Ga.iá L-exrcuo y edf camón Sobre cale Urquiza 
N'S.. -6-V» ai 634. superficie 820,32 mts.2¡— Nch • 
meñclatura Oastatral: Oirc.’ D Sec. Manzana 
16- Parcela 12- Partida N’ 4.964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro. 167-F.497-As. T-— Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia ,O vil y Comeicial 3’ Nomina 
ción.-Juieto:. “Hort.no á Campero de Figueroa 
vs.- Luisa Juana Teresa Coll de Mosca,- Carmen 
Dolores Clotilde Co 1 de Bartolrtti, y otros.......
Expíe. N’ 18.289|56.— Seña 20% Csmis’-ón se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Bo’etín Oficial y Foro sáiteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
• e) 21(6 al 12J 7 (57.

N’ 15711 — Por: GUSTAVO A..ROLLINGER 
JUDICIAL

Él día 30 de agosto de \ 957, a horas 11, en 
m éá r torio, calle Caseros N’ 396 Salta, re 
mataré con Base de S 1C5.866.66 m|n. o sean 
las dos terceras partes dé la avaluación fiscal 
dél inmueble, los derechos y accionas que en eí 
Sucesorio de Don José Coll y de dona Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. O. de 
Mos°a Cármen D C.’C. de ■ Bartoletti. Juan 
J.’ F. Co’l, y Francisco M. A. Coll,> sobre la 
prop'eded ubi ada rn esta ciudad de Sa'ta,. ca 
lie Caseros N’s 405 y 411 esq. Córdoba N’ 6,-con 

sistente en terreno con Jo edif'eado de altos 
y batos, construcción de material. Ncmenciatu 
ra catastral: Oirc. I- Sec. D.— Manzana 4.— 
Parcela I. Partida N? 5226.— Títulos K. I. Ca 
p'tal, Libro 7. F., 239 As. 3.— Ordena Juez P’-i 
m-ra instancia C'vil y Comarc'al 3'1 Norfrna 
c:óñ- Juicio -“Férñañdb • F'guhroa’’ C°mpero 
vs. Luisa Juana Teresa Culi de Mosca.. Carmen 
Dslrirs Ctot'Fto Coll de Bartoletti y otros "Ex 
pediente N° 18.288(56.— Seña 20%. Com’sióu 
según Arancel a cargo de’ comprador. Edictos 
15 días Bototín Oficial y Foro Salteño.

Agustín' Escalada Yriondo - Secretarlo.
e) -l’|7 al 22-7(57 

N’ 15709. ■ . , .
POR MIGUEL A. GALLO. CASTELLANOS 
—JUDICIAL— CASA EN ES.TA CIUDAD.

BASE ? 18.400 —•
’ .EL día. 9 de Agosto de 1957, á horas 17,-en 
Avda. Sarmiento 548, C’udad, remataré con 
Base de $ 18.400.—’ M|N., p sean las ’dos tér 

ceras partes de la avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la calle Am-'ghino N’

387, entre. Deán Funes y Pueyrredón da ‘esta •’ la siguiente sentencia: Sajía, mayo nueve..dé 
ciudad, con jsuperf’ci'e de .133. mts.-.'40 dmts,2. 1957.1-- Fallo: Haciendo lugar ,a la demanda. , 
Tiene 4 habitaciones,(. zaguán. .espacio para Ti- Én consé'uencia,. ordeno la. Téct.'f.iráción del 
ving, cuartos párá bañó--y .'cocina, pisos’de mo _ acta de nacimiento de. Delina Vega - acta.’ .N’ 
gp.-’cí -"cnstr’W'-'ón de m'oW’al téteos tejas y- ’ 378. inscripta nacida- el 18 de mares de 1938- ‘ 

"»*»  xiiMAns.. . nanital. entel_ sentido de dejar establecido, que ,

luz eléctrica y servicio ómnibus a lá . púérta'.- 
Títulos inscriptos a1 filo. 153, As. 4 del Libró 
85 deí R.’í. Capital— Nomenclatura ..catastral: 
.Part.- 15.406, Sec. B, Manz. 33 Paro. 19 e). Gra 
váménes: registrados a flio. 153, Ae,-4 y. flio." 
151, As. 5 del mismo libro.— En el fteto del re 
mate 20% de seña a cta. de -precio.--- Comisión 
da arancel a cargo del comprador.— Ordena 
Señor utiez de j*  msc. O. y <_>. 1’ Nominación 
en au os "Quite,a de Nicoiópulos>,Mlyo Jorge”. 
Publicación edictos 15 días en B. Cítela! y Día 
rio Norte.— Miguel A. Gallo Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.—

e) 21(6 al 12[ 7 (57.

’N’ 15628 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Base .$ 
17.Í350.- m|n.

EL DIA VIERNES- 26 DE JULlÓiDE 1957;,' 
^A LAS 17 Horas- >n mi esciitorio: Deán Fu
nes N’ 960— Ciudad, venderé en subasta pu
blica'y al mejor postor, con la base de DíEÜÍ- 
S E E M L i RESCIENTCS CíNCUEN i A PE 
SOS MlN. o sea las dos’ terceras partes del va- - 
lor fiscal menos ún veinticinco por cielito, el 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo . elificado. clavado, plantado y adherido 
al suelo, s'tuado en el pueblo d> Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de-esta Provin-. 
¿í-i. oA ca'to parte oeste Estac’ón Ferrocarril,— 
MED’DAS: 27.50 mts. d- frente por *)  mts. de 

fondo.— TÍTULOS: 'registrados al toSo 140— 
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Manz. 
58— Pare. 7— Partida N’ 443 — GRAVAME
NES: enunciados en el oficio de la D. G. I.cte..

‘ a fs. 28 de autos’.
Pubhcación edictos 30 días en Boletín Ofi

cial y Foro Salteño y 5 días idiario Norte. Seña 
20 olo.— Onm’s'óh á cargo comprador.

JUICIO: “Ejec.- Hipotecaria Ragathy Fea-. 
Rafaela Calata,vu d= cIConc peión Horacio Ce 

’rimávo.— Expte. N’ 24.326’55”.
JUZGADO: F Instancia C. C. ?» Nomlnáci¿n< 
"SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 4(6 al 17(7(57.

CITACIONES Á JUICIO

Ovejero So'á, Juez 
Nóminac óu en lo

N’ 15705 — EDICTOS
Citación a ju ció: Daniel 

de Fr-mera Instancia y 59 
Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina Siivetti de Flores y Urbano Flores”, sé 
cita a estar a .derecho a .doña Angélica Flores, 
madre d'l menor Jorge ■ Flores, por el termino 

‘de vente (2Ó) d'as. bajo apercib'm’entó de nom 
brársele al señor defensor ‘oficial para que lá 
lepresmte.

SALTA, Mayo 29 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

é) 21(6 al ;19| 7 ¡57.

Nv 15698 — CITASE a'don Afmanqo Cayetano ■ 
Bonfig’io pnr ve nte días, para que comparez
ca a estar a. derecho en los autos; Ejecutivo, 
Angel R. La Padula ys. Armando Cayetano Bon . 
figlio, bajo ape. cib'mtonto de ley — Cámara de 
Paz ■ Letrada.— Secretaría 1ra Dr. R'ca do Vi
dal Frías •Vo"al— SaHá, 14 de Junte de Í957, 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— See’’.etá'ío„ 
. - . ’ . e« 19’6 al .1817(57’ • .
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el Verdadero y legítimo nombre y apellido, del 
padre de la misma es Roberto Valdéz Vega y 
no Roberto Vega,- como mal figura en >a nf>'n 
clonada acta.— Copíese, notifíquese,, publíque- 
s’e edi'tos <por ocho días -en. un diario a regir 
por el actor y luego oficíese al Registro Civil 
para- su toma .de razón y archívese.— Daniel 
Ovejero Solá”.’ ' ■

SALTA, Junio 14 de 1957.
£lSantiago Fiori”— Secretario . .

■ • e) 25)6 al 4¡ 7 -57; , .

Deslinde, mensura y amojonamiento:

N? 15735 — DESLINLE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Torino Juez 
Civil y Come.»; a. 3-- h< miña» ion en -jú-cioi d-.se 
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Vera, Udá Grcgona Solalígue de .Ve< 
ra y Benita Patricia Vera de inmueble “Pam
pa B.an.a" ubicada partida Las Mojarras, Ro
sario Frontera colindando: Norte y Este río 
Rosario; Sud, herederos Segundo A Cabral; 
Oeste,' El Manantial de herederos de Carmen 
Lanoza, ordena se pract’que las operaciones 
por el ingeniero Walter Lerarlo,- citándose por 
treinta días colindantes en “Boletín Oficial y 
Foro Salterio.— Salta, Junio 21 de 1957. 
Águstín Escalada. Yriondo — Secretarlo

e) 26[6- al 7|8|57

" NOTIFICACIONES DÉ SENTENCIAS

'N? 15783 — EDICTO: Notificación: Ra
món y Palcmo S. B. L.

Adolfo Torino Juez de 5*  Nominación un 
lo.s autos: “'Establecimiento Descóurd y Ca- 
boud vs. Ramón y Palomo S. R. L." Expedien 
te'18.734.— Eijesut’vo dictó la s“guien e sen 
tenc'á: “Salta 20 de Mayo de 1957.. .resuelvo; 
Ordenar que esta ’ ejecución se lleve adelante 
hasta que. el (S) se haga íntegro pago del 
cap +ai reclamado intereses y costas a- cuyo e- 
fécto regúlase los honorarios del Dr. Arturo 
R. F’gueroa por la áctuac’ón en este ju'cio en 
la suma de’$ 1.456.00 Cóp’ese, not'fíquese.— 
Fdo: Adolfo Torino.

. . ' e? 3)7 al 5)7|57.
O
N? 15782 — NOTIFICACION DE SENTEN

CIA.
Al Sr. Cayetano Lat’gano,. en. el ju’cio “Ló

pez María Josefina López de vs. Cayetano La 
.tigano” de la Cámara de Paz Letrada -Secre 
taría. N? 3: “Salta, 30 Abril d= 1957 ...falla: 
dispon'endo se l’eve adelante la presente ejecu 
ción seguida por la señora María Jasefina Ló

pez de Pópez contra don Cayetano Latigano, 
hasta que el -acreedor ejecutante se haga inte 
gro pago del capital reclamado de cuatro mil 
pesos moneda nacional ($ 4.000 m|n.) con más 
sus ’n'-.reses y costas.

Repú’anse los honorarios del Dr. Angel Ma 
ría Figueroá en la suma de $ 584 m'n. en su 
carácter de letrado de la parte áctora.—.Fdó: 
Gustavo Uriburu Solá.

-. . . B) 3)7 al 5Í 7 157.

■SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

N»‘ 15757
—Entre lós que .suscriben Romano Ferrar!, 

Itilianp, soltero, mayor de edad, domiciliado en. 
Pje. Los Inferna1 es Ñ» 1576 de esta ciudad de 
Salta; Antonio Ruano (h) argentino, mayor de e 
dad. casado en primeras nupcias con doña Rafaé’ 
la Ruíz, domiciliado en Pueyrredón,N’25 de igual
ciudad; Joaquín Alonso Barrios, español, ma
yor de edad,, casado en primeras nupcias con 

D*  P.'-a B-navd’z, domiciliado en Laprida 
N? 637 de la misma ciudad; Emilio Ale, brasi
leño; mayor de edad, soltero, domiciliado en 

Pellegrihi-N? 899 de igual ciudad y Mohamed. 
Hassan -Ale (h>, libanes, mayor de edad, sol- 
■tero: y domeñado en Pellegr.nl N*  899 de idén
tica ciudad, todos hábiles para-ejercer el co
rrí - ■ ¡i i.ven do -'onsbituíi- una Sociedad 
de'Responsabilidad L’mitada. que se reg rá por 
las normas contenidas en este contrato y sub- 
s’dlariamente por las disposiciones de la-Ley 
Nacional Ñ? 11.645 en todo-aquello,que no es
to vete expresamente previsto en el presente 
FRIMIERO: — DENOMINACION DURACION 
Y M O MO DE’LA SOCIEDAD: — La So- 

n-M-prá ba’o la denim'nac'ón de “ALE 
HERMANOS y CIA. Sociedad de Re’-ponsalii- 
I'dad L!m’tadá’, con dom'cilio en Pellegrini N“? 
899 de esta ciudad de'Salta o en.el. lugar que 
en adelanté pudiere fijarse; y tendrá una dura- 
c'íóh’de cih ó años a partir del día quince de 
Mavo del aFo un mil novecientos cincuenta y 
s-'e’e, a cuya fecha se retrotraen los actos so
ciales, prorrogándose automáticamente por cin
co añes más previa los trám’tes de Ley, salvo 
disposición que en contrario adopten por vota
ción los so’ios c-n üo<as que representen par 
lo menos dos tercios del capital social actual, 

con una anticipación m’nima de tres meses al 
v n m-'n-o d~ '■’ifho p'a-o— S^GUND’J: —• 
f ■- -T’-Q -¡JE EA SOCIEDAD: — La Sociedad 
tendrá los sigu’entes fines: a) Exp'otación de 
transp-rte urbano, interurbano e interprovincial 
de pasajeros y carga.— b)-Prestación de v'ajes 
de turismo, excursiones y paseos., TERCERO: 
CAPITAL SOCIAL: El capital social lo consti
tuye ’a suma de TRESCIENTOS'MIL TESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO L^GAU. -dl- 
v’d'do.'en trescientas accione^ de UN MIL PE- 

■ ' ' .- . .-y”r>A NACT,~NAL DE CURSO LE
GAL cada una que los socios suscriben e in- 

en ’a s'su'enfe forma: Romano .Ferran, 
suscribe e integra cincuenta acciones de UN 
MTL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUB- 
S A T'EGAL cada una. o sean cinctrnta mil pe
sos moneda nacional de curso legal; Autonío 
Ruano (h), suscr’be e integra cincuenta accio
nes de UN MIL PESOS MONEDA' NACIONAL' 
DE CURSO LEGAL cada una, o sean cincuen
ta mil pesos moneda nacional de curso legal; 
Joaquín Alonso Qarri-s suscribe e integra cin
cuenta acciones de UN M'L PESOS MONEDA
NACIONAL DE CURSO LEGAL cada una, o 
sean cincuenta mil pesos .moneda nacional de 
curso legal; Emilio Ale, suscribe e integra se- 
J i.'n '• n o aciones dé UN MIL FESOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL cada . 
una, o sean setenta y cinco mil pesos mone
da nacional de curso legal; y Mohamed Hassan 

Aje suscribe e integra s'tenta y cinco ’ accio
nes de -UN MIL. PESOS MONEDA NACIO
NAL DE CURSO LEGAL cada una, o sean se
tenta y cinco mJ pesos moneda nacional de 
curso legal. El citado capital se integra con 
los valores activos y pasivos detallados en el 
Inventario adjunto, verificado y certificado por 
el Doctor en Ciencias Economías Dn. CESAR 
RpDOLFO LAvin, mse.iptj .n la m^Lícula 
respectiva, y forma parte integrante de este 
contrato, y cuyos rubros son: ACTIVO: Auto
motores, la cantidad de setecientos cuarenta 
mil pesos moneda nacional de curso legal 
$ 740.000 m|n. de' c|l.); Repueatos, la suma de 
treinta y ocho mil pesos moneda nacional de 
curso legal $ 38.000 m|n. de c|l.), PASiVC: 
Deuda con la firma ALIAS LOPES! MOYA & 
CIA. S. R. L„ por la compra de unidades au
tomotores y repuestos, en Ja cantidad total de 
cuatrocientos setenta y ocho mil pesos moneda 
nacional de curso legal ($ 478.000 m|n.- de c|l.) 
Resumen: Total dél Actvo:.á 778,000 m;n. de 
c|l.—• Total del Pasivo: $ 478.000 m;n. de c|l.• 
CAPITAL: § 300.000 m|n. de cj.— CUARTO: 
DERECHO DE PREFERENCIA EN LOS AU
MENTAS DÉ CAPITAL.: Queda establecido que 
en todo aumento de capital que ulteriormente 
se decida tendrán preferencia pd la suscripción 
de sus cuotas los socios Romano Ferrar,i, Anto- 
nio/Ruano (h) y .Joaquín Alonso Barrios, has-’ 
ta igualar- los actuales aportes de .capital dé 

los socios Emilio Ale y Mohamed Hassan Ale;

y se conviene que los referidos sociós podrán 
usar de este- derecho de pi'-ferericia déhtro del.. 
término de dos. años contados desde la 
fecha dé la decisión que lo autorice ' — 
QUINTO; — RETRIBUCIONES . DE LOS - 
SOCIOS: ’ T’bdos los socios percibirán.''la. 
suma de UN MIL QUINIENTOS PESOS MO-. 
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL mén-, 
suales cada, uno, a partir dél día primero de’ - 
Jumo del año un mil novecientos cincuenta y7 
siete, en concepto de’ retribución por la pres-' 
tañón: de trabajo personal dentro de • sus res
pectivas especialidades de Inspector, Chófer o 
Me ánico en la misma, con las jomadas míni-‘ 
mas de trabajo, exigencias, beneficios y dispo- 
siciones generales que establece en la aetuali-*  
dad y que establezca en lo futuro el Convenio 

ni del Gr:m o. del Transporte Automotor 
de la Provincia de Salta, que será de aplica-- 
ción en todos sus restantes aspectos.-- La fall
ía de prestación del trabajo: personal en forma. • 
transitoria b- p-imánente por parte de, los . so-- 
cios, por razones de orden particular o nó.'im--. 
putables a la Sociedad, implicará la automá- 
t'ra supres'ón parcial o total de la retribución.'" 
mensual referida.— Los gastos' que se originen 1 
por esta r'tribución se imputará a la cuenta 
"SUELDOS Y JORNALES' DEL PERSONAL".’- • 
Además, cada socio podrá retirar mehsualmen 
t“ hasta la Stina de QUTNTENTQS PESOS MO ‘ 
NEDA' NACIONAL DE CURSO' LEGAL, con 
cargo a su cuenta particular.— SEXTO.— FIS-’- 
CAÍLIZACION DE la SOCIEDAD: Los socios’ 
únchán ei más amplio dereiho ae físcalisación» 
y contralor de' las operaciones sociales, -pudien-, 

■do inspeccionar eri cuaiqüiér. momento los li- .
bros y demás documentos j comprobantes de la

.- r , p-jx*  si o por mandatario a su costa.; 
SEPTIMO.— ADMINISTRACION DE LA SO
CIEDAD: La sociedad será administrada por- 
los socios señóles Antonio Ruano (h) y Moha- 
m ;d Hassan Ale, quienes revestirán' la. calidad 
de 'GERENTES con todas las facúitades y res
ponsabilidades establecidas por Ley y, además 
con las' que especialmente sé determinan á con 
t ruacion.— OCTAVO:— DE ¿LOS GERENTES--. 
DE LA SACIEDAD: Son facultades y atri'bucio- . 

■ nos de los Gerentes: aj-El uso^conjunto de ja, , 
foma social “ALE HERMANOS y CIA. Socie
dad de Responsabilidad Limitada”, con la prohi
bición dé emplearla en negocios, contratos o, 
asuntos particulares ajenos a los fines de la

“--’.-riad, o de comprometerla en garantías o 
fianzas en i'ntéfps propio ó d'r terceros ba’jó * 4¡ 
pena de nulidad dé tales actos y la de respon-, 
der personalmente de todo daño que causare ~ 
su violación.— b) Nombrar empleados y obre-; 

ros removerlos y|o despedirlos; otorgarles li- . 
cencías reglamentarias y especiales, fijar los ' 
sueldos, ccm’siones y salarios de los mismos.
c) Constituir depósitos de dinero en los bancos 
oí leíales y part>culaTes, ,o en sus sucursales, y- 
ex, ra°r fo’al o parcialmente esos - depósitos, a- 
brir y cerrar cuentas mercantiles y bancarias, 
solicitar de establecimientos bancarios^ presta- - 
mos ordinarios ó especiales percibiendo sus im 
portes, librar, .'aceptar, endosar, descontar,' có-« 
brar y percibir, vender y negociar de (cualquier:- 
forma ó modo letras de cambios, pagarés, va
les y giros, • cheques ú otras obligaciones con 1 
o s n garantía, tomar dinero prestado' con gal' 
rantía real o prendaria.— d) Intervenir en jui- “ 
oíos ante los .Tribunales de cualquier jurisdic-' , 
ción o fuero por sí'o por medio de apodera- • 
d"? ejerciendo las acciones pertinentes como 
,-mWa. demandada o en cualquier otro carác
ter con todas las facultades- necesarias inclusi- ■ 
ve Jas que se r'quieran por léyes o> disposicio-. 
nes -sn-c’ales; intervenir en cualquier clase- 
de actuaciones administrativas ante las1 auto- . . 
ridades nacionales, provinciales o municipales, 
con igual extens'ón de facultades que las con- 
s'oTia'-ias smMriiirmente'.— e) Otorgar y suscri
bir los instrumentos públicos’ o privados que 
sean menester para ejecutar los actos y con- 
tratos enumerados que son meramente-enunci'"'**

Pellegr.nl
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fivos y no limitativos, entendiéndose que se con 
fiere a. los Gerentes amplias facultades para 
el mejor .desenj-e.-o de sus funcones.y para 
el normal desenvolvimiento de la sociedad.— 

I NOVENO.— PROHÍBICI NES PARA EOS SO- 
¡' • CIOS GERENTES: Los so ios Gerentes no po- 
1 drán realizar por-cuenta prop’a operaciones o 

■' negocios' similares a los que lleve a cabo la 
1 sóc’edad, ni' asumir' la representación de otra 
; persona o sociedad que ejerza las mismas ac- 
, tividades, sin. autorización expresa de la socie- 
! dad, so pena de hacerse pas’ble de las sanc’o-

.‘nte -establecidas por e.í artículo 14- de la Ley 
Nacional N’ 11.645. Sus nombramientos o re- 

1 mociones se producirán por mayoría absoluta 
de votos computados según el capital, dentro 

i de la. pauta establecida por el articulo 412 del 
: Código -de Comercio. — DECTMO — BALAN- 

’ OES DE LA SOCIEDAD:-El día 31 del mes 
de, Di-uembre de cada año concluirá el ejerci
cio financiero anual de Ja soledad, y a esa 
fecha se practicará el inventarlo, balance ge
neral y estado demostrat’vo correspondiente 
al. ejercicio fenecido, sin perjuicio de los ba- 

• -lances parciales o de comprobación de libros 
■•que deberán hacerse mensualmente para el 

debido control de la contabilidad. Confecciq 
nados los m’smns, se los pondrá en conoci
miento . de ¡los socios, mediante cop’as a entre
garse, a cada uno de ellos, y si. tran«curr’dos 
quince, días ninguno de jos socios los objeta
re. se los tendrá por aprobados. — Tara la- 
formación del balance gen-ral y confección 
del estado d'mqstrat’vo de ’^s cuentas Ganan
cias y Pérdidas se observarán las siguientes 
reglas: á)— No se, hará d'stribuc'ón de fon
dos sino sobre utilidades realizadas ifqnidas.

. . — is- o’n-n pnr ciento- de las utilidades pe
_ deducirá previamente paTa formar el fondo de

reserva legal hasta cqmu’tiar e1 di ’z por cien 
,to del Cepita’, t- DEC’MD PR’MERO. — 
DISTRIBUCION Y DESVNO DE ■ LAS UTI
LIDADES. Las utiT'dades serán d str-bui
das en forma proporcional a las acciones sus
criptas e integradas por cada soc’o. prsv’o el 
descuento .de las deducciones legales, y .se 
aplicarán íntegramente a'l pago de la .compra 
de un’dades automotores a-’qu!r!dns y a ad
quirirse en lo su esivó por la sociedad para la 

e"*>  -fea -n de sus serv’tios. pud’"ndo d’stri- 
buirs° ú.n’námen+e el excedente cn<Te 'os socios 

•— DECIMO SEGUNDO. — ADMISION DE
NUEVAS SOCTOS: La sociedad podrá admi
tir nuevos socios, lo que será resue’te' ún'ca- 
mento n-f unar>''m:-’ad de votos. — DECTMO 
TERCERO. — RÉT’RO - VOLUNTARIO 'DE 
L'og Sacros: Cua’qu'er son'o pochá ret'rarSe 
de la sociedad con anHc’paq’ón de n-v'-nta 
dfas a la fe-ha de cierre dñ ejercicio, comu
nicándolo mediante te’egrama colacionado. — 
Las cuotas de cap’tal serán ad indicadas por 
partes iguales en're los soc’os subs’stent-s, los 
qué tendrán pref-renca ron respecto a per
sonas a'énas a la Sociedad. Si los socios sub
sistentes.no, adquirieran -'sos arciones por cual 
qu’er. mot'vo dentro de los-sesen*a  días pos
teriores al cierre de eierc'-’o deb'rán aceptar 
la ysnta de las a-ciones del socio saliente a 
terceros. La devo’uc'ón de ios aportes depósí 

tqs, rése-yas o nua’.nu e’- -tr.a suma, qu» puedo co 
rresponde- al soc'o sabr-ni-e -n raso de com
pra de sus acciones por parte de los socios 

'subsistentes, se efectuará en cuntas t’-'in-<sH-n-
J-.s equ!va1 entes al 10% (D EZ POR CIENTO) 

de su haber social, a -partir del prímer tri
mestre • posterior al cierre del ejercicio reser
vándose ’a sociedad el derecho de efe iuar ma 
yores devoluciones de acuerdo a sus posibili
dades. El saldo o importe a devolverse no dg- 
y-ngará n’'neún ’ interés, y el socio saliente 
tendrá derecho a ver'f'car ía contabilidad y 
balances de f n d?-ese- .ejercicio. ,c'e>d?..1».fecha 

..de .su ccmuni'ación liaste ’a del balance man-' 
'nnado, por sí o por apoderados a su rosta.— 

'TMO CUARTO. — FALLECTMIEÑTO O 
-AnTHAn nn l-'S SOCIOS: En .caso
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ra de los socios, la sociedad o los socios sobre- - 
vivientes, y capaces podrán'optar por adquirir 

'las cuotas del socio fallecido o incapaz, o en 
su defecto continuar -la sociedad con- los. he
rederos, los que deberán úñifjcar su represen
tación. De decidirse por -la- adquisición de las 
cuotas del socio fallecido o incapáz, las misma? 
serán adjudicadas por partes iguales entre los 
socios restantes, y la devolución de los apor
tes, depósitos, reservas y cualquier otra suma 
que pueda corresponder se efectuará en cuotas 
1- th—‘-aks equ valeñtes al 10 % 'DIEZ POR 
CIENTO) del haber so"”‘al a partir d -1 pri- 
m">r +r'mestre posterior al balance general ® 
inventario que deberá practicarse al día sl- 
gui-nte de producirse el fallecimiento o inca
pacidad. El saldo a devo’verse en este caso 
devengará un interés del-DIEZ POR C’ENTO 
anual en proporción al t;empo que -s°. manten
ga inv-rtido en la sociedad. — DECTMO QU’N 
”? — DE LA SOCIE
DAD: En caso de transferirse el negocio por 
voluntad unán’me de todos los socios refleja
da <-p votos cuyas a-ciones sumen el cien p-or 
cien del espita' serial, bi pretio obtenido, una 
vez deducidos los aportes de cada socio será 
d’strn->uffio en forma- proporcional a 'as accio
nes de Jos m’smos — DÉCTM>o SEXTO. — 
DFO'STones .DE LA SOCIEDAD: Todas las 
decisiones de la so-iedad se._regis'rarán r.n ao-, 
tas a labrarse en 1'bro ésp°c’a'mente sellado 
y rubricado al efecto, y se tomarán por ma

yoría de votos que representen por lo monos 
las dos terceras partes del capital de la so- 
o’edcd Esas a-tas seten f’r-nwtes. por todos 
ios so-ios o por sus representant-s que ás!s- 
t’eran a las reuniones, pudendo .los 'socios au 
e-n'-c em’t’r su voto sobre las cuest'on°s a 
tratarse med’ante te'egrama cola-ionado c. 
por carta cert’fcada, los cuales serán literal 
mente transcriptos en el a.ta & que se refie
re la reun'ón. La citación para estas reunio
nes deberá hacerse por carta c rt f cada a ca
da so-io con quince días de antic.pac ón por 
lo menos, a la fecha de la reunión. — Las de
cís ones de carácter extraordinario, ta'es co
mo el camb’o del ob eto do la soc edad, la ad- 
qu's'c’ón Diaíenaeión o venta de bienes mue
bles o inmuebles, o el gravarlos con derechos 
reales o prendarios, y trda mod-'fican'ón que 
imponga mayor responsabilidad a los so ños. 
solo podrá resolverse por unanim’da'’ d- vo- 
tnS. _ DECIMO SEPTIMO. — DIVERGEN
CIAS ENTRE LOS SOCIOS: T'da divergenc a 
que se suscitare entre los socios durau'e ’a vi
gencia de este contrato o al tiempo de d’sol- 
verse o liqu;darse la soc edad se áresu'.lta por 
& bitros d-signados por Jaspar’es en disco dia, y 
en el caso de que las conclusiones del ’audo 
nr> fueran co’ncídentes, estos árbitros podrán 
designar a un tercero para que decida sobre
la d'vergencia en últ’ma instancia, con fallo 
inape’able e indiscutible. Para la evrntuali- 
dád de que alguno o algunos de los rocíos no 
designaran sus árbitros dentro del iérm;no de 

s de susc ta-’a la d verg°nc'a podrá, 
solicitarse su d-sgnac'ón a1 Juez competen
te de la provincia por los demás socios d-bíen 
di el o les so ios remisos caTgar con todos 
los .-gastos que e1 proced'micnto judic’al oca
sione a la sociedad. El socio que se alzare con 
el laudo arbitral recurriendo a la Jusfc-'a u. 
obligando a la so-iedad a recurrir ante ella, 
deberá abonar tedos los gastos y daírs que' 
al alzamiento orig’ne. a la sociedad,- en garan
tía de lo cual, quedará afectada su cu-ota dé 
capital, la que no le -será entr-gada en tanto 
no indemn’ce esos'gastos y daños — DECI
MO OCTAVO. — LUGAR DE REDACCION 
DEL CONTRATO Y SUS EJEMPLARES- E.l 
presente contrato queda redactado cn • seis 
eiemplares. dé un mismo tenor y a un- sólo 
efecto, cuya, .totalidad de hoias se suscr'bpTj ■ 
por las partes, de conformidad, con láe -ián- 
sulas contenidas én el mismo, en la ciudad 
de Sa'ta, cap tal de le provincia del . mismot--
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'te días del mes 'de Junio del año mil nove
cientos cincuenta-, y siete.' S-obreborradó: 
e''ad. — nac'onal, — estab'ecidos — a enos —r 
segundo, -r- -balance — VALE. — ROMANO 
FERRARI, ANTONIO RUANO (h), JOÁQÜIN' 
ÁLONSO BARRIOS, ALE, y MOHAMED HAS-': 
SAN ALE (h).

Certifico que las firmas que anteceden son 
auténticas y qué la impresión digital de la • 
mano izquierda que precede corresponde al 
señor Emilio Alé a quién conozco y quién la, 
estampó en mi presencia, encontrándose im-‘ 
pedido de firmar y de,.estampar la impresión 
digital de Ja mano derecha, por el acé d.nte 
que sufriera y del cual está en tratám ente 
en el Sanatorio o. Clínica Gü mes. — Sa tá, 
Junio 27 de 1957. — A. SARAVIÁ VALDEZ. 
— Hay un sello. . .

.e) 2816 al 4;7!57.

N? 15753 — CONTRATO SOCIAL DE -DIESEL 
MOTOR SOCIEDAD DE RESPONSABELTOÁD' 

'LIMITADA .
CAPITAL $ 350.000.— M|NAC.

—En la ciudad de Salta, Repúolica Argent-' 
na, a los veinticuatro dias del mes de- jupio, 
db mil novecientos cincuenta y siete, entre los 
señores: .Ernesto Mussini, mayor de edad, ca
sado, italiano, con domicilio en la calle Case
ros N'-' 1684 de esta ciudad; Julio Bonvecohío, 
mayor de edad, casado, italiano, con domicilio 
en la calle Gral. Faz N? 77 de esta ciudad. ’y 
Juan Carlos Ronzoni, mayor.-cL .edad, soltero, 
¡talano, con domicilio en la calle . Caseros'Ñ?. 
1684, también de-esta ciudad, se constituye’ ' 
sociedad die responsabilidad limitada bajo las 
medalladas de la Ley Nacional once ;mü seis-, 
cientos cua-ienta y tincó y sujl-'tá 'a las siguien
tes. cláusulas: '• •
PRIMERA: La Sociedad girará- bajo . Ja razón 
social de “DIESEL JáOTÓJEJ' SOCIEDAD DE . 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” - con domili- ’ 
lio y asi nto principal de sus óperaélohés • en 
la Avda. Belgrado número pasteo cientos,, seis 
de esta ciudad o- el qth de-común acuerdo- en
tre los socios se dríeimine en el futuro.'. . ■ ..- 
SEGUNDA:- El objeto de la sociedad es la es
pita" ión de ramo de’ compra — venta d* 3 re
puestos automotores en gerisral y'diesel en-es-' 
pe iáí‘ y af nes y ccmpra — venta ríe- automo
tores, pudiendo ejercer también todo acto ¡i-, 
cito de comercio-- que convengan;.entre .los so
cios a cuyo efe'tc podrán establecer .sucursales 
o agendas en cualquier ixunto del país ..ó del - 
extrahie-o.
TERCERA: La duración de la sociedad de es- 
tab’ece en tinco añ^s a partir del día prime
ro de marzo del año en curso fecha en que 
realmente ee ininaron las operaciones socia'es. 
y a la n.Ue se retrotraen todos los -efectos de 
este contrato.
CUARTA: El capital social lo constituye la su
ma de tresc.entos cincui-nta mil pesos-moneda 
naciona dizidido en tres mil qu,n.entos'accio
nes de. cien pesos cada una, aportados, e- inte
gramente realzado por los expresados socios' 
i.n ia .siguiente proporción; el 'socio señor ‘Er
nesto’ Mussini ún mil crento sesenta y siete ac
cionas o sean tiento d.ez y seis m.l' setec.én- 
tos pesos, el socio señor Ju io Bonti.cch.io .un 
mil ciento sesenta y siete acciones o sean tien
to diez y se.s mil setecientos pesos, y .el socio 
d.ñor Juan Carlos Ronzoni un mil tiento se
senta y seis acciones o sean tiento d.éz y seis 
mil seiscientos pesos. Los aportes consistenren 
los- siguientes valóies activos y pasivos qúb'cÓn '̂ 
tan en el inventarió levantado- al efecto, con
formado y ceitif:cado por Contador Público ma
triculado y que forma parte integrante dé 'es
te contrate: Activo: Repuestos y Accesorios*  
trescientos cuarenta y seis mil quin’entos se-' 
ta nta y un pesos con 7711'00; Gastos de Instala
ción:, Tre’nta y .seis mil' novecientos quince pe
sos con 90)100, y Muebles, y Útilés': 'véiñtiíuatrp 
mil .ciento treinta .y'dos pesos; Pasivo; Cuen
tas. .Carrientl.'S: cincuenta y siete mil seiscientos^ 
dez y nueve pesos con 67¡10'0.' ’ 1 ■ ■ ■ -.

QUINTA: La administración de la sociedad es- 
i"r¿ o mam. indistintamente^ da cuaiqu’era de

subsistentes.no
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los tr'có se-, ios ■ en rarí.j!J.T ó geienttS -cor 
uso en igual forma, vate decir indistinta, de la 
firma so'cia-1- a cuyo fin, debajo del sello — -mam 
tírete dé la sociedad emplearán sus respectivas. 
fiamas particulares. Los socios, en su calidad 
de gerentes, ‘ además de las facultades implíci
tas que sur jen del mandato de administración • 
y de lá-ley. quedan especialmente facultados pa
ís» ‘ a)- adquirir por cualquier titulo toda cla
se'dé bierrrs muebles o inmuebles y enajenarlos 
a, ¿titulo' óiieroso o gravarlos con derechos rea
les- dé'-prenda con -eg-íuro o hipoteca, pactando 
condiciones, forma de pago, dando o t- inando 
posesión de los bienes, t- constl’nrt depósitos 
dé’! dinero o valores en A-s Banco-: y extraer 
fetal’ o parcialmente estos depós to>; abrir -y 
cerrar cuentas corrientes mercantiles ybanca- 
diás;’ solicitar de- estab'.eñ.'ientrs baneanos prés- 
tUtrios' ordinarios' o especiales, percibiendo su 
.ifiipoftd; librar,' aceptar, endozar, descontar, co- 
tífar; ceder y- negociar de cualquier modo le
tras de cambio, .pagarés, vales, giros, cheques 
u*  otras Obligación :-s, con o sin garantía; c) 
comparecer en juicio ante los tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción por sí o por me- 
dio.'de apoderados, con facultad para: Transi
gir, declinar o- prorrogar de jurisdicción, poner 
o absolver posiciones, comprometer en árbitros;
d) otorgar- y suscribir los instrumentos públicos 
y-'píivádos: que sea- menester; e) conferir pode
res- especiales o geinrales de administración de- 
fégandb» en un tercero las facultades preinser
tas. y otorgarlas para asuntos judiciales. Esta- 
enumeración no es limitativa, siendo adfemás 

’ los. socios — gerentes los representantes lega- 
fes- dé' lá sociedad.

. SÉXji'A: La sociedad no podrá admitir nuevos 
socios sino con .el consentimiento unánime de 
todos los componentes actuales. Ningún socio 
pódfá-'transferir a un tercero sus cuotas socia
les- sin expreso consentimiento de los otros so
cios.- En. caso de que alguno de los socios deci
diera transferir sus accionas deberá dar pre
ferencia a un consocio siempre que haya algu
no de. ellos que tenga interés en adquirirlas. 
SEPTIMA: Anualmente, el treinta y uno de di- 
éiñibrie’ se practicará un. inventario y -balance 
general de los negocios sociales, sin perjuicio 
dé. los balances periódicos de comprobación que 
se deberá practicar o de cualquier otro que es 

•tinte necesario cualquiera de los socios. Con
feccionado él- balance geneyal anual, se pondrá 
eñ conocimiento de los socios poniéndose a su 
dKposición< en el local social los libres de con
tabilidad, y si transcurridos quince días ningu- ■

' nó' de los socios lq objetare, se tendrá por a- 
aprebado. La- objeción deberá manifestarse por
telegrama colacionado.
0G-TAVA:- De las utilidades- liquidas y realiza
das? .que' resútarén analmente se destinará un 
cinco por ciento para el Fondo de Reserva Le
gáis hasta que dicho fondo alcance al diez por 
ciehtó' d®l capital.- El remanente sh distribuirá 
entre- los socios’ por partes iguales. Las pérdi
das en*  caso. de ocurrir se soportarán en igual 
bropbrcióní-
NOVENA:' De toda resolución de importancia' 
eé’ dejará*  constancia ten un libro de actas o 
acuerdos que se*  habilitará- a tal efecto y qué 
deberá suscribirse en cada, oportunidad por los

• tocios? Las*  fésol-iiciónes de carácter*  extr’aordi- 
-narip serán adoptadas por Unanimidad. En ca
só efe ausencia de alguno de los socios los acuer 
dos podrán manifestarse por carta o telegrama 
que sé archivarán, previa transcripción en el 
libro de-actas. También podrán hacerse repré- 
senláf' por apoderados.

DECIMA*  En caso de fallecimiento de uno de 
los.socios se practicará de inmediato mi inven- 
tarió'y?tíáíañcé general de giro social a efec- 
tosAde-detéimiñar el haber del socio pre-muerto 
por capital, utilidades u otro concepto, los de
recho - Ha bienes tendrán derecho a deci- 
éyfc. si continúan? ten la sociedad, a cuyo efec
to- deberán? unificar su representación, o a re
tirá#.--el-haber del;causante el que les será pa- 
galdo dentro’de-im plazo máximo de dieciocho 
tdjsés a; contar de la fecha del fallecimiento. 
DÉCIMA PRIMERA: Cualquier socio podrá re-
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' NV I566S — Primer Testimonio. — Escritura 
Número ciento- diecisiete. — Constitución definí 
tiva de Sociedad Anónuna. — En la ciudad de 
dalt-a, República' Argentina, a cuatro dias del 
mes de Junio del afio mil novecientos cincuenta 
y siete, ante .mi, Martín J. Orozcó, Escribano 
Público Nacional, titular tJ.l Registro Número 
Veinte, comparece el señor VICTOR VAN CAW- 
LAERT, argentino, casado, mayor -de edad, do
miciliado en Ja calle Veinte de Febrera número 
.trescientos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
to, doy fé, como que concurre a este acto, ejer
citando la autorización que, se le confiere en do
cumento que se insertará y dice: Qule en la 
reunión verificada- en esta ciudad el día ocho 
de Febrero' do mil novecientos cincuenta y sia*  
te, quedó constituida -la sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS AN
DES”, aprobándose en !a misma Asamblea los 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez, 
fueron sometidos a la consideración del Gobier 
no de la Provincia de Salta, quién los aprobó 
por decreto de fecha catorce de Marzo del año 
en curso’. Que verificadas las condiciones exigi
das por el artículo trescientos dieciocho del Có
digo de' Comercio .y en cumplimiento con lo 
prescripto por el artículo trescientos diecinueve 
del mismo Código y haci.ndo uso de la facul
tad qué sé le' confiere.en el instrumento citado, 
declara, Que eleva a escritura pública, por este 
acto, Jos estatutos efe la SOCIEDAD.ANONIMA 
de que se trata y-las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, que repro
ducidas, dicen así. “Primer testimonio de la 
aprobación de estatutos sociales y otorgamiento 
dé- la, personería jurídica: TIERRAS Y BOS
QUES ‘'LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA. 
En la ciudad de Salta, República Argentina, y 
en el'local sito en la calle 20 de Febrero nú
mero trescientos veintinueve, el ocho de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y siete y sien
do'las quince horas, se reunieron las personas 
enumeradas al margen y cuyas firmas aparecen 
al pié de la presente acta, convocadas por don 
Jorge Barrington, para- deliberar y resolver 
acerca-efe la formación de una Sociedad Anóni
ma, que habría de ser regida por las pertinen
tes disposiciones- del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes v los Estatutos que por en
cargo de los presentes habían sido proyectados 
por el doctor Emilio R. Biagoech. — Habiendo 
asentimiento se procedió a leer y a aprobar eñ 
la‘forma que se transcribe a continuación el re
ferido proyecto de Estatutos. — Nombre, do
micilio, objeto y duración— Artículo primero". 
Con el nombre de Tierras y Bosques ”Los An-. 
des”, se declara constituida una Sociedad Anó
nima, que se -regirá por los presentes estatutos.

ARTICULO- SEGUNDO.- La Sociedad tendrá
su domicilió en lá -ciudad de Salta y podrá es
tablecer sucursales, agencias o representaciones

<■ arse de sociedad mediante un preaviso de 
b-r lo Uieujs tres meses anteriores a la fecha*  
de balance y su haber por todo concepto será 
el que resulte de libros a la fecha de dicho 
balance y le será abonado en seis cuotas tri
mestrales iguales, sin inted’ses, a. contar de la 
fecha del expresado balance, 
DECIMA SEGUNDA: ■ Cada uno de los socios 
podrá retirar para sus gastos- personales hasta 
la suma de dos mil pesos mensuales con 
a sus respectivas cuentas particulares y a cuen 
ta de futuras' utilidades.
DECIMA TERCERA: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios durante -la vigencia ' 
de este contato, o el tiempo de disolto.ra o li- 
quidauu Ja sccioiád, s;rá resuelta por >s ár- 
b'tros designados por los socios k. qi’'- a su 
vez podrán nombrar un tercero cuya íj.i.o cera 
inapelable y causará instancia.

—Bajo las cláusulas precedentes, los contra
tantes dan por constituida, esta sociedad de res
ponsabilidad limitada obligándose conformé a la 
ley y hasta el monto de sus respectivos cepita-. 
les. De conformidad, so suscriben cuatro ejem
plares en el lugar y fecha indicados ut supra. 
Juan Carlos Ronzoni — Julio Bonvecchio — Er 
nesto Mussini.

socios

cargo

tanto en el interior crino en- exterior de la Re
pública- Argentina. — ARTICULO TERCERO: 
Se fija en cincuenta años el plazo de durar ión 
de la Sociedad a contar desde la aprobación de 
estos estatutos por el Superior Gobierno Se la 
Provincia.

ARTICULO CUARTO: La Sociedad tíene por 
objeto la explotación industrial y;o comercial*  de 
los productos de la trt-íra en cualquiera de sus 
estados, dentro del territorio de la República, 
y a esos efectos podrá: a) Realizar teda oíase- 
de operaciones comerciales p • civiles para lá 
compra-venta, -transporte y transformación da' 
m*,rcade  ias y producios; para la compra-ventá, 
subdivisión, fu. estación, urbanización y fraccio
namiento de bienes inmuebJjs, construcción de 
vievundis y|o. edificios dé cualquier naturninza y 
su enajenación por cualquier título incluso por 
propiedad horizontal; realizar operaciones-gana
deras, agrícolas y financieras relacionadas con 
el -crédito o con la- asociación dé capitales o de 
empresas, pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o ■•m-conjunto con-terceros o como 
intermediarios; b) Constituir sociedades o partí 
cipar en ellas u otras de cualquier naturaleza, 
pudiendo convenir cón cualquier ent dad o per
sona la unión o cooperación de srs intereses 
industriales o mercantiles; c) -Gestionar, obte
ner o adjudicarse - conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias? marcas y patentes-*  
d> Ejercer toda clase de mandatos,- representa 
ciones y gestiones-de negocios, especialmente pa 
ra administración, adquisición y enajenación de 
bienes y cobranzas, depósitos y custodia de va
lores y mercaderías; e) Dirigir, • administrar y 
supervisar empresas o intereses comerciales, in
dustria-tes, agríco-Ia-ganaderos o fore-rtales perte 
necientes a trreeros; f->. Realizar inversiones mo- 
biliarias por cuenta prop’a o ajena..— Las es- 

' pecificaciones que preceden no, son. limitativas 
pudiendo'la.Sociedad, celebar todos, los actos y 
contratos que directa ..ó indirectameiite se rela
cionen con los .fines sociales, a 'juicio-’ del Direc
torio.— : • • ■
Capital, acciones, delientures:

ARTiCUip QUINTO: Se.'fija, en un mi
llón de pesos el capital de la Sociedad, dividido 
un cinco series de doscientos mil pesos —cada 
una— Este capital podrá aumentarse ya por 
emisión de acciones pagaderas en electivos; ya 
emitiendo acciones liberadas en pago de hienas 
o deiechos o capital resudo 'reservas aprobadas 
por la asamblea de accionistas o ef excedente 
de valor que puedan'tener los bienes sociales 
sobre el establecido en él último' balance e irá 
ventarlo general, aprobado por la asamblea de 
accionistas, mediante el procedimiento previsto 
en las leyes di la materia. — El Directorio que 
da autorizado para emitir nuevas series ds ac
ciones hasta completar -un capital de cinco mi 
llones de pesos por los procedimientos enuncia
dos, en cuyo caso la ampliación se formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento de 
los demás requisitos impuestos, por la Lay.

ARTICULO SEXTO: t- El capital estará re
presentado por acciones al -portador de un va
lor de cien posos moneda nacional, cada- una. 
Mientras rio estén totalmente paganas, soló po 
drán ser transferidas con acuerdo, del Directorio. 

ARTICULÓ SEPTIMO: —.No podrá emitirse 
nuevas series pagadrrás en dinero, mientras .no 
estén totalmente suscriptas e integradas en un 
diez iwr ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las anteriores. ■—
' ARTICULO OCTAVO: Las cuotas deberán 3;-r 
pagadas en los plazos establecidos en. las condi
ciones dé lá emisión,' véricidos los enales deven 
garán el interés que figen aquéllas- condiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialmente. el pa
go de lá’ cuota*  <j tíuotas: venc’das y sus intere
ses’ ó bien-' declarar moroso, al accionista y sin 
necesidad 'de interpelación.'judicial proceder .a 
la venta en remate, de. los derecho.1*,  de los ac

onistas morosos, en las bolsas dé domercio, 
siendo de cuenta de los suscriptores. los gastos 
qué esto origine,-sin perjuicio de su responsabi
lidad por .el, saldo.

ARTICULO NOVENO: — El Directorio está 
facultado, para emitir dentro o fuera del país 
debent-úres u' otras obligaciones sin garantía, J
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eon garantía especial o flotante, en cualquier 
cías: de 'moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de precio, interés, amortiza
ción y otras que estime convenientes.— Admi
nistración y Fiscalización. —
• ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un presidente, un 
Director-Delegado y un Secretario.

. ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Los di- 
. rectores durarán tres años en sus mandato y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. — En
- garantía de su desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en el Banco que se designe y 
a la orden de la Sociedad, cincuenta acciones

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por el Director-Delegado.

, ._ ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjui
cio de reunirse el Directorio las veces que esti
me conveniente, lo hará obligatoriamimte una 
vez .al mes. — E' Presidente liará la convocato
ria a los otros dos Directores o el Síndico.

ARTICULO DECIMO CUARTO: — El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de sus miembros y todos los acuerdos se
rán adoptados con el voto de, por lo menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que dentro de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por el Directorio con la 
abstención del interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO; — El Directo 
rio ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 

■ queda investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos ocho del 

" Código de Comercio, y podrá ejecutar, sin li
mitación ■ alguna, todas las operaciones que en 
forma general o especial, esplícita o implicitar 
mente se consideren comprendidas en el artíou 
lo cuarto de estos estatutos. — Es en conse- 
• cuencia, mandatario yjo representante de la 
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades especiales para hacer todo cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socia 
les y que no esté expresamente reservado por 

• las leyes o por este estatuto a la resolución 
de la Asamblea. — El Directorio podrá hacer 

.toda clase de operaciones civiles o comerciales, 
firmando por medio de sus representantes to
dos los contratos y documentos que juzgue ne 
cesarlos o convenientes al efecto, sin limita
ción alguna, ya sea por cu.nta de la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público de dbntro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar dinero prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y)o reales, o sin 
ellas, incluso de bancos oficiales, tales como 
el de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Banco Provincial de Salta y Bancos particula
res,. firmando como girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagares 
letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi
tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar empréstitos con los poderes 
públicos o Reparticiones Autónomas Naciona
les, provinciales o municipales del país, o de] 

. extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, muebles, semovientes o cualquier 
clase de derechos reales o personales;- d) Otor
gar y 'recibir cualquier clase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, par cuenta 
propia o de terceros y extinguirlas o transfe-
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rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre- 
smtaeiohes generales o especiales o sustituir
los, incluso para los negocios previstos en el 
articulo mil ochocientos ochenta y uno del 06 
digo Civil y seiscientos ocho del Código de Co
mercio; f) Resolver tedo lo concerniente a la 
emisión o integración de acciones o decentares 
estableciendo jas condiciones de cada emisión; 
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las leyes, e in
cluso como quere lante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes a propuesta 
de él, el personal necesario, d'.teiminando las 
respectivas remuneraciones. — Fara la amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre
vistas «n los artículos quinto y noveno y se re
querirá el voto far/orable de los tres directores. 
El Directorio podrá delegar en cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus funciones ejecutivas en 
el Presidente o el Director-Delegado o Geren
te de la Sociedad.

ARTICULO DECIMjO SEPTIMO: La fisca
lización de la Sociedad será ejercida por un 
síndico quién actuará con las facultades pre
vistas por el Ccd'go dj Comercio; durará un 
año ai sus funciones pero podrá ser reelegido 
indef nidamenle. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas di regirán por las dis
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria se hará por el Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con anticipación de quin 
ce días y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
por -el artículo veinticuatro del decreto quinten 
tos sesenta y tres Guión <3— Guión novecien
tos cuarenta y tres.

■ ARTICULO DECIMO NOVENO'. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Caja de ia Sociedad, hasta tres 
días antes di ia fécha fijada para la realiza
ción de la Asamblea, los títulos de sus accio
nes o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de hallarse depositados en un ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias o extraordinarias en su primera con-, 
vócatoria y cualqu'era sea el objeto de las mis
mas, afín para los casos previstos en el artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con la pre- 
scnc'a de accionistas que representen la mitad 
más uno de los votos correspondiente al capi
tal realizado. — Si tres días antes dhl señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 

el número de acciones necesarias para asegu
rar ese quorum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a los efectos 
del quorum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — Las 
resoluciones de las Asambleas, incluso en los 
i asos de excepción previstos por el artículo' 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en él li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta al efecto.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El 
presidente del Directorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la dr éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz’ y voto, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
dbl que presida, la Asamblea, elegirá un secre
tario ad-hoc.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada 
acción integrada, dá derecho a un voto y aque 
líos accionistas que sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tendrán tantos votos como 
fracciones de cien pesos hubiesen pagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas podrán hacerse representar en las 
Asambleas por otro occionista, mediante carta- 
poder autenticada por escribano o suscripta an 
te cualquier director de la Sociedad.— 

Balance y distribución de utilidades:
ARTICULO VIGESIMO . QUINTO. — Al 

treinta de junio de cada año sb cerrará el ejer 

cicio financiero- y el Directorio presentará, a lá 
Asamblea General do accionistas el -balance e 
inventario general, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
negocies sociales, acompañados con un informe 
del síndico, dentro de les noventa días poste- 

. rioTes.
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 

de deducidas las amortizaciones que. legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de" previsión, 
las reservas especiales que la prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imputables al 
ejercicio, incluso el impuesto sustantivo al d? 
la transmisión de gratuita de bienes, y .destina
dos el diez por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el cincuenta por ciento del capital, 
se procederá a distribuir las utilidades líquidas 
y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento .ai Presidente; seis por ciento para ios 

demás directores; por por ciento al síndico; taes 
por ciento en concepto de estimulo,, ál perso
nal; cinco por ciento reserva especial; inverti
da en forestación, para fluctuaciones di precios 
y cambios: ochenta por ciento para los accio
nistas. — Los dividendos uo cobrados dentro 
de los tres .años de declarados, quedarán ineor 
porados al patrimonio social po" lá sola expi
ración de d cho niazo. — Dis.micióu

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:' — La 
sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos ta.sc.entos s sent-i y„nueve 
y trescientos setenta del Códig’i de Comercio 
y su liquidación se practicará por un?, comisión 
formada por el Directorio y el smdivojla cual 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los acciomsta-si — Se aprueba 
asi mismo como final del artículo sexto, 
el siguiente: las acciones podrán s.r emitidas 
en láminas de una, diez y múltiplo da diez ac
ciones, suscriptas éstas, así como ■ los- .certifica
dos provisorios por tres directo:es. --. En. este 
estado,| el Presidente invita a-suscribir Jas ac
ciones correspondientes a la viniera -serie da 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagado 
ras diez por ciento en este acto y el resto del 
novante, por c ent:) en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, uña vez 
que boa acmd'd". a Ja Sociedad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta. en el .Regis
tro Público de Comercio. — Luego de. un bre
ve cuarto intermedio, los presantes acordaron 
suscribir acclou.s, hasta completar la primera 
serie y abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Barrington, un 
mil novecientos d ez aec'ones; d in Viciar Van 
Cawlaert, diez acciones, don Davll :J. .Abay, 
diez acciones; don Víctor C. Alemandi, diez 
acciones; don Enrique Van Cawlaert,' diez ac
ciones; don Francisco Oscar Rodríguez," diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearhe, diez ac
ciones; don Cirios Alberto Otero, diez accio

nes; don Benjamín José F.gueroa, diez accio
nes y den Emilio R. Biagcsch, .diez acciones. 
Acto continuo se procedió a 'elegir el -primer di 
rectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a lo previsto por el Código dé Comercio 
sultando electos, para presidente don Jorge 

y lo dispuesto por los presentes estatutos, re- 
Barrington; Director-Delegado don David J. 
Abay y Secretario don Víetór Van Ca-V/Iaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse ¿asta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta la 'Socitedad.- Por 
unanimidad, se designa sindico, al señor Raúl 
Flore Mou’.es-Así mismo y a propuesta del se
ñor Presidente, los presientes resolvieron' por 
unanimidad, 'facultar especialmente a Tos se- 
uores Víctor Van Cawlaert y Éniili¿-‘ R. "Bia- 
gosch par que conjunta, separada- o a]ternati- 
vamente, ibaliceu todas las gestiones-:que 'fue
ren menester para la obtención del decreto a- 
cordándole personería jurídica a la Saciedad y 
acepten en su nombre cualquier modificación ' 
que los poderes públicos exigiesen carao-previa 
al otorgamiento de la personería jurídica. a lo 
dispuesto i?n estos Estatutos.-- Los presentes -au-
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tcr.zan a los señores miembros don Jorge Ba- 
rnngton, don Dav d J. Aba y y don Victor Van 
Cawiaeit para que suscriban la presente acta 
qi\q debeiá ser presentada a la autoridad, com
it e n t e  de ia Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus fiimas por escr.bano público ..y no 
friendo para más, se levantó la reunión a las 
veinte horas de ia fecha ya expresada-Jorge 
Barrmgton, Da;v<d J. Abay, Víctor Van Cawlaert 
Salta, ocho de Febrero de mil novecientos cin- 
fcuc-nta y sieti.-Certifico que las firanas que an
te, eden y dicen: David J. Abay, George Ba
rrí ngton y Víctor Van . Cawlaert, son autén

ticas Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano
— Sa ta, catorce de Marzo de mil novecien
tos cincuenta- y siete-Decreto número seis * mil 
nove ientos cincuenta y unc-Mimsterio do Go
bierno, Justicia e Instrucción Púbi ica-Expedien- 
te número cinco mil seiscitntos noventa y dos 
Baira cincuenta y siete-Visto, estos expediente 
en el que Tierras y Bosques ‘ Los Andes” , So
ciedad Anónima de esta ciudad solicita el 
otoigam-ento do pe somería jurídi'a, previa a- 
probación de sus estatutos sociales, habiendo 
ílenado las exigencias del artíi-ulo trecientos 
diciocho del Código de Comercio y demás r»> 
qirsitoa ’ egalss en vigor, estipulados en el ar
tículo séptimo del decreto número qu nientos 
sesenta y tres, guión, G, girón, novecientos cua 
renta y tres, as m ’ amo se ha dado cumpli
miento al pago del impuesto establecido por 
Ü c’ ef o Ley próv?n~ial número trescientos 
setenta y uno, <en su artículo diecinuove, apar
tada octavo, inciso a ) ; y atf.rrto a lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles a fojas catorce y a lo dic
taminada por el Sr. Fiscal de Estado a foj.as ca 
torce vue ta, F1 Interventor Federal de la Pcia. 
de Salta, decreta: Art. 1?: Apruébansie los es
tatutos de T erras y Basques “Los Andes” , So
ciedad Anónima, de esta c ;udad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel- 
tla de estos obrados, a 01 dándose e .'a perso- 
•'hería jurídica solicitada.— Artículo Segundo: 
Por Trispeec’ón de Soc'edades -Anónimas, Comer 
cíales y Caviles, extiéndanse los testimonios que 
93 soliciten en el sellado que f ja el decreto ley

número tres ientos s senta y uno.— Artículo 
Tercero: Comuní..iutse, putoliqui.se, insértese en 
el .Registro Oficial y archiveJe —Lastra—Del 
Campo— Ministro de Gobierno, Justic.'a é Ins
trucción Pública— Es ccp a— Miguel Santiago 
Maciel, Oí cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.— Concueid:-i con sus pie
zas originales que com .n agregadas de fojas 
dos a ocho y quince <en el expediente número 
cinco rrvl seiscientos noventa y dos, año mil 
novecientos cincuenta y siete. Caratulado “Tie 
rras y Bosques “Los Andes” , Sociedad Anóni
ma” , de esta ciudad, solicita aprobación de sus
estatutos social-s y el otorgam’ento de la per
sonería jurdica” , tramitado ante el Ministerio 
de G:>b erno, Justicia é Instrucción Pub ica, por 
intermedio de la Insp.e:ción de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles die la Provincia 
de Salta.— Para el interesado se expide este 
primer testimonio, reda tado en ocho hojas de 
pap.l sellado administrativo provincial de tres 
pesos moneda nacional, cada uno, d2 conformi
dad a lo establee’do por la ley impos tiva dél 
decreto-ley provincial número trescientos sesen 
ta y uno, en la ciudad de Salta, a los veinti
siete días del mes de Marzo de mil novecientos 
cincuenta^ y s ’ete.— Julio R. Zam brano-- Hay 
dos sellos” .— Es copia fiér de los instrumentos

qu/3 se me exhiben y que protocolizo en esta 
en ocho- fojas útiles, doy fé .--  Previa lectura 
y rat:f icación, firma el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José Al
berto Cornejo y. don Alberto López Cross, ve
cinos hábies, cUe mi conocimiento, doy fé .~  
Queda esta escritura otorgada en nueve sellos 
notariales numerados correctivamente desde el 
cuarenta y ocho mil cuarenta al cuarenta y o- 
rihc-mil cuarenta y siete y el cuarenta, y siete 
mil ciento treinta- y nueve y sigue a la escri
tura que termina al folio trescientos noventa y 
Ifres-ds este protoco'o.— Van Cawlaert Astrada. 
T.go: A. López Cróss.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mi: Martín Orozco.— Es copia- fiel.—

/SALTA, 3 DE JULIO DE 1957

Concuerda con su matriz, doy fé.— Para el in
teresado txp do esüe pr-mer test momo, que se
llo y firmo en Salta, on la fe ¿ha da ¿u otor
gamiento.—

e) 12|6 al 4|7|57,.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 15778 —  PRIM ER TESTIMONIO. — . NU
MERO TRESCIENTOS 'SETENTA Y TRES. — 
TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD CO
LECTIVA “MsBALPEIX | Y  COMPAÑIA DE 
SOCIEDAD DE 'RESPONSABILIDAD ' LIMITA- 
DA", En la ciudad ü. Sa,ta, República Argen
tina, a veintiocho días del mes de Junio de 
m a nG'v'e-ieiicGS cincuenta y siete; ante mí, Ar
turo Peñalva, escribano, titular del Registro nú 
mero Diez y  testigos q.ue ai final se Lxp.esaián,

•Comparecen: don Cavo Grau, casado en prime
ras nupcias con. dona Pa_m¿ra M raip-e x es
pañol, vecino de An,gastaco, departamento de 
San Carlos de esta Provincia; don Adoifo Ml- 
ralpeix, cafado en primLras nupcias con doña 
Marta Liendre, arg.ntino, vecino de esta ciu
dad, con domicilio c.n la calle Jujaiy número 
cuatrocientos cuarenta y dos; don Víctor Hugo 
Héctor Mira^pfiix, casado en primeras nupcias 
oon doña Amalia. Batalla, argentino, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en la calle, San Luis 
número ocho:ientos setenta y uno; don Arman
do Lu;s Mira.'peix, casado en primeras nupcias 
con doi::a María del Pilar libañez, argentino, ve

cino de esta ciudad, con domicilio en la calle 
San Luis núrrero' cchoc'éntos setenta y siete; 
doña María Rosell de Miralpeix, asada en pri
meras nupcias con don Joaquín Miralpeix, es
pañola, vecina do. Angastaco, departamento de 
San Carlos de esta provincia, y don Héctor Ale
jo Grau, casado ¡en primeras nupe:as con doña 
lu iría  Luisa G l^ ler, argentino, vecino de la 
Ciudad de Tucumán de 'ésta R  «pública; todos 
los -comparecientes mayores de rdad, hábiles, a 
quienes -do conocer doy fé. Y  los 'comparecien
tes DICEN: Que con fe^ha cuatro <3: D ciem - 
b"e de mil novecientos cuarenta y siete, por es
critura otorgada ante el escribano autorizante, 
los seis Comparecientes constituyeron una So

ciedad Co7ect'va, con la denominación de Miral- 
pe ’x y C^mnañía por el término de diez años a 
contar desde el primero de Julio dte mil nove
cientos cuarenta y siete, escritura que s* inscri 
foió e*n el Registro Público de Comercio al fo 
lio trescientos treinta y sí-te, asiento mil no
vecientos treinta y siete del libro 'veint'trés de 
Contratos sociales. Qiue en el día de la fecha 
re han separado de la sociedad 'doña María 
Rosoli de Mirai-pMx y don Néstor Alejo Grau, 
quienes han recib;do todas las sumas que les 
'correspondían eñ él patrimonio social, ío que 
ásí d'^'aran. otorgando a la Soledad  siuficten- 
te recibo transfiriendo a los d e m á s  socios 
todos los derechos que les Correspondían en la

tSociediad. Y  los señores Cayo Gran, Adolfo Mi- 
ralpeix, Víctor ESjgo Héctor Mi raíipeix y Arman 
do Luis Miralpeix, ccmo único titúlales de la 
Sociedad Colectiva Miralpeix y  Compañía, agre
gan : Que han r lsiuc.lt o transformar dicha Socie
dad en una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, qué se regirá por el siguiente ESTAr- 
T ü T O : PRIMEíRO: La Sociedad continuará te
niendo por objeto la explotación del comercio 
én los raimos de compra'venta y  explotación de 
propiedades rurales, elaboración v venta de vi- 
nés y actividades ágropiécuarias en general, pu- 
diendo rtealizár, en fin, cualquiera otra opera
ción que constituya ün acto de comercio. — 
SEGUNDO: La Soci5.dad girará con e.l rubro 
de Miralpieix y Compañía, Sociedad de Respon- 
saíbilídad Limitada, y  -el asiento principal de 
sus negocios será en el Departamento de San 
Carlos de esta provincia. THROEüRp; La du
ración de la Sociedad derá de diez años, a par
tir del primero de Julio próximo. CUARTO: 
Él capital de la Socifdad se fija  en la suma 
de UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIO
NAL, d ’vídido. en cuotas de un .mil pesos que 
se suscriben entre los socios en proporciones 
iguales, o sea doscientas cincuenta caiotas eaui-
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va..ente3 a d is-úntos cincuenta mil pesos ca 
da .uno. E. capital suscripto por ios socios que
da totean .-ente inixgiado cor». í̂ uaU.̂ s sumías de 
lc*3 sa.dotí de Uas ie^pectjvas cuentas cíe capi
tal, de aciine.do al '¡baianco respectivo practica
do en ia i ^ n d ,  d‘eí cual í c  ag.ega ud. e/m p iar 
a est-a e^criuina, ceitiíicado por el Oüntador 
Púb ico don Gustavo Wierna, Entre los bienes 
dei activo sc-ciaí fig;uian ios s.guiL-ntüS bienes

inmdjble¿:: a) UNIA FiN'OA de agricultura y 
•pa-stc.ej deiiu-ininada ‘•'j;£anserrat'>, antas llama
da ‘ AHígavL.a'jC'', curi t-juo. lo en cua edi.f-ec.do, 
oiavado y plantado, su.? usos, costumbres, servi- 
cí'tirrubces y ' diere-üoj, Ubicado on oí pariido de 
Ajiigasiac-o, s jgnujda ecceión del depúrtsar^nto 
de San Carlos da e.ta provine a  de Salta, ecm 
puesta, Etigún desánde, ménsula y aaíLO-jonamitn 
to pAa.ticado por e: agrimensor don Manuel. 
Brke en el año mil o:ihoc;enio-s r.ov.nta y nue
ve, ope-ac.oiies que fueron aprobados por &\ se
ñor Juez de Primera Instancia- en lo Ce vil y 
Ccuí.ier'Liai doctor don David Saravia; en auto 
dei treinta de ricvieaub-.l.. del misimo afro,-de una 
superficie de &ete.i.ntos cinciúcnta y .una hec

táreas, treinta y ocho áreas y treinta centiáreas, 
co.ii.jp ludida  dentro de ios siguientes limites: .ai 
Norte, con el Rio Angastaco; al Este, con te 
rrenos de doña GrcgOx ía A. de López, al Sud, 
con .el <lAib:a do‘. Enanque'-' y con ptropiedad de 
los herederos de d n Juan de -!a- C¡:uz Quito- 
ga; y ai Ci.s’.e, con propiedad d v d o ñ a  Juana 
S. de ¿Uvero, tr íe n o s  ds ‘ La. Capilla” y otros. 
Manifiestan los otorgantes que el inmueble des-’ 
Ciipto reconoce una h poteea en piimor término 
a favor del Banco H pote ano Nacional,, origi- 
narian:Lnt.e por Ja suma de tre nta mil pe&os 
moneda nacional, préstamo número novecientos 
sesenta y seis, constituida al qunce d;. Ensro 
de mil novec t'ntos treinta y uno, en esta ciu
dad, por escritura otorgada -ante el er-'cribano" 
d 'n  Zenón Arias, ia q=i?e se inscribió al folio 
ciento trece, asiento número doscientos sesenta 
del libro A de gravámenes de San Carlos, la 
cual hipoteca con el último servicio de Simor-

tizacon  efectuado, se eruciuentra rediucida a la 
cantidad dj-, diecis ete -mil cuatrocientos cuaren 
ta. y cuatro pesrs con un centavos moneda na
cional. b) UNA. F TNCA DE CAi\/1?0, con todo lo 
en la misma edificado, clavado y plantado, sus 
ue os, costaimibres. s ividaunbres, serv dumbres y 
derechos, formada por dos fracciones denomiha- 
dr: vi, la. una. “Él Ca- nirn” y la otra ‘'Cortaderas,, 
u “Kor-scneitos” , ubicadas en -el depaitamento 
de San Carlos" de esta provincia de Salta, -com
puestas ambas de una SUPERFICIE TOTAL 
de cinoirenta y dos mil novecientos cincuenta 
hectáreas, siete mil trescientos srtenta y dos 
metros cuadrados, encontrándole la primcra de 
las fracciones nombradlas, o sen ‘‘El Carm -n” , 
compv ndida dentro de los siguientes LIMITES*.' 
al Norte, con la finca “Ámai'f;l\a” de los here
deros Lavin ál Srd, finca ‘Rucará1” ds los here

deros Uriburu, “Abra de An.gastaco,  ̂ Quintín Ri 
vera o Rivero y Eudosia E. de Correa; al Oests 
ifinca “ Guaipín” o Gualffín, de Francisco O rtiz;: 
y1 al Este, con teneinos de los Sres. Félix Usan- 
divaras y Saturnino Sánchez Isasmendi; y lá 
otra fracción, o sea ‘ Cortaderas” u “Iíorconci- 
tos” , conocidas también con el nomibre de “Ca
baña” ,-de forma irregular, se encuentra com

prendida dentro de los siguient-'s límites: al-N.br.. 
te, oon la finca “ Cachipamna” , de Día-s Olmos 
Hnos.; al Sud, con propiedades de los dere-, 
chos ab Teóíilo Arias, • Anastacio Quipildez .o 
QnipiMor, hermanos Cruz: y “ Santa Rosa"’ de 
varios dueños; a,l Oeste con “Bam lá Grande” , 
de los herederos de Asiunción I. de Dávalos, “An

gostura” , de los. herederos uriburu; “San Mar- ■, 
tín” de los 'l'i.rederos Lavin, .ei Río Calohaquí' 
y propi-.dades de viuda de Ymga, Quintín Rive- . 
ra o Rivero, y Usand varas y Sánchez Isasmen- 
di; y  al EJste, “ Tintincillo” , -de Díaz-Solor H-er- 
manos y “Palo Pintado” , d'e Eleuterio y Felipe 
Wayar. c) TERRENO' CpN  LA CASA;- bodega 
y molino y el demás clavado y pilantado; d3nécíhóS‘ 
de aigua, serv:duin;b:e y d'jmás que le correspoñ 
dan, UB'.iC&TO en raye'jactóla, jurisdicción del 
dapartaim'ento de San. Carlos de- ésta .provincia 
de Salta, COMPUESTO DE DO\S FRACOIO
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I NES,. A SABER: a) UNA FRIAOTON LIMITA: 
!. . al Norta y al'Súd •con terrenos’qire fueron de 
! ■ José Fernández; al Este, con propiedad de do- 
¡ • iña Teodolinda de Cardozo; y al Oeste, con pro

piedad de don Balbin Díaz; b) LA OTRA FRAC 
i CION que se compone de una SUPERFICIE
¡ 'db cinco hectáreas más o menos. LIMITA: al 
, Norte, al Sud y al Este, con propiedad que fue

• ‘ .de don José Fernández; y al Oeste, con las .al- 
; tas cuimfbres que la separan de la propiedad 

. dé los señores Pérez. MANIFIESTAN LOS
■ "OTORGANTES QUE LAS EOS FRACCIONES 
DESCSRIPTAS CONSTITUYEN UN SOLO IN 
MUEEiLE denominado finca “Payogastiila”-,• cu 
yqs LIMITES GENERALES actuales son los si
guientes: al Norte, con propiedad de don Pe- 

' dro. Moiitía, que .antes fué de don’Balvin Díaz;

- al Sud, "con propiedad de doña Teodolinda de
Candozo; al Este, con el Río Oa-khaqui; y al 
Geste," con las altas cumbres que ¡a ¡Aparan 
de la'propiedad de los se.iores Pérez, d) DERE
CHOS Y ACCIONES ÉN LOS INMUEBLES 
QUE A, CONTINUACION SE DETALLAN, um 
todo lo en ellos edificado, clavado y plantado, 
sus usos, eos tomín es, servidumbres y derechos: 
a) UN TERRENO UBICADO, en Angastaco 
departamento- de san Carlos, de esta provincia 
de Salta, con la EXTENSION que resulte tener 
dentro de los siguientes LIMITES: al Este, con 

i terreno de don-Amadeo Vó.ez, después de la 
Sociedad “Miralpeix y Compañía’’, al Oste, 
con propiedad de los 'herederos de don Lucas 

." Guanea, hoy de doña Ama-lia da Zapata; al 
‘ Sud, con. terreno de don Benancio Díaz, antes 

de Donato Burgos; y al Norte, con el rio que 
baja del Pucará, b) UN TERRENO UBICADO, 
como tel anterior, en Angastaco, con la exten-

sión’que resulte tener dentro die los siguientes 
LIMITES: al Este, con propiedad de don Ama 
deo Vélez," después de la sociedad ‘Miralpeix y

• Compañía”, al OsstL>, con propiedad de los he
rederos de Lucas Guanea, .hoy del señor Beni- 
cio; al Norte, con propiedad de Don Benancio 
Díaz, antes de Donato Burgos-; y al Sud, con 
propiedad de los herederos de Gabri.l Rodrí
guez; y -C) UN TERRENO CON VISA UBICA- 

L ‘ DO, también en Angastaco, departamento de 
San Carlos, con la EXTENSION que.resulte te
ner-dentro de los siguientes LIMITES: al Norte 
con -propiedad de don Benancio Díaz y herederos 

> Rodríguez; ál Sud y al Esto, con propiedad de la 
sociedad “Mira’pe:x y Compañía”; y al Oeste, 
con un callejón vecinal que divide de la pro

piedad de doña Amalia de Zapata. Los trios in
muebles descriptos en primer término, se en
cuentran individualizados en la . NOMECLA- 
TURA CATASTRAL con las partidas ciento 
sesenta y dos,' quinientos sesenta y tres y qui
nientos veintisiete del departamento de San 
Carlos. TITULO: Correspondieron a la Socie
dad “Miralpeix y Compañía” los inmuebles des 
criptas, por compra quij_ hizo a doña paimira 
Miralpeix de Gran y a dona María Rosell de Mi- 
Tatoeix el once de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y si .te, según escritura otorgada an
ís el escribano autorizante, que se inscribió al 

..folio doscientos se:s, asiento tres del libio dos 
dé Registro de-'Inmuebles del Departamento de. 
San Carlos; folio doscientos doce, as ento dos 
del mismo libro y folio doscientos diez y siete,

. asiento dos también del libro dos del departa- 
monto de San Carlos.’ e) UN LOTE DE TE
RRENO-GON LA CASA EDIFICADA EN EL
MISMO y demás clavado y plantado, Ub’cado 
en esta-.ciudad en la cali? San Luis entre las ca 
lies Carlos Pellegrini-y Jujuy, señalada la edifica 
ción con él número novecientos ochenta, com
puesto,de-una EXTENSION de diez metros de 
frente- de Este a Cesto por treinta metros de
fondo die Norte a Sud, o sea una SUPERFICIE 
d-e ■ trescientos metros cuadrados, comprendido . 
'dentro de los siguientes LIMITES: al "Norte: 
con la parcela veinte que fué de Alberto Lisi; 
aí Sud, c.on la calle- San Luis; al Este con par
cela’diez de Candelaria ■ Ruíz de Morillo; y ál 
•Oeste, con parcela doce de Mat^as’-^páza. En 

NOMENCLATURA CATASTRAL dé/D’rec- 
- mera! de Inmuebles el predio figura in- 

'•do como parcela once de la manza-
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na cuarenta y cinco b, seoción E, circunscrip
ción prtoxa, partida Seis' mil -trescientos uno 
de "la Capital, distando, según el plano catas
tral, treinta y nueve ni.tros noventa centíme
tros a la linea de edificación de la calle jujuy 
TITULÓ: CÓriespéi.Kl-0 a- lá sociedad Miralpeix 
y Compañía ol inmueble d.scripto, por com
pra que hizo a don Cayo Giau el d.ez <1- no- 
vismbie de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
mediante -escritura otorgada ante el escribano 
autorizante, la que si inscribió al folio dosei.n 
tos noventa y cinco, as’ento tres del libro cin
cuenta y siete de Registro de Inmuebles del de 
partaniento di la capital, f) UN LOTE DE TE
RRENO con todo -lo '-.n él clavado y plantado', 
¡ubicado en el Pasaje 'Sargento Ca-bral entre 
las cales Carlos Pedegtini y Jujuy, distante, 
según, el .plano catastral cuarenta y un metros 

-desde'su lado CLste a la linca de edficacíón 
de la calle Jujuy, compuesto de una EXTEN- 

’STO'N de diez metros de frente por treinta me 
tros de fondo, lo que haca mía SUPERFICIE0
de trescientos metros cuadrados, LIMPIANDO: 
al Norte, con el pasaje Sargento Cábral; al 
Sud, con panela dos de lá soc.edad" Miralpeix 
y Compañía, o sea el inmuebe descripto en el 
punto el; ai Este, con parcela ventiuno, de Do
mingo Eatule,- y. al Oeste, con parcela diez y 
nueve de.O ¡lia Z.'de Balduzzi. En la NOMEN 
CLATURA CATASTRAL el predio de que se 
trata f gura ind.vidualízado como parce'a vein
te de la manzana cuar.nta y qinco b, sección 
E, circunscripción primera, partida seis mil se- 
s nta y seis. TITULO: Correspondió a lá. Socie

dad mencionada el inmueble descripto, por com 
pra qub hizo a don Alberto Lisi el veintitrés de 
febrero de mil novecientos cincuenta, y cinco, 
según escritura otorgada en esta ciudad ante 
el escribano autorizante, la que se inscri
bió al fono cf.nto cuaienta y tres, asiento uño 
del libro ciento setenta y ocho de Registro de 
Inmuebles del departamento de la Capital. Co
mo consecuencia de la transformación de la so
ciedad colectiva Miralpeix y Compañía en So
ciedad de Responsabi-idad Limitada, mg S'.fre’es 
Cavo Gran, Adolfo Miralpeix, Víctor Hugo Héc
tor Miiaipp.lx y don Armando Luis MiraqéiX, có
mo únicos socios de la primera, transfieren a Mi 
ralpeix y Cía. Soc- dad de Responsabilidad Ltda, 
todos, los redeciros de posesión y dominio 
que a aquélla- corresponden en los inmuebles de 
que se trata, obligándose con arreglo a derecho. 
Expresan los contratantes nombrados que los 

inmdrbl'.'is de que se trata figuran inventaria
dos, en ei orden descripto, en las sumas de cien 
to diezy seis mil quinientos, siete mil, doce 
mil novecientos .-cincuenta, diez mil p.sos mo
rí-d-a nacional. CERTIFICADO: Por el certifi
cado número tris mil seiscientos treinta y- seis ' 
de focha veinticinco dü comente, de Dirección 
.General de Inmuebles y d.rtifirados de Direc
ción General de Rentas, Munic pa idad de la 
Capital, Banco do Préstamos y Asistencia So
cial, Administración General de Aguas de Sal
ta, y Administración de Obras Sanitarias de 
la Nación que dr agregan "a la presente, consta:
Que la^Sociedad Miralpeix y Cía. y los Sres. doña 
Mlatía ’ Rosell de ’ Miralpeix y Héctor Alejo 
Gráü, no se encuentran iñhib dos para disponer 
de ■ sus bienes, y que los inmuebles que la So
ciedad Colectiva Miralpeix y Compañía trans
fiere a Miralpeix y Compañía, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada, tienen pagados la con
tribución" territorial por todo el año en curso, y 
los torvieios samtarios y municipales, el canon 
de riego y pavimento, por el período' exigíble.— 
QUINTO:’ — Como cohseeu-ncia de esta trans
formación la Sociedad Miralpeix y Compañía

‘Sociedad de Responsabilidad Limitada se hace 
cargo d :1 activo y pasivo dé la Sociedad Colec
tiva Miralpeix y Compañía. SEXTO: Los "Saldos 
acreedores a' favor de los señores socios, en sus 
cuentas partimlares, devengarán uñ interés del 
diez por ciento anual, a cargo de la', sociedad,; 
que les será acreditado ál finalizar cada .ejer
cicio.— SEPTIMO: L?, sociedad será adminis
trada por los cuatro socios en el carácter de 
gerentes, los que ejercerán el cargo indistinta
mente y t.mdrán la representación, también in 

distintamente, de la sociedad, en todos sus ac- 
'tos.— Tendrán a tal fin tedas las facultades 
necesarias para obrar en nombre de la sociedad 
y .conducir sus negocios, sin qito esta enumera^ 
■ción sea limitativa, podrán: ajustar tocaciones 
de servicios; comprar y vender mercaderías, 
ex’gir fianzas y otorgarlas; aceptar y otorgar 
daciones en pago, hipotecas y .transferencias 

de inmuebles, adquirirlos y venderlos, convi
niendo sus condiciones y precios y suscribir las 
escrituras respectivas;' otorgar cartas -.de pagó 
y cancelaciones de topa tecas; verificar oblacio
nes, 'consignaciones y d pósitos dé efectos o de 
dinero; conferir poderes generales de actaiiñis- 
fr ación y otorgartos scbJ.' .asuntos judiciales de 
cualquier naturaleza o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; réa- 
1 zar operaciones bancarias que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transíbrirtos, giran- ■ 

do sobre ellos todo genero de libransas a la 
orden o al portador; d acontar letras de cam-¡ 
bio; pagarés, giros, vales, conformes u otras, 
cualesquiera clase de créd’tos; firmar letras co 
mo aceptantes girantes, endosantes o avalistas;; 
adquirir, enajenar, ceder o negociar de cual-; 
qu-r medo toda clase'de papeles de crédito pú' 
blicó o privado; girar cheques por cuenta dq, 
la soc;edad o por cuenta y cargo de torceros, 
pudi--ndo realizar, en fin, todos los actos pro; _ 
píos de la administración.—• OCTAVO: Los ge
rentes no podrán comprometer a la sociedad 
én negocios ajenos al giro de su comercio.— 
Tampoco podrán realzar por cuenta propia o- 4 
pie”.acfones de las que tiene por objeto lá so
ciedad ni asumir la representación de personas;
o sociedades que ejerzan el mismo comsrcio.-y- 
Les es igualmente pcohib.do realizar prestació 
nes a' tilmo gratuido y ob.igar a la scciédad. 
os-mo fiádoia, en ningún caso.— NOVENO: Lós 
socios 'gerentes tienen la obligación cL" dedicar 
todo su tiempo a la -atención de los negocios'’ * 
soc.alés.— DECIMO: La du’eciión -general M-e 
los negocios sociales estará a caigo de una 
Junta formada por todos los socios, la que -de
signará de su seno un presidente,' que . durará' 
.un año en el ejercicio de sus funciones.—t La 
Junta se reunirá los dias que fije de antema
no al efecto, a fin de considerar la marcha de 
la sociedad, oir "los informes de los gerentes y 
adoptar las resoluciones que estime d'-l caso -sp- 
bie los negocios sociales, fijar directivas y -dar 
las instrucciones a. tos que deberán someter, sus' 
gestiones los gerentos.— DECIMO PRIMERO: 
Podrá reunirse la Junta, además,, extraordina

riamente, a solicitud die dos socios por-to me- • 
nos.— Para las reuniones que deba'reálizar lá 
Junta a solicitud de dos o más socios-, en fe
cha no determinada de antemano no menor de' 
tos socios con una anticipación no . menor de 
diez días mediante carta cert’i'ficada.4- DECI
MO SEGUNDO: La Junta podrá funcionar vá-‘
¡idamente con la asistencia, de tres socios por 
lo menos.— Los socios que no. puedan concu
rrir a las reuniones d¡e la Junta, podrán, ser re
presentados en ellas por otro socio, mediante • 
autorización escrita.— DÉCIMO TERCÉROt-, 
De todas las reuniones que celebre la Junta se' 
labrará el acta correspondiente' en un libro .que- 
se llevará al efecto; acta que, previa'aprobación, 
será suscripta por los socios concurrentes. En 
dichas actas deberán transcribirse las autoriza^' 
cienes otorgadas por los socios par,a se” repte-1 
sentadas en ’a- junta. c

DECIMO CUARTO: — Lá Junta .rio podrá- 
tomar resoluciones sino con un'húmero de vo
tos que represente por lo menos un setenta y' 
cinco pór ciento dé tos votos de los. socios 
presentes y representados en la Jimia, teñien-' 
do cada socio un mín’mo de votos igual al 
número de cuotas de' capital integrado.

DECIMO QUINTO: La Junta aprobará 
anualmente -el presupuesto de gastos-y sueldos' 
que deberán presentar a su consideración los-, 
gerentes con dos meses de anticipación por lo 
meres al. vencimiento de cada ejercicio. .

DECIMO SEXTO: Anualmente, _eu el mes .
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de junio, se practicará por los gerentes un ba
lance del activo y pasivo de la sociedad, el 
que deberá ser firmado por todos los. socios 
dentro de los diez días siguientes a su termi
nación. Si dicho, balance no fuera firmado u 
observado dentro dé ese término, se entende
rá que los socios aprueban las constancias del 
mismo.

DECIMO SEPTIMO: De las utilidades líqui 
das obtenidas eri cada ejercicio se destinará un 
cinco por ciento-para la formación del fondo 
dereserv.a legal, hasta que dicho fondo alcan
ce 'a un diez 'por ciento del capital social. El 
nesto de las utilidades se distribuirá entre los 
socio’s en proporción al capital integrado por 
cada uno. lias pérdidas, en su caso, serán so
portadas’ en igual proporción.

DECIMO OCTAVO: La Junta de socios re
solverá si los socios pueden retirar dinero pa 
ra sus gastos pérsóñalés y el importe de es
tos; retiros. También resolverá la Junta el mon 
to de los sueldos que tendrán los gerentes.

D¡EOIMO NOVENO: En el caso de falleci
miento de uno cualquiera de los socios, sus he
rederos podrán, opta por: a) continuar en 
‘la. sociedad sin otra modificación que la incor
poración. á ella, de la. persona que designen 
para “que los represente en la misma, debien
do en tal caso unificar la representación b)’ 
por el reembolso del haber que les correspon
diera de acuerdo al Balance a practicarse. Én 
este caso el haber social se reembolsará en cin 
00 años, mediante cuotas anuales e iguales 
con el interés del diez por ciento anual.

VIGESIMO-: Toda duda sobre la interpre
tación de'este contrato o divergencia entre los 
socios, de cualquier naturaleza1 que fueran, se
rán r-asuletas por árbitros o arbitradores .ami
gables componedores nombrados uno por cada 
parte en discordia, quienes tendrán facultad 
para nombrar un tercer árbitro en caso de que 
no se pusieran de acuerdo para laudar. El 

Fallo de los árbitros será inapelable y obli
gará en última instancia a las' partes.
Vigésimo primero: en todo lo no previsto en el 
presente contrato esta sociedad se regirá por 
las disposiciones de la Ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco sobre 
sociedades de responsabilidad limitada y por 
las disposiciones del Código d= comercio y Ccdi- 

.go Civil que se conformen con su naturaleza ju 
rídica.

En la forma expresada los comparecientes dan 
por constituida esta sociedad y se obligan con .a- 
rreglo a derecho. En constancia-, leída y ratifica 
da la firman como acostumbran hacerlo por ante 
mí y los testigos doña María G. Vásquez y don 
Vicente Ocampo, vecinos y hábiles, a quienes 
de conocer doy fé. Esta escritura redactada en 
diez sellos notariales numerados correlativa
mente del cincuenta y nueve mil ciento setenta 
y uno al cincuenta y nueve mil ciento ochenta, 
sigue a la que, con el número anterior, termina 
bre borrado-: en; entre lineas: Socideda de Res
ponsabilidad Limitada: Vale,. Testado: tres no 
vale.

C. Gran, A. Miraüipeix, A. Miralpe'x, S. A. Grau, 
María O. de Miralpeix. Tgo. E. G. Vásquez, Tgo: 
V. Ócampo. Ante mi: A. PBÑALVA. Hal un se- 
flo. IC1 O N O U E H E A con su matriz que 
pasó, ante- mí y queda en este Registro número 
Diez, a mi cargo, doy fé. Para el interesado ex 
pido este primer testimonio en nueve s?llado nú 
mero: del sesenta y siete mil ochocientos se
senta y tres al sesenta y siete mil' ochocientos 
senta y nueve, sesenta y nueve mil ciento siete 
y sesenta y nueve mil ciento ocho, que sello y 
firmo en el -lugar y fecha de su otorgamiento 
A. Peñalva.

el 3|7_al 10|7|57

AMPLIACION Y CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N9-157’81 ~
AMPLIACION DE LOS FINES SOCIALES Y 
CESION DE CUOTAS EN “ESUR” COMER-

CIAL E INDUSTRIAL DE RESPONSAB-LI-
- IjIDAD LIMITADA 

GERARDO .LOPEZ, español, casado, comercian 
te, con domicilio en callo Mitre N? 821; Fernán 
do del-. Rey, Argentino, soltero, comerciante- 
con domicilio en la calle -12 de Octubre N? 191; 
domicilio en calle Puéyrrcdón N? 25 y RAUL 
domicilio en caile Mitre N9 £21, HECTOR CAR 
TER, chileño, comerciante, casado con domicilio 
en callé Maipú ’Nro. 240, convienen 10 riguiete.
19.- CESION DE CUOTAS

A) La Sociedad de Responsabilidad Limitada
Comercial e Industrial “Esur” con asiento en 
esta ciud'ad en', la. calle Rio ja Nro. bü8, •. nst- 
tuída,.por escritura pública el 3 de m. rro r 1- cp. 
e.inscripta1 a. fólio 393 asiento 2.533 del libro 24 
de Contratos Sociales, en virtud de sucesivas 
modificaciones se encuentra hoy constituida 
por los señores: Genaro López y Fernando del 
Rey. ‘ '

B) El. Sr.. Del Rey es titular de cuarenta y 
siete y media- acciones de un mil pesos moneda 
nacional, que. le correspondió por cesión efec
tuada por Antonio Marcelo Díaz el diez de Di
ciembre de, mil novecientos cincuenta y seis, 
según-'consta'éñ convenio privado suscripto 
entre las partes.

C) El Sr. Del Rey cede y transfiere al S-'. 
Raúl López la totalidad de sus derechos y ac
ciones en la Sociedad “Esur” o sea las cuarenta 
y siete y media acciones, por la suma total de 
veinte mil pesos pagaderos: seis xr.tl pesos qu"> 
se entrega  en”ésíeuáctó én d.nr-ro efectivo y el 
resto o sea catorce mil pesos el Sr. López entre 
ga dos documentos de siete mil pesos cada uno 
con vencimiento respectivamente a los sesen
ta y noventa días.

*

B) En esta transferencia se encuentra incluido 
todos los derechos y obligaciones que le pudie
ran corresponder al cedente de a'U’-ido a las 
constancias contables de acuerdo al último ba 
lance que las partes conocen.
II. - CESION DE ACCIONES QUE EFECTUA

-GENARO LOPEZ A LUIS RUIZ
A Eil Sr. Genaro López titular de doscientas 

siete acciones y media de mil pesos cada acción 
cede y transfiere el Sr. Luis Ruíz ochenta y 
cinco acciones al precio de treinta mil pesos, 
dinero que se recibe en este arto j‘ de confor 
midad.
Dicha cesión se realiza- de acuerdo a las constan 
cias contables del último balante, que las partes 

declaran conocer y estar conformes.
III. - CESION DE GENARO LOPEZ a favor da 
HECTOR CARTER, chileno, comerciante ca
sado, domiciliado en la calle Maipú Neo. 240.

A) El Sr. Genaro López cede y transfiere a) 
Sr. Cárter veinte acciones al precio de veinte 
mil pesos que serán abonados a razón de dos mu 
pesos semestrales o sean cuatro mil pesos por 
año y por los cuales se suscriben los documen- 

• tos respectivos.- Al igual ue las anteriores ce
siones esta se realiza sobre la base del último 
balance.
IV. - AMPLIACION DE LÓS FINES SOCIALES

A) De acundo entonces a las cesiones prece
dentes la Sociedad “Es-ji” queda constltuída'por 
los Sres.: Genaro López con ciento dos aciones 
y media; Luis Ruiz con ochenta y cinco acciones 
Raúl López con cuarenta y siete acciones y me
día y Héctor Cárter con veinte acciones.

B) Los socios de común acuerdo establecen 
que la Sociedad junto con la compra venta e 
industrialización de la- le:he pedid dedicarse 
a la compra venta de fiambres, embutidos, cano 
asimismo realizar cuanto actoscfe comercio re
tente a cereales le sea posible.

O) Que el uso de la firma social la tienen 
todos los socios con la siguiente limitación: Cár
ter y Raúl López hasta operaciones de cinco 
mil pesos Ruiz y Genaro López hasta operacio
nes de diez mil yesos, vale decir indistinta
mente, piara cualquirr operación por suma ma
yor de dicho límite neorsitaá dos firmas y siem 
pre con la d-e Gf.r.'>ro. .López.

; PA& 1363

D.) El Sr. Cárter desempeñará el cargo de 
gerente y te cfonga a -údcucar todo eu tiempo 
para la mejor atención y marcha del negocio.

Cualquier diferencia que pudiera existir en
tre los socios se solucionará mediante acuerdo 
debiendo primar en estos, la mayoría y para el 
caso de empate se tendrá en cuenta c-1 núme
ro de acciones de los mismos.

Las utilidades y pérdidas se repartirán en re
lación al capital -de cada socio. “ a

De conformidad en la ciudad de Salta, a los 
veinte y o;ho idías ctaí mes de Junio de mil 
novecientos cincuenta y siete se suscribe el 
lúcrente convenio, en tres ejemplares de un„ 
mismo tenor y a un solo efecto.
Luis Ruiz — Genaro López — Fernando Del 

Rey — Raúl Lóncr—iSéctorUaiíer — ocho Vale 
é) 3|7|57 ■

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 15777 TRANSFERENCIA
Se hace saber por eT térm no Isgal que RAUL 
ANTONIO ZERDA y AGUSTIN MARCELO 
LERCHUNDÍ, domiciliados en General Güemes 
452 y Pasaje Zorrilla 232 de esta ciudad, respec
tivamente, venden a ROBERTO ANTONIO 
RAUCH y FERMIN LEON ORTÍZ DE ROZAS, 
con domicilio en Be.lgrano 674 y Urqulza 86 de 
esta ciudad, la fábrica de calzado sita en Al- 
vear 383 de esta ciudad- Oposiciones ante esta 
escribanía, Av. Belgrano 466, teléfono 5506.-• 
JUAN PABLO ARIAS.— Escribano.

e)3¡7  al 10¡7¡57

N’ 11771 — De conformidad Ley 11.8S7 comu
nícase que Américo Pichotti, domiciliado en ca
pe Las Heras 1455 vende el almacén por menor 
de su porpiedad, ubicado en el mismo domici
lio, a Julio Ugarte, domiciliado en calle Los 
Aceres 32. .

SALTA, Junio 27 de 1957.
Américo Pi-sSsetti

e) 2|7 al 8| 7157.

N? 15768 — TRANSFERENCIA DE CO
MERCIO

Se hace saber al Comercio y terceros en ge 
neral que en mi Escribanía, calle Mitre 473, 
se tramita la transferencia del negocio de al 
maeén instalado en la calle Ttuzaingó 299, 2? 
quina San Martín, Vende: Villat Antonio Mas
cón!, Compra: “Elias Harach é Hijos - Soc. de 
de Responsabilidad Ltda.”, constituyendo am
bos domicilio en esta Escribanía.

SALTA, Julio 1? de 1957.
Roberto Díaz — Escribano Público.

e) 2¡7 al 8]7I57.

Nx 15700 — TRANSFERENCIA DE NEGO, 
CIO..

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 
2? de la-Ley 11.867, se hace saber que el se
ñor Antonio Pirchio transfiere a favor del’ se
ñor Salomón Abud, el negocio de almacén ins 
talado en la cañe Caseros N? 1.100 de esta ciu 
■dad, quedando el pasivo a- cargo del vendedor. 
Para oposiciones dirigirsa a España 339 - Salta.

SALTA, Junio 27 de 1957. n
Antonio Pirchio — Salomón Abud.

e) 1|7 al 5| 7 |57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 15752 — CONVOCATORIA
Cítase a los señores Accionistas de Río Ber

mejo S. A. Ag. é Ind. para la Asamblea Ord!- 
naria a realizarse en el local de Pasaje Los 
Aromos 50 de esta ciudad el día ‘20 üe julio 

ron el siguiente Orden del Día: a) 
Memoria, balance, cuenta de ganancias y pét-
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lidas e informe del Síndico, — b) Distribu 
clon de utilidades. — EL DIRECTORIO.

e) 28|6 al 19|7¡57.

Ñ? 15675 — . INGENIO SAN ISIDRO S. A.
’ Azúcares, Agricultura, Ganadería — Campo 

Santo, (Salta) F. C. N. G- B.
ASAMBLEA GENERAD ORDINARIA DE AC- 

' MONISTAS° o '
CONVOCATORIA

' ■ En cumplimiento de las disposiciones estatu
tarias, se cita a los señores accionistas a la 

» - Asamblea . General Ordinaria a ¿realizarse el 
17 de Julio de 1957, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente: '

ORDEN DEL DIA
i® Consideración de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas é
Inventario correspondiente al 3er. ejercicio ven 

‘ cído el 31 de Marzo de 1957 y respecti- 
, vo informe del Síndico.

29 Distribución de utilidades.

C’ Elección, fie tres (3) Directores Titulares 
y tres (3) Directores Suplentes.’

4’ j Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
co Suplente para el Ejercicio 1957¡58.

5? Désignación dé dos Accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones en la secretaría de la 
Sociedad, para obtener el boleto de entrada.

So ruega a ' los señores Accionistas se sir
van recoger a partir del día 4 del próximo mes 

de Julio, en la misma secretaría, la Memoria 
correspondiente al año económico 1956|57.

Saña, 13 de Jimio de 1957.
EL DIRECTORIO 

e) 18|0 al 5|7|57.

AVISOS
A LAS MLAOOIPAMDADK8

De acuerdo al decreto Nf 5645 -de: 11Í7|44 es 
obligatoria la publicación qn este Boletín de 

los*  balances trimestrales, los quo.^ozará'ú di 

la bonificación estafclcciflu. por el Qecreio’ Ñ”

31.188 de 16 fle Abril de 1948.— • ••

A ¡LOS SUSOWTORES ■

Se recuerda que las ráscripciomsa al BOLE
TIN . OFICIAL, deberAu «cr renovadas c.u 
nasa de au vencimiento ~ •

& LOS AVISADORES ..

La primera publieacfirs ds. jes «rispa Sata 
ser controlada por Jos interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno .cnalquie»- error ec 
quo se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR.

--------------- —» <«i

Tallares Gráficos
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